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FUNDACIÓN EDICIONES CLÍO

La Fundación Ediciones Clío constituye una institución sin fines de 
lucro que procura la promoción de la Ciencia, la Cultura y la Formación 
Integral dirigida a grupos y colectivos de investigación. Nuestro principal 
objetivo es el de difundir contenido científico, humanístico, pedagógico y 
cultural con la intención de Fomentar el desarrollo académico, mediante 
la creación de espacios adecuados que faciliten la promoción y divulgación 
de nuestros textos en formato digital. La Fundación, muy especialmente se 
abocará a la vigilancia de la implementación de los beneficios sociales ema-
nados de los entes públicos y privados, asimismo, podrá realizar cualquier 
tipo de consorciado, alianza, convenios y acuerdos con entes privados y pú-
blicos tanto de carácter local, municipal, regional e internacional. 

Proceso Político Social 1928-1936 comprende la fijación de algunos an-
tecedentes históricos referentes a la semana del estudiante, la huelga de te-
légrafos, la huelga petrolera y varios intentos de Golpe de Cuartel en dife-
rentes regiones del país a raíz de la muerte de Juan Vicente Gómez el 17 de 
diciembre de 1935. En este sentido, se presenta una  relación de cartas y te-
legramas recibidos con noticias de saqueos y desorden del orden público en 
todo el país que a su modo de ver validan sus acciones como presidente para 
contrarrestar las revueltas civiles y justificar la posterior expulsión de 47 di-
rigentes políticos hacia el exilio. De igual manera, el expresidente describe 
como se desenvolvió, por un lado, ante los requerimientos del Post Gome-
cismo y por el otro; como trato de conciliar  con la Izquierda revolucionaria 
representada por la generación del 28. A todo ello se suma una relación de 
las diversas gestiones sociales desarrolladas durante su mandato mediante la 
puesta en práctica del Programa de Febrero. Todo ello se describe en medio 
de una narración sobre diversos acontecimientos de su vida personal y su 
veneración al General Gómez por un lado y a Bolívar por el otro.  

Atentamente; 
Dr. Jorge Fyrmark Vidovic López
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PRÓLOGO1 

De los andinos en el poder; es Eleazar López Contreras uno de los 60 
hombres que acompañaron a Cipriano Castro y a Juan Vicente Gómez en 
la Revolución Liberal Restauradora de 1899; también fue uno de los más 
formados de forma autodidacta pues no tuvo la oportunidad de acceder a 
una educación universitaria pues con tan solo 16 años emprende su salida 
hacia la capital en la referida revolución liberal2. Sin embargo; su formación 
la recibió en los cuarteles y a través de la vida misma, pues ha visto la triste 
realidad del país a través de su propia experiencia. Desde muy joven, parti-
cipa en la organización y modernización del ejército, viaja a Estados Unidos 
y a Europa para adquirir equipo militar y así consolidar la futura fuerza 
aérea venezolana. Se muestra como un militar constitucionalista y en 1923 
es ascendido a General de Brigada.

López es leal y no se mete en política; a esto se suma su diligente gestión 
en múltiples funciones y encargos que llevo a término. Esto lo acerca al 
General Juan Vicente Gómez, razón por la cuál en 1929 es nombrado mi-
nistro de Guerra y Marina. Puede considerarse que Gómez está preparando 
su sucesión y vio en López a un hombre culto, honorable y como el mejor 
representante del Ejército. Pudiéramos agregar que Gómez también obser-
vo en su familia faltas de acuerdos e intrigas para dirigir el destino del país3. 

La publicación que hoy presentamos comprende parte de las memorias 
del expresidente Eleazar López Contreras en relación a algunos anteceden-
tes relativos a la semana del estudiante, la huelga de telégrafos, la huelga 
petrolera y varios intentos de golpe de cuartel en diferentes regiones del país 

1	 Dr. Jorge f vidovic. Historiador. Director y fundador Ediciones Clío. Miembro Honorario 
de la Academia de Historia del estado Zulia. ORCID: https://orcid.org/0000-0001-
8148-4403 

2	 Se graduó de Bachiller en Ciencias Filosóficas en el Sagrado Corazón de Jesús en la Grita el 
15 de julio de 1898. Después de graduado, el joven Eleazar iba a estudiar Medicina en la Uni-
versidad de Mérida, actual Universidad de Los Andes, pero se unió a la Revolución Liberal 
Restauradora comandada por Cipriano Castro y Juan Vicente Gómez.

3	 Es probable que el otrora asesinato de su hermano Juancho Gómez el 30 de junio de 1923, 
fecha en que el general Gómez se encontraba gravemente enfermo, lo motivara a pensar en 
López Contreras como el mejor sucesor del gobierno.

https://orcid.org/0000-0001-8148-4403
https://orcid.org/0000-0001-8148-4403
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a raíz de la muerte del presidente Juan Vicente Gómez el 17 de diciembre 
de 1935. En este sentido, al final de su escrito el expresidente López Con-
treras presenta una relación de cartas y telegramas recibidos con noticias 
de saqueos y desorden del orden público en todo el país que a su modo de 
ver validan sus acciones como presidente en su afán por mantener lo que él 
denominó como “Calma y Cordura”. 

En sus propias palabras López señala que sus acciones estaban orienta-
das a contrarrestar unas revueltas que no se podían batir con la metralla, 
pues se trataba de la sociedad civil y no de otra montonera más. Esta —a 
su modo de ver— es la razón por la cual suspende provisionalmente cier-
tas garantías constitucionales como la libertad de expresión a través de los 
medios de comunicación, crea la Guardia Nacional en 1937 como un com-
ponente más de las Fuerzas Armadas y expulsa a 47 dirigentes políticos, de 
una lista de 180 jóvenes hacia el exilio4.

Por otro lado; en la autobiografía, el expresidente describe cómo se des-
envolvió su figura ante los requerimientos del Postgomecismo y la manera 
en que trató de pactar con la izquierda revolucionaria representada por la 
generación de los estudiantes de 19285. A todo ello, se suma en su libro una 
relación de las diversas acciones sociales desarrolladas durante su gestión a 
través del Programa de Febrero en 1936 y el Plan Trienal presentado ante el 
Congreso en 1938. Todo ello se describe en medio de una narración sobre 
diversos acontecimientos de su vida personal y su vinculación y veneración 
al General Juan Vicente Gómez. 

De igual modo; el general hace referencia a su admiración por la figura 
de Simón Bolívar, por su capacidad de liderazgo y como estratega militar a 

4	 En este sentido, cuando muere Juan Vicente Gómez el 17 de diciembre de 1935 se producen en Vene-
zuela una serie de saqueos y revueltas que implicó la destrucción de propiedades de los gomecistas en 
todo el país en comunión con solicitudes de destitución de todas las autoridades gomecistas en todos 
los Estados. En este sentido; una de sus primeras intervenciones públicas fue dirigirse al pueblo por la 
Radio para llamarlos a la paz, a la calma y la cordura. En este sentido, a López le todo la difícil situación 
de negociar con los representantes de la nueva generación política y buscar la manera de conciliar con 
los gomecistas.  Sin embargo, recibe a los líderes y promete cambios.

5	 Mayoritariamente representada por estudiantes de las universidades venezolanas y e intelectua-
les de la época. Entre los más destacados se deben mencionar a: Agustín Valdivieso Otaola, Ró-
mulo Betancourt, Jóvito Villalba, Andrés Eloy Blanco, Juan Oropeza, Raúl Leoni, Rafael Vegas, 
Humberto Tejera, Miguel Otero Silva, Edmundo Fernández, Juan Bautista Fuenmayor, Germán 
Suárez Flamerich, Miguel Acosta Saignes, Kotepa Delgado, Juan Oropeza, Elías Toro, Rodolfo 
Quintero y Fernando Salvador Key Sánchez, Francisco Ignacio Romero Villalobos, entre otros. 
Según Miguel Otero Silva, el movimiento estaba conformado por un total de 252 estudiantes.
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la hora de conducir sus tropas durante el período de la independencia6. Su 
admiración al libertador lo motivó a crear la figura de la Sociedad Bolivaria-
na y a poner en marcha, a través de este grupo, algunos proyectos naciona-
les relacionados con dicha ideología. Como se puede ver en las referencias 
biográficas y bibliográficas sobre la vida y obra del presidente Eleazar López 
Contreras, la creación de la Sociedad Bolivariana de Venezuela fue mal vista 
por la oposición venezolana; sin embargo, López justifica la creación de 
dicha sociedad aduciendo los siguiente: 

…dicha actividad se desarrolló a través de la designación de un Comité de 
Damas Bolivarianas con la misión de materializar en obras de acción social 
el culto por el Padre de la Patria; el consagrar como Día del Ejército el 24 
de junio, aniversario de la Batalla de Carabobo de 1821; y en fijar como 
Día del Obrero venezolano el 24 de julio, natalicio del Libertador, porque 
en ese día, todo obrero de la Patria de Bolívar viviría más en el recuerdo 
de nuestras tradiciones históricas y en colaborar en nuestro nacionalismo 
constructivo, espiritual y económico, antes que desviar su mente hacia ex-
traña y funesta ideología al servicio de fuerzas internacionales7.

Se puede deducir que las actividades que se desarrollaron a partir de esa 
propuesta ideológica estuvieron orientadas a reforzar la labor social de su 
gobierno y como el bien señala; como instrumento ideológico con el cual 
contrarrestar la ideología comunista presente en buena parte de la nueva ge-
neración de políticos venezolanos; razón por la cual podemos concluir que 
más que una debilidad su propuesta de Sociedad Bolivariana fue una nece-
saria estrategia para contrarrestar el pensamiento comunista que muchos 
jóvenes expresaban a través de sus cartas y que el expresidente las incorpora 
como anexo al final de su reseña histórica.

Por otro lado; López presenta una relación especifica de sus logros y el de 
su gabinete en materia de salud, educación, obras públicas, institución arma-
da, agricultura; entre otros que están perfectamente descritos en el presente 
libro. Lo cierto es que todas ellas enrumbaron una transición a un país ple-
namente rural a uno más urbano y con mejores condiciones sociales. Final-
mente se presenta una relación de cartas y telegramas que, a su modo de ver, 
6	 Sobre esta temática son conocidos sus libros: El callao histórico, Bolívar conductor de tropas, Vida 

militar de Sucre, El Pensamiento de Bolívar, Libertador y Temas de Historia Bolivariana.
7	 López señala que particularmente creyó necesario levantar el adormecido culto a Bolívar 

atendiendo a su Obra de Liberación Continental y por sus Principios Doctrinarios con la 
intención de oponerlos a las nuevas doctrinas, llámense nazista, fascista o comunista, que se 
habían tratado de infiltrar con la intención de dominar el espíritu de la generación del 1928.
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validan las acciones que tomó en el período en que le correspondió gobernar. 
Queda, pues, a criterio de los investigadores esta parte de sus memorias para 
asumirla o negarla con argumentos válidos tal cual como el pretende hacerlo.

Consideraciones finales

Nuestra única intención con la reproducción de este libro es el de mos-
trar, una vez más, la obra Venezuela Proceso Político y Social 1928 -1936 
escrito por el General Eleazar López Contreras y que hace referencia al 
tiempo en que le tocó gobernar y vivir. Es más que evidente que muchos 
historiadores han escrito con suficientes argumentos el saldo de su gestión 
durante y después del tiempo que le correspondió actuar como presidente 
de la República de Venezuela8.

Nuestro aporte no ha sido más que poner al servicio de los investigado-
res sus propias palabras y argumentaciones sobre ciertos acontecimientos 
que permearon su vida y ejercieron influencia durante su mandato; primero 
como miembro de la Revolución Liberal Restauradora al lado de Cipriano 
Castro y Juan Vicente Gómez, y luego como colaborador de este último 
hasta su nombramiento como presidente constitucional de Venezuela entre 
1936 y 1941. Sin embargo, no puedo dejar de mencionar que la mayoría de 
sus biógrafos lo muestran como un hombre culto, comprensivo, atento a los 
consejos y por sobre todo como un hombre que siempre tuvo una conducta 
fiel a la palabra empeñada. 

Como se puede observar en diversos documentales, su figura siempre 
fue aclamada y bien recibida en buena parte del territorio venezolano, como 
ejemplo mencionamos su visita al estado Zulia a raíz de la tragedia de la Ana 
Cecilia en el año de 1937, y en otras actividades públicas en el que se le obser-
vaba sin escolta y rodeado por el pueblo. Su expulsión de Venezuela a raíz del 
golpe cívico- militar encabezado por Acción Democrática el 18 de octubre de 
1945 era algo inevitable, y, más que por atentar contra su persona, lo que se 
buscaba era acceder al poder en medio de una confusión y debilidad de López 
en aceptar una candidatura presidencial ante una solicitud de sus amigos más 
cercanos y ante la indecisión entre Acción Democrática y Medina Angarita 
en ponerse de acuerdo en las candidaturas presidenciales del venidero año9. 
8	 Destacó entre ellos a Tomás Polanco Alcántara, Domingo Alberto Rangel, Rodolfo Moleiro, Emi-

lio Pacheco y a nivel audiovisual el documental presentado por Bolívar Films; entre otros recono-
cidos trabajos de historiadores que han tocado parte de sula vida y obra para darlas a conocer.

9	 Sobre este asunto Arturo Uslar Pietri señala en un video proporcionado por Bolívar Films  
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En atención a lo anterior, está más que demostrado la convicción demo-
crática de López Contreras; no solo por su actuación conciliatoria asumida 
con la oposición a partir de la muerte de Gómez, sino porque el mismo 
aplicó medidas que aminoraban su estatus como presidente constitucional 
de Venezuela. Uno de tantos ejemplos lo podemos observar cuando pro-
pone reducir el período presidencial de siete a cinco años y el de eliminar 
la posibilidad de la reelección presidencial con la intención de reforzar el 
principio de alternabilidad democrática.  Por estas razones consideramos 
que Eleazar López Contreras fue un soldado de la libertad y que supo en-
tender y atender el momento bisagra que le correspondió asumir a pesar de 
las presiones de la izquierda por un lado y el de la derecha por el otro. 

Finalmente, la verdad sale a la luz y trascurrido la madurez que solo el 
tiempo puede otorgar, el mismo grupo de políticos que en el pasado lo ha-
bía calumniado y enjuiciado por peculado; años después reconocen su lega-
do nombrándolo Senador Vitalicio al lado de Don Rómulo Gallegos en el 
año de 1961. Dos años después, a través del Congreso de la República se le 
hace entrega de una réplica de la espada del libertador; López la acepta de 
la propia mano del presidente Rómulo Betancourt y una vez más, da una 
lección de política. 

Esta versión, escrita por su propia mano, fue publicada por la editorial 
Ancora en una segunda edición puesta para el público en 1955 y que hoy 
reproducimos respetando el original. En este sentido Fundación Ediciones 
Clío y la Academia de la Historia del estado Zulia ofrecen con sumo agrado 
para todo el público lector interesado en esta temática. 

Atentamente. 

Dr. Jorge F Vidovic
ORCID:  https://orcid.org/0000-0001-8148-4403
                      Fundación Ediciones Clío.

que el mismo hablo con el expresidente López Contreras  para solicitarle su retiro como 
candidato político a las elecciones de 1945 y el propio López le contesto que ya había dado su 
palabra y era demasiado tarde. 

https://orcid.org/0000-0001-8148-4403
https://www.edicionesclio.com/
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EXPOSICIÓN

En la trayectoria de mi vida he tenido por norma de conducta en las 
actividades oficiales, el empleo de todas las ventajas del cargo y de mis fa-
cultades propias para actuar dentro de la verdad, la razón y la justicia, por 
abrigar la convicción de que tales atributos, virtudes o derechos, asociados 
en función permanente, constituyen el fundamento moral en la existencia 
colectiva y social, y en consecuencia, deben servir de guía y orientación a los 
ideales y procedimientos del hombre público.

Con esos principios substanciales, me he dado a la tarea de aclarar si-
tuaciones de mi pasado al servicio de la República, que han tratado de os-
curecer o desfigurar mis detractores, sabiendo así hacerme digno de la res-
ponsabilidad histórica que me incumbe, con toda sinceridad, buena fe y sin 
reservas de ninguna naturaleza, como la forma más honesta y patriótica de 
contribuir a que lleve a cabo, quien se considere capacitado y con derecho, 
el estudio, análisis y enjuiciamiento de mis actuaciones.

Tal afirmación está suficientemente comprobada cuantas veces he prefe-
rido someterme a la crítica de personas que me han juzgado bastante pro-
lijo en mis opiniones en el orden político y doctrinario, y en las contenidas 
en los trabajos de investigación histórica que he dado a la publicidad, an-
tes de que mis contemporáneos y las generaciones del futuro me lleguen a 
considerar al lado de compatriotas que no tuvieron, a pesar de sus grandes 
credenciales en el ejercicio de altas funciones oficiales, la preocupación de 
emitir valiosos conceptos sobre sucesos de reconocida importancia en que 
fueron actores o testigos presenciales, negando así una preciosa colabora-
ción a nuestro acervo histórico.

Con ese sentido de responsabilidad, vengo a ofrecer hoy a las nuevas 
generaciones venezolanas, que bien poco saben del pasado inmediato en el 
cual tuve el alto honor de ejercer la Presidencia de la República, un estudio 
que lleva por título: “PROCESO POLÍTICO SOCIAL”, - 1928-1936. El 
trabajo comprende la fijación de algunos antecedentes históricos conocidos 
con las denominaciones de SEMANA DEL ESTUDIANTE, HUELGA 
DE SOLIDARIDAD DEL PUEBLO DE CARACAS y GOLPE DE 
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CUARTEL FRUSTRADO EL 7 DE ABRIL DE 1928, y también del 
funcionamiento gubernativo de 1929 a 1935, del proceso de la enfermedad 
y muerte del General Juan Vicente Gómez y de cuanto se relaciona con el 
primer año de mi gobierno en 1936.

Como podrá observarse, existe la más absoluta correlación en los aconte-
cimientos desarrollados en esas dos épocas. En 1928 se inició la lucha entre 
las fuerzas políticas de oposición, representadas por la juventud revolucio-
naria, y las sostenedoras del régimen imperante en la República desde 1908. 
Aquella juventud activa, que se había aleccionado en sus años de exilio y de 
persecuciones en el sistema de huelgas políticas, propaganda ideológica y 
acometividad conspirativa, propúsose estimular en 1936 el espíritu levan-
tisco y revolucionario de las masas populares, y una vez logradas sus miras 
por medio de prédicas y escritos demagógicos, se lanzó a realizar el esfuerzo 
máximo que demandaba su pretensión a la conquista del poder. Al mismo 
tiempo, los hombres de la vieja guardia gomecista, aunque había desapa-
recido el gran caudillo de la Causa Rehabilitadora, se consideraban con el 
derecho de imponerle su influencia al nuevo jefe de Estado, en el mando y 
gobierno de la República y de conservar sin menoscabo todos los privile-
gios de que venían disfrutando. Esas dos fuerzas, empeñadas en ardorosa y 
constante lucha, tenían como principal objetivo, ya que no podían alcanzar 
preponderancia en el reciente orden de cosas, trabajar por el derrocamiento 
de mi gobierno, a pesar, de las garantías constitucionales de que gozaban y 
de los procedimientos adoptados para asegurar la paz en la Nación, y esta-
blecer un régimen de legalidad y respeto en las instituciones patrias.

Para dar término a mi exposición que no puede ser extensa en detalles, 
presento separadamente una crónica del distinguido abogado Doctor Luis 
Martín García y sendas copias de sugerencias, informes, cartas y telegramas 
que se refieren a los actos de bandolerismo desarrollados en el país al co-
mienzo de mi gobierno. Esos documentos, por sí solos, servirán de elemen-
tos de consulta para juzgar el período de convulsiones nacionales en el cual 
me tocó actuar, y del que no surgió la guerra civil, por la serena, prudente y 
vigilante actitud del Ejecutivo Federal, apoyado en la lealtad y patriotismo 
de la mayoría de las Fuerzas Armadas de la República.
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SUCESOS DEL AÑO 28

Existe la más absoluta correlación entre los sucesos desarrollados en 
Caracas para el año de 1928 y la conmoción política que se pronunció en 
Venezuela a raíz de la muerte del presidente Gómez, razón por la cual debo 
hacer mención de aquéllos, aunque en líneas generales, antes de concretar-
me al estudio que me propongo realizar en cuanto a la faz inicial de mi 
gobierno.

Tres acontecimientos conocidos históricamente bajo la denominación 
de “Semana del Estudiante”, “Huelga de solidaridad del pueblo de Caracas” 
y “Golpe de Cuartel del 7 de abril”, frustrado, constituyen los actos iniciales 
de un movimiento político social, preparado por la juventud revolucionaria 
de la Universidad Central de Venezuela.

La Semana del Estudiante, planeada para levantar el espíritu de solidaridad 
del estudiantado universitario, a servir de estímulo en sus labores culturales 
y hacer sentir su acción en la vida social, actividades apagadas a consecuencia 
del régimen político imperante en el país, no se llevó a cabo con la prudencia 
que requerían las circunstancias, pues, en las reuniones públicas fueron pro-
nunciados discursos incendiarios y el personal directivo en desafiante actitud, 
provocaron la violenta reacción de las autoridades gubernamentales.

Digno de encomio fue el espíritu de compañerismo demostrado por 
el núcleo más destacado de universitarios sometidos a prisión, y luego lle-
vados al Castillo Libertador de Puerto Cabello, y seguidamente a rendir 
trabajos forzados a los sitios de las Colonias del Estado Miranda y Palen-
que del Estado Guárico. También el pueblo de Caracas demostró sus senti-
mientos de adhesión, ocurriendo una huelga general que duró varios días, 
en cuyo período se pronunciaron choques violentos entre el pueblo y las 
fuerzas de Policía. La guarnición de la Capital perteneciente al Ejército Na-
cional, asumió una actitud firme, pero prudente y discreta, hasta lograr el 
restablecimiento de la normalidad social.

Dos meses habrían transcurrido con relativa tranquilidad, cuando el 
grupo más representativo del estudiantado logró conectarse con algunos 
oficiales de las tropas acantonadas en la ciudad de Caracas, y acordarse para 
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la ejecución de un movimiento armado para derrocar el gobierno, en cuyos 
planes se proponían eliminar al jefe de Estado en su probable estadía en el 
Balneario de Macuto durante los días de Semana Santa.

La información en cuanto a dicho proyecto, debió llegar a las autorida-
des políticas por conducto de algunos padres de jóvenes estudiantes com-
prometidos, así como al Comando de la Guarnición por informes de cade-
tes de la Escuela Militar, que fueron transmitidos por el director de dicho 
Instituto, coronel Elías Sayago y sus ayudantes, en la noche del 6 de abril. 
Órdenes especiales de vigilancia fueron dadas a los diversos Comandos y 
Servicios, en tanto se procedía a una investigación, ya que el movimien-
to debía desarrollarse el Domingo de Resurrección; pero sus dirigentes, ya 
en conocimiento de que las autoridades estaban informadas del proyecto y 
desde luego preparadas a contrarrestarlo, resolvieron su ejecución durante 
la noche del Viernes Santo, o sea, del 6 al 7 de abril.

Los complotados lograron sublevar el Batallón que estaba de servicio en 
el Palacio de Miraflores y atacar la guarnición del Cuartel San Carlos, ya que 
no había correspondido al movimiento acordado. Ignoraban que el suscrito, 
en mi carácter de jefe de la Plaza, había logrado llegar oportunamente a dicho 
Cuartel, reducir a prisión a los complotados y hacerse obedecer por el núcleo 
de tropas de mayores efectivos. Rechazadas las tropas atacantes y prisioneros 
sus componentes en número mayor de 150, fue restablecido el orden en la 
Capital, quedando así asegurada la estabilidad del gobierno y consolidadas 
sus fuerzas para ocurrir con éxito a dominar las tres intentonas revoluciona-
rias que se produjeron en el año de 1929 y primeros meses de 1930.

CONSECUENCIAS DE LOS SUCESOS DEL AÑO 28

No existe la menor duda que los movimientos estudiantiles de la Uni-
versidad Central, correspondían a un plan preconcebido a preparar la opi-
nión pública en todo el país, a recibir con entusiasmo la Revolución que 
venían organizando algunos compatriotas exilados, con el apoyo de sendos 
Comités que funcionaban en el interior de Venezuela. La invasión del gene-
ral Román Delgado Chalbaud por el Oriente, el alzamiento de Gabaldón 
en Portuguesa y la invasión del general Peñaloza por la frontera del Táchira, 
corresponden a un mismo plan, aunque ejecutado en diferentes épocas de-
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bido a las circunstancias y a la rivalidad y ambición de los respectivos jefes 
revolucionarios. Por esta razón, uno se adelantó para tomar ventajas en el 
orden político y militar, y otro realizó su invasión por el Táchira, pensando 
que el gobierno del presidente Gómez estaba ya suficientemente desgastado 
en la opinión y sus tropas con bajas de importancia en las dos campañas en 
las cuales habían estado empeñadas en 1929.

Consideramos, en consecuencia, que la juventud universitaria, aunque tuvo 
sus inclinaciones a recibir todo el apoyo de su idealismo en un movimiento ar-
mado, es la generadora de un proceso político-social iniciado en la Semana del 
Estudiante y en la Huelga de Caracas, que marcan en la vida política de Vene-
zuela un nuevo sistema de lucha para combatir los gobiernos o ir a la conquista 
del poder, quedando definitivamente cancelados los tradicionales alzamientos 
del campesinado, bajo el dominio de terratenientes o de caudillos regionales, 
que los impulsaban a ir a las contiendas civiles por rivalidad, por la preponde-
rancia local o por alcanzar leoninos negocios a la sombra del Estado.

Es bien seguro que los líderes de hoy en las ciudades, reemplazantes de los 
pequeños caudillos políticos y militares de otras épocas, tienen iguales ten-
dencias de dominio y de especulación con el apoyo de las masas populares y 
a la sombra de los gobiernos en que ellos logren triunfar, pero hemos de con-
fesar, que ese nuevo campo de lucha política, cívica, doctrinaria, económica 
y social, es la que prevalece en los países civilizados, y que sólo se requiere 
encausarla entre nosotros dentro de los dictados de la moral, la razón y la jus-
ticia, como la única forma de eliminar toda lucha de violencia revolucionaria.

Durante aquella época quedó entablada la pugna entre las fuerzas políti-
cas del régimen impuesto en la República a partir del año 1908 y las fuerzas 
de oposición representadas por la juventud estudiantil revolucionaria. In-
dudablemente que el gobierno logró un triunfo decisivo en el año 28, pero 
su acción política careció de sentido liberal y humano, por la intensidad de 
las medidas de represión adoptadas, ya encarcelando a unos, ya obligando a 
otros a buscar la defensa en el ostracismo por tiempo indefinido. Esa juven-
tud revolucionaria debería ser acogida en el exterior en centros de ideología 
extrema, no solamente con odios políticos, sino de razas y de clases, que 
más tarde regresarían a Venezuela a encausar al estudiantado y a las masas 
obreras por el camino de la demagogia y de la anarquía.

También como consecuencia de aquellos sucesos, en mi carácter de jefe 
de la Plaza de Caracas y defensor del gobierno en el cumplimiento de mis 
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deberes militares, debí atraerme el encono de la juventud revolucionaria, 
por haber tomado parte preponderante en la resistencia a su acción, ya en 
actitud pasiva durante la Semana del Estudiante y en la Huelga, ya activa 
en el golpe de Cuartel, que la llevó al fracaso; pero, a la vez, mi actitud in-
dependiente vino a provocar represalias en mis resentidos compañeros de 
causa, emulación o rivalidad acaso, que los condujo a realizar un trabajo de 
intrigas, hasta lograr que el presidente Gómez considerara inconveniente 
mi permanencia en Caracas, y se me destinase a servir al frente de las tropas 
de guarnición en la frontera del Táchira.

NECESARIA ACLARATORIA

Muy a mi pesar, debo hacer mención a determinados comentarios, con 
los cuales se ha querido formar una leyenda en cuanto a las razones que tuvo 
el general Gómez para destinarme al Comando de las Tropas en la frontera 
del Táchira. Con el general Gómez no cabían los términos medios. Si él 
hubiese sospechado siquiera de mí, me manda a la cárcel.

Es un absurdo pensar que una de las causas de mi retiro de la Plaza de 
Caracas se debió a una presunta conspiración, ya encabezada por mí, ya 
secundando al general Delgado Chalbaud, o al general José Rafael Gabal-
dón. Ya dije en otra oportunidad que a dos personas connotadas les había 
dicho que era un grave error que Delgado pensara derrocar al general Gó-
mez creyéndolo decrépito, porque aún estaba en capacidad mental y física 
para mantenerse en el poder y que además tenía hombres de valor probado 
que lo secundaban. Ya se ve cuál fue su caída en Cumaná frente al general 
Emilio Fernández. El alzamiento de Gabaldón debió estar subordinado a 
la invasión de Delgado, pero aquél, según se dice, no quiso esperarlo. Ja-
más se me trató de la intención de Gabaldón por Agente suyo, Miembro 
de Comité, por Hernán Febres, o por medio de los generales Félix Galavís 
y Emilio Fernández, a quienes Gabaldón y sus partidarios han pretendido 
complicar en aquella intentona. Es absurdo pensar que hombres de gran 
prestigio político y militar, con sobrada solvencia económica y quienes se 
consideraban capaces de encabezar una revolución, como los generales Ga-
lavís y Fernández, hubiesen pensado subordinarse a Gabaldón en una in-
tentona, tan descabellada. Galavis también aceptó enseguida la presidencia 
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del Yaracuy, preparado para secundar por las armas al gobierno del presi-
dente Gómez, como cayó valientemente el general Fernández en Cumaná; 
pero a Gabaldón y sus amigos no se les ha ocurrido decir que su fracaso se 
debió a que estos destacados jefes no lo secundaron por faltar a su palabra 
empeñada. Con López Contreras han procedido de diferente manera. No 
miden que la posición que éste había alcanzado en la opinión de Venezuela 
por su prudente actitud durante la Semana del Estudiante y la Huelga del 
Pueblo de Caracas, y por el éxito obtenido al debelar el Golpe de Cuartel 
del 7 de abril lo ponía en capacidad de esperar una justa compensación a sus 
servicios, como efectivamente lo consiguió dos años después, llegando a la 
Jefatura de Estado Mayor primero y luego al Ministerio de Guerra. Por otra 
parte, el general Gabaldón, quien vino a ocupar una posición destacada en 
el gobierno de López Contreras en 1936, demuestra que López Contreras 
no pudo engañarlo con un ofrecimiento, porque si Gabaldón lo hubiera 
creído así, jamás por su reconocida dignidad militar y decoro político de-
mostrado en muchas ocasiones, no le hubiera sido posible aceptar cargo al-
guno en esa Administración. Si posteriormente no ha negado ese absurdo, 
se debe a resentimientos que se produjeron, con o sin razón, después de los 
años 37 y 38. Últimamente ha hecho el general Gabaldón una manifesta-
ción por escrito, que el error de los universitarios y oficiales que prepararon 
el Golpe de Cuartel del 7 de abril, fue no esperar su llegada a Caracas, por-
que así yo no hubiera tenido éxito en la defensa del Cuartel San Carlos. Esa 
manifestación, sí es posible aceptarla, porque el general Gabaldón ha sido 
de un valor reconocido, de gran criterio y responsabilidad, precisamente es 
la PRUEBA IRREFUTABLE de que yo nunca tuve compromiso alguno 
con él para ir a un movimiento armado, porque al ser así lo del compromi-
so, no necesitaba ponerse a la cabeza del estudiantado y de los oficiales que 
conspiraban para ir a oponerse a mi acción militar, como lo asegura, si no 
presentarse a mi Comando y asumir la jefatura de la Guarnición de Caracas 
para derrocar el gobierno del presidente Gómez.

Y para mayor abundamiento, el general Gabaldón al comentar el libro 
de Lavin, dice que yo no podía haber leído antes de ser publicada la obra, 
porque no hubiera aceptado tantas falsedades sobre el general Gómez, lo 
cual prueba que algún buen concepto le merezco. Yo pienso, que el general 
Gabaldón que se condujo tan lealmente con el general Gómez en la Jefatura 
civil de Puerto Cabello y en la Presidencia de Portuguesa, jamás hubiera 
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dirigido un movimiento armado contra su jefe encontrándose en el cargo 
que yo ejercía de Jefe de la Guarnición de Caracas, por lo tanto, no ha po-
dido ser engañado por un tercero de que yo sí pudiera ejecutar un acto de 
traición semejante, pues sabe, que fui fiel al general Castro durante la Acla-
mación sin entrar en ese disparate político; que fui leal a Castro cuando lo 
traicionaron, aunque luego me comprometí con el general Gómez, pero 
ya estando dentro de este compromiso no acepté las insinuaciones de mi 
antiguo jefe en 1913. Mi conducta fiel a mi palabra empeñada fue siempre 
firme, aparte del elevado concepto que me ha servido de guía como miem-
bro de la Institución Armada.

(Véase el contenido de la única carta que me escribió el general Gabal-
dón en septiembre de 1928, o sea, cinco meses después del frustrado Golpe 
del Cuartel del 7 de abril).

EL GENERAL GÓMEZ DECEPCIONADO DE LA 
POLÍTICA

En 1920, encontrándome en ejercicio del cargo de director en el Minis-
terio de Guerra y Marina, fui designado para rendir una misión de compra 
de material de guerra en Estados Unidos y Europa; pero antes de mi partida 
me concedió el general Juan Vicente Gómez, presidente Electo y coman-
dante en jefe del Ejército, una audiencia a la cual asistí con el general José 
Vicente Gómez, Inspector General del Ejército. El general Gómez sentado 
en un pequeño escritorio, teniéndonos a su lado, hizo comentarios sobre 
la conveniencia de mi viaje y que regresaría a ayudar a José Vicente en la 
reorganización del Ejército, terminando: “Yo estoy viejo y cansado de esta 
lucha y ustedes unidos con mis amigos tienen que cuidar la obra que yo 
estoy terminando para que no se pierda”.

Ese estado de ánimo en cuanto a su preocupación por la obra pública, 
debería entrar en una nueva faz con motivo de la grave enfermedad que 
puso en peligro su vida para el año 1922 y el divisionismo de su familia y sus 
amigos, al inclinarse un grupo a favor de don Juancho y otro de José Vicente 
para sucederle en el mando y en la dirección del régimen.

Mejorado el Caudillo en su salud y nuevamente en actividad en sus fun-
ciones, se presentó el caso de organizar su Gabinete, siendo yo presentado 
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entre varios como candidato al Ministerio de Guerra, con el beneplácito 
de don Juancho, pero con la resistencia del general José Vicente, lo cual 
sorprendió mucho al general Gómez, quien a cada momento me recomen-
daba estar muy de acuerdo con él y que le diera mis opiniones en cuanto al 
funcionamiento administrativo del Ejército.

Efectivamente, hacía algunos días que el jefe me había preguntado si 
era verdad que su compadre Rebolledo (así llamaba siempre al Dr. Jiménez 
Rebolledo), estaba muy pesado para atender al Ministerio según le había 
hablado Vicente. Yo le informé que, efectivamente, el Dr. Jiménez había 
estado ausente del Despacho durante un par de meses, por motivos de sa-
lud, pero los asuntos oficiales eran despachados con toda regularidad por 
los directores. Que con todo, él podía tomar en cuenta que el Dr. Jiménez 
Rebolledo era un amigo muy leal y que su actuación en el Ministerio era 
ejemplar por ordenada y honesta.

Pudo comprobarse que el general José Vicente aspiraba al cargo, en lo 
cual yo estaba de acuerdo para evitar esa dualidad de mando, gobierno y 
administración entre el Ministerio y el Inspector del Ejército; pero no fue 
suficientemente franco en sus aspiraciones, porque yo estaba en favorables 
condiciones para insinuárselo al general Gómez.

SE ME CONFIERE EL GRADO DE GENERAL 
DE BRIGADA Y EL CARGO DE JEFE DE LA 

GUARNICIÓN DE CARACAS

Otro error del general José Vicente fue presentarle otros candidatos para 
el ascenso a General, en la necesidad de reemplazar el que ejercía el mando 
en la frontera del Táchira. Entonces el Gral. Gómez, demostrándole su dis-
gusto en presencia de don Juancho, le hizo una amonestación, que tocaba 
íntimamente a los dos familiares: “Mi candidato es Eleazar López, porque 
cuando algunos vagabundos, durante mi enfermedad, sólo se ocupaban de 
dividir mi familia y mis amigos, no sé con qué intenciones, el único que 
vio claro y tuvo juicio fue él para aconsejar la unión. Por esto, él debe ser el 
General y el jefe de la Plaza de Caracas para que Alcántara vaya al Táchira. 
López sabe lo que hace y nos responderá de Caracas”.
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El vil asesinato de don Juancho, persona llena de bondad, aunque sin sa-
ludables iniciativas políticas, porque sólo era un buen hermano y compañero, 
vino a desconcertar en mayor grado al general Gómez, ya que el hecho nunca 
pudo ser aclarado que fuese un delito político, una tragedia familiar o el pro-
yecto de robo, a lo cual se inclinan muchas personas, porque el extinto acos-
tumbraba tener en caja valores cuantiosos en oro, billetes y prendas.

Yo, en mi carácter de Jefe de la Guarnición, recibí la novedad de que algo 
grave había ocurrido en Miraflores y enseguida me trasladé a dicho sitio, lle-
gando en el momento que el Gral. Gómez entraba al edificio acompañado 
del Gral. José Vicente Gómez, coronel Santander, el Edecán de guardia y 
Tarazona, pero no pasé a la pieza donde se encontraba el cadáver porque me 
ocupé de revisar detenidamente todas las dependencias y tomar informes 
sobre el servicio que había tenido establecido durante la noche el Batallón 
del coronel Celestino Hernández, que estaba de guardia en el Palacio. Más 
tarde, el Gral. Gómez dispuso que yo me ocupara, sin consulta previa, de 
la organización de la marcha del cortejo fúnebre y de todos los servicios de 
vigilancia y control, porque se tenía denuncio de que se atentaría contra la 
vida del Presidente.

En el curso de los años se fue acentuando el interés y la necesidad del ge-
neral Gómez de poder resolver el problema político, familiar, de sus nego-
cios y personales, manifestando sinceramente que quería descansar, como 
un derecho muy justo, pero como él apenas había vivido en Colombia en 
exilio, en un ambiente tranquilo de negocios y de satisfacciones personales 
familiares, no se sentía inclinado a volver a aquella tierra, aunque estuvo 
siempre reconocido de la hospitalidad que se le había dado, pero ahora esta-
ba ese país ocupado por gente venezolana que había tenido que abandonar 
la patria por las persecuciones de su gobierno. Tampoco por su carácter y 
costumbres podría ir a vivir a otros sitios, aun disponiendo de grandes re-
cursos económicos.

A estas consideraciones de orden personal tenía que agregarse la adver-
tencia de sus familiares, amigos y mucha gente de Venezuela que conside-
raban que la falta del hombre fuerte que se había impuesto por el afecto en 
unos, por el terror en otros y por la admiración de su carácter, sus hechos y 
su fortuna, traería un estado de lucha y de anarquía difícil de prever, por lo 
cual se aceptaba como una necesidad que el Gral. Gómez continuara inde-
finidamente en el mando y gobierno de la República.
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En los sucesos políticos y militares de los años 28 y 29, en cuya difícil situa-
ción bien poco le ayudaron sus familiares y muchos amigos a resolverla, sino 
más bien a complicársela con sus rivalidades y aspiraciones, pensó definitiva-
mente en que fuese designado un nuevo Presidente de la República, llegando 
a la elección del Dr. Juan Bautista Pérez; que sus hijos no tomaran parte activa 
en la política y que el general José Vicente Gómez se dedicara exclusivamente 
al trabajo, a cuyo fin ordenó que fuera suprimido el cargo de Inspector Gene-
ral del Ejército que venía ejerciendo durante 13 años consecutivos.

Bien conocido el proceso de la elección del nuevo jefe de Estado, quedan-
do por voluntad del Congreso y de conformidad con la nueva Constitución 
el general Gómez ejerciendo el cargo de comandante en jefe del Ejército. Sólo 
interesa conocer el texto del documento que con anterioridad autorizó con su 
firma el Gral. Gómez, y que de acuerdo con su contenido, el Congreso pro-
cedió a eliminar las Vicepresidencias de la República, a la vez que el general 
Gómez había dispuesto eliminar el cargo de Inspector General del Ejército.10 

OBSERVACIONES EN MI TRATO PERSONAL CON 
EL GENERAL GÓMEZ

Subordinado del general Gómez en campaña y en el mando de tropas, 
debo hacer mención de algunos episodios que ligaron mis sentimientos de 
amistad, aprecio y admiración a su alta personalidad, antes de recibir el honor 
de ser designado a colaborar en su gobierno con el elevado cargo de Ministro.

El día 1º de agosto de 1899 fui a despedirme de mi familia, establecida 
en la población de Independencia. Mi tío y protector Pbro. Contreras, sólo 
me hizo una recomendación, que fue solicitar siempre la protección de don 
Juan Vicente, a quien él consideraba un hombre bueno, porque Cipriano 
era: “muy guapo pero muy despreocupado”.

Pocas veces me vi obligado a molestarlo, pero debo agradecerle que desde 
el momento en que caí herido en Tocuyito, él se esmeró a que se me diera 
buena asistencia médica, y el día que debía salir con los enfermos y heridos de 
10	 Maracay, abril 1929.
	 Señores Congresantes: Viendo las ingratitudes que se reciben en la política, resuelvo que 

ninguno de mis hijos sean políticos y doy la orden para que se acabe la Inspectoría y la Escuela 
Militar. A Uds. les toca acabar con las Vicepresidencias. Su amigo, f.) J. V. Gómez. El borrador 
de esta carta de su puño y letra reposa en mi poder. (Nota del Autor).
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la Ciudad de Valencia para Caracas, 1º de noviembre, ordenó que me condu-
jeran deferentemente a la Estación del Ferrocarril, junto con mis compañeros 
José María García y José María Buitrago, que permanecíamos juntos en una 
casa de la familia Ojeda. En Caracas me hizo llevar a casa de la señora doña 
Pepita Román de Ramírez, honorable y distinguida dama tachirense, donde 
recibí todos los cuidados en unión de su hermano Aníbal, quien, infortuna-
damente, murió a los pocos días víctima de cruel enfermedad.

EPISODIOS DE CAMPAÑA

En la campaña de Barlovento que culminó con la Batalla del Guapo, 
donde fue batido el general Nicolás Rolando, al fondear el Vapor de Guerra 
Zamora en el Puerto de Carenero, se me ocurrió preguntar a mi compañero 
el general Jesús María Espíndola, cuándo darían órdenes para el desembar-
que de las bestias y alistarlas para la marcha, el General que se encontraba 
cerca en la borda de la nave fue quien dio contestación a mi ingenuidad de 
joven inexperto: “Qué cuento de bestias, aquí hasta los jefes, todo el mundo 
marchará a pie, porque se necesita atacar ligero al enemigo”. Efectivamente, 
así marcharon las primeras Unidades hasta el encuentro en el puente de 
Páparo. Pero ese mismo día, detenidos el Comando Superior y el Estado 
Mayor en la población de Higuerote, los generales Gómez y Ferrer estu-
vieron considerando el castigo que merecían varios individuos que habían 
violado y saqueado algunos domicilios. Comentó el general Gómez que 
bien merecían los reos el castigo de látigo para que sirviera de ejemplo al 
resto del Ejército, para que no robaran, y hasta fusilarlos, pero que él nunca 
había querido llegar a esos extremos, ni con los prisioneros enemigos ni con 
los presos de sus tropas. Efectivamente, es importante dar constancia, que 
el general Gómez jamás llegó a fusilar a ninguna persona directamente, ni 
llegó a autorizar ejecutar a ninguno de sus subordinados en campaña.

En ese momento, yo, que ejercía las funciones de Ayudante de Estado 
Mayor y acompañaba al general Ferrer, después de oír tales comentarios, 
el general Gómez, observando cuidadosamente el caballo moro que yo 
montaba, me dijo: “Mire López, el caballo que Ud. tiene es de mi propie-
dad, como se ve en el hierro de la G. que tiene en la paleta, así es que debe 
cambiarlo por el que monta Santiago Otalora”. Seguidamente hicimos el 
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cambio, pero al alejarnos del lugar, hablamos de ese espíritu observador del 
General, pero el compañero Díaz Irwin que era muy jocoso y oportuno, 
comentó: “Tenía razón nuestro jefe al reclamar el caballo de su propiedad 
por tener la G. de Gómez, pero también puede suceder que lo hubiese re-
clamado por tener la letra G. de Gobierno”.

Nos encontrábamos en la población de San Felipe-Yaracuy en marcha en 
busca del Ejército Revolucionario que ocupaba la ciudad de Barquisimeto.

El general Ferrer, Jefe de Estado Mayor, se dirigió a su Despacho cuando 
encontró en plena calle un individuo cargando un bulto de pasto. Me ordenó 
detenerlo para que le informara dónde se había apropiado del sombrero que 
portaba, con ancha divisa y con la inscripción: “AYUDANTE DEL GENE-
RAL EN JEFE”, porque un oficial de esa categoría no podía estar ejerciendo 
el servicio de ordenanza y caballericero. El sujeto de apellido Nieto, Coronel 
chopo de piedra, contestó que era ayudante y que también cuidaba las bes-
tias de montar del general Gómez y trató de seguir en su comisión. El Gral. 
Ferrer le ordenó un arresto, “porque nunca podía permitir que un Coronel 
cargase forraje, ni que fuera para alimentar el caballo de Calígula”. Esa frase 
sin importancia la comentó el Secretario General del Ejército como ofensiva 
al General en Jefe, porque no había razón para referirse al caballo del Em-
perador Romano que había recibido el honor de ser nombrado Senador de 
aquel Imperio. El asunto tuvo trascendencia e indudablemente contribuyó al 
distanciamiento de los generales Gómez y Ferrer, y a que éste fuese separado 
de su cargo después del triunfo de la Batalla de Barquisimeto, aduciendo que 
el general Gómez estaba cansado de las impertinencias del viejo Ferrer.

Entremos ahora a referirnos a episodios durante el tiempo en que tuve 
el honor de colaborar con él en el gobierno y administración del Ejército.

CONSTRUCCIONES PARA LA ESCUELA DE 
AVIACIÓN

Para el año 1919, fui citado junto con el Ministro de Guerra, para re-
solver en el terreno las construcciones de hangares y pista del campo de 
aviación donde iba a funcionar la Escuela de Aviación. El general Gómez, 
según su criterio, impartió órdenes a los ingenieros para efectuar los traba-
jos hablando de la dirección de los vientos reinantes, el curso del sol, etc., 
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etc. Cuando llegó a Maracay en 1921 la Misión compuesta por el coronel 
Tremsal, Cap. Aury y Cap. Fieschi, que traía un grupo de aviadores que 
yo ayudé a escoger en París, éste me preguntó qué técnico había elegido el 
terreno y lugares para las construcciones, quedándose sorprendido de que 
la intuición del Gral. Gómez hubiese reemplazado, en ese caso excepcional, 
a la técnica.

En alguna oportunidad, dos jefes de Batallón fueron denunciados que 
habían comprado unas reses sacadas clandestinamente de los potreros de 
seba del General, por cuyo motivo fueron suspendidos del cargo, pero de-
vengando su ración. A uno de ellos lo hizo enviar al interior para que le 
administrara una hacienda al amigo que tanto se lo había recomendado. Al 
otro, le ordenó estar permanentemente en su casa de Maracay y no permi-
tirle ir a Valencia donde tenía una compañera.

Cuando el General pasaba hacia la Romana se reía diciendo: “lo tengo 
castigado al tener que vivir con mi comadre”.

EL GENERAL GÓMEZ ERA UN HOMBRE 
AUSTERO EN SUS COSTUMBRES

El general Gómez fue muy austero en cuanto a sus costumbres y hábitos 
de vida, con excepción de ser muy inclinado al amor de la mujer, sintién-
dose orgulloso del número de hijos que procreó; no obstante, tuvo siem-
pre gran respeto por la familia de sus amigos y servidores. Modesto y hasta 
humilde en su casa, era frugal en sus comidas y jamás hizo uso del licor, ni 
tenía el vicio del tabaco.

Durante un almuerzo que ofreció en el sitio del Mácaro a varios amigos, 
la muy honorable y recordada doña Fidelia de Ontiveros, al cual yo asistí, nos 
refirió el siguiente episodio: “Rafael, mi marido y yo, teníamos un pequeño 
negocio de pulpería en Capacho Viejo con amasijo de pan, y un domingo, 
después de la misa se presentaron al negocio los jóvenes Evaristo Jaime y Juan 
Vicente Gómez. Evaristo mandó a servir una cerveza marca “el chivo”, y pre-
guntó el joven Gómez si quería tomar cerveza o brandy, pero éste, dirigiéndo-
se a mí, me dijo: pásame una conserva lengua de vaca (dulce de sidra y lechosa 
en hojita) y un vaso de agua. La hora no era apropiada para tomar dulce, pero 
don Juan Vicente, desde joven no le agradó el uso del aguardiente”.
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El joven nombrado, Evaristo Jaime, llegó a ser un destacado político y gue-
rrero. Murió en el combate del 28 de julio de 1886 en Capacho, teniendo en-
tre sus contendores al entonces coronel Cipriano Castro. Don Juan Vicente 
Gómez, según leyenda familiar, tenía compromiso matrimonial con la distin-
guida señorita Josefa Jaime, hermana de Evaristo, y se interesó por recoger el 
cadáver de su amigo, que efectuó el general Sacramento Cándido Velasco y no 
Cipriano, como han dicho algunos escritores. Así queda también desvirtuada 
la información de que Gómez le pagara a Castro MIL PESOS por el rescate 
del cadáver, lo que es una infamia urdida contra Cipriano.

Encontrándome de Comandante del Regimiento Piar en Maracay el 
año 1917, se hizo el comentario que una comadre del general Gómez le ha-
bía informado que su compadre X, Jefe Civil de un Distrito en Carabobo, 
pensaba contraer matrimonio con una señorita de la localidad y que la iba a 
abandonar, a lo cual contestó que no se preocupara. Un mes después llegó 
el coronel X a participarle al General su propósito de matrimonio y pedirle 
su consentimiento. El general Gómez sin dejarlo terminar le dijo: “Estoy en 
cuenta, y muy bien hecho que se case, porque mi comadre lo merece porque 
ha sido su compañera por muchos años. Yo estoy muy contento por lo que 
va a hacer”. Y lo despidió sin darle tiempo para la réplica. Es de suponerse 
que al coronel X no le quedó otro camino que pedir el cambio para otra 
Jefatura, pero se casó con su comadre. 

EL GENERAL GÓMEZ INCLINADO A SERVIR A 
SUS AMIGOS

Yo estoy seguro, y tengo pruebas de ello, que el general Gómez estaba, 
generalmente, inclinado a hacer el bien. Tenía un gran dominio sobre su vo-
luntad y su carácter. Su educación natural la demostraba en todo momento 
y circunstancias. Yo no le oí jamás pronunciar palabras insolentes ni causar 
vejamen a persona alguna. No hay la menor duda que los principales culpa-
bles de las prisiones fueron los hombres a quienes prestó toda su confianza 
y apoyo en determinados cargos políticos, que por medio del chisme y de 
la intriga trataron siempre de demostrarle su adhesión personal o política. 
Durante mi permanencia en el Ministerio de Guerra quedaron casi cancela-
das las prisiones, no porque yo interviniera en esos asuntos, sino porque co-
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nocía el movimiento por los partes que llegaban al Despacho, generalmente 
de haber libertados. Sólo en alguna ocasión me recomendó, en un viaje que 
hice a Puerto Cabello que lo informara sobre la salud del general Juan Pablo 
Peñaloza. Cuando le dije que el jefe del Castillo me había notificado que 
estaba hemipléjico, demostró sentirlo, diciéndome: “A usted, estando en el 
Táchira le di la orden para que ofreciera garantías a Peñaloza y que se viniera 
a vivir tranquilo a Valencia, para acabar con el bochinche de la Frontera. 
Está pagando su alzamiento de ahora y vamos a mandarlo a Valencia, pero, 
que no se mueva de ese lugar”. Se retardó en dar la orden de libertad al jefe 
del Castillo, y murió aquel distinguido jefe liberal en dicha prisión.

A mi regreso del Táchira, tuve el agrado de recomendarle al general Gó-
mez, el general Aurelio Amaya y al coronel Miguel Moreno, a su llegada a 
Maracay. Al primero lo recibió cordialmente, pero al segundo apenas le ten-
dió la mano. Al siguiente día le exigí una ayuda monetaria para esos amigos, y 
de seguidas me dijo: “Moreno no es amigo mío, ha hablado mucho de mí y es 
muy castrista”. “Mi general, le dije, el Gral. Castro se murió hace siete años y 
usted es el único heredero de su capital político, que con el suyo volverá a ver-
nos reunidos a los restauradores”. “Tiene razón, siempre seremos restaurado-
res, y ya se murió Castro, que era el único hombre que valía que estaba afuera”.

Esto explica el por qué el general Gómez, para el año 1925, selló las prisio-
nes y permitió que regresaran a Venezuela todos los exiliados políticos que se 
encontraban en Colombia. Pocos días después de ese suceso, llegó a Maracay 
un Coronel, antiguo condiscípulo y compañero de campaña, a quien invité a 
ir a saludar al General, quien había tenido un negocio de ganado en sociedad 
con él, pero por su inexperiencia le hizo perder algún dinero. Le contestó al 
saludo tendiéndole la mano simplemente. Cuando le hablé de él en la cuenta, 
se demostró resentido, porque no había venido a saludarlo en muchos años y 
le había quedado mal en su negocio, por lo cual no prometió ayudarlo. Pero al 
día siguiente que lo vio de nuevo, inclinado a la baranda de la plaza Girardot, 
me llamó y me dijo: “Póngale por el Ministerio una pensión de Bs. 400 por 
mes, porque parece que ya se comió las utilidades del negocio”.

Mucho se ha hablado de la inflexibilidad del general Gómez, pero yo lo 
encontré siempre inclinado a perdonar a los militares. En una ocasión, un 
oficial recientemente casado, comprometido al pago de algunos efectos para 
su hogar y carecía de dinero, resolvió disponer de una parte de las raciones 
que guardaba como Ayudante Contador de un Batallón. A petición mía se 
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le impuso un arresto y el Ministerio por orden especial cubrió el déficit de 
aquellos fondos. No obstante, ese oficial me trató en forma insolente durante 
mi prisión en la Escuela Militar en 1945. También otro capitán, a quien sólo 
impuse un arresto disciplinario en Maracay, a pesar de que había cometido el 
delito de abandono de puesto de guardia, en 1948 tomó a empeño que no se 
me devolvieran mis bienes confiscados por el gobierno de Acción Democrá-
tica, que, en último caso, se me pagaran con bonos depreciados. Aquí vale la 
pena de recordar la sabia opinión del escritor Ramón y Cajal, cuando dice: 
“Hay tres categorías de hombres desagradecidos: los que callan los favores 
que les hacemos, los que los cobran y los que los vengan”.

MI ASCENSO AL MINISTERIO DE GUERRA

Con la misma decisión que tuvo el general Gómez para ordenar mi tras-
lado a la Frontera del Táchira, resolvió llamarme a servir en la guarnición de 
Maracay a fines del año 1030. Posiblemente ya tenía en mientes confiarme la 
organización del Ejército que debía ser concentrado en el Campo de Carabo-
bo en homenaje a los héroes de la batalla decisiva de nuestra Independencia, 
con motivo de la celebración del centenario de la muerte del Libertador.

Efectivamente, fui designado con el cargo de jefe de Estado Mayor General, 
en cuyas funciones pude cumplir debidamente el programa de dicha ceremonia 
en la parte correspondiente al Ejército. Seguidamente pasé a ser Encargado del 
Ministerio de Guerra, por ausencia del titular en viaje de salud a Europa.

Resuelta la crisis política que se suscitó en el seno del Congreso Nacio-
nal cuando en acuerdo las mayorías juzgaron necesario solicitar la renuncia 
del Presidente, doctor Juan Bautista Pérez y éste se sometió a dicha solicitud 
presentando formal renuncia del cargo, y electo el benemérito general Juan 
Vicente Gómez para regir los destinos del país en el resto del período pre-
sidencial que debía dar término el 19 de abril de 1936, fui honrado con el 
cargo de Ministro de Guerra en propiedad el 13 de julio de 1931.

Difícil y muy delicado era el funcionamiento de ese Despacho, a pesar de 
haberse simplificado su gobierno y administración con la eliminación de la 
Inspectoría General del Ejército. Tanto el Jefe de Estado como los diversos 
Comandos de Guarniciones, buques de la Armada y Comandos de Unidades 
de Tropas, estaban habituados a ver en los Ministros un funcionario simple-
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mente de administración. Dentro de ese ejercicio estuvieron actuando sucesi-
vamente, el Dr. Márquez Bustillos, Dr. Pereira Álvarez, general Castro Zaba-
la, Dr. Jiménez Rebolledo y general Tobías Uribe y por consiguiente, mi labor 
tenía que ser ardua, prudente y tesonera para imponer mi autoridad militar 
dentro de una subordinación y disciplina voluntaria. Necesario era que con-
tinuaran los comandantes de Tropas, dándole parte e informes al Presidente 
como una costumbre establecida, pero que todos esos mismos asuntos fueran 
tramitados por escrito y por órgano del Ministerio a mi cargo. También con 
firme actitud, pero sin violencia, pude lograr un apreciable avance en la ins-
trucción, moralidad y disciplina, en las Unidades del Ejército y de la Armada 
y Servicios, cortando, a la vez la intriga y rivalidad en su personal, hasta obte-
ner mejor unidad en el mando, gobierno y administración.

SEPARACIÓN DEL EJÉRCITO DE LA POLÍTICA

Ahora bien, una de las mayores preocupaciones del Despacho era poder 
suprimir el intervencionismo en política que pretendían mantener muchos 
viejos oficiales, que daban margen a que los más destacados familiares del 
general Gómez y los titulados caudillos, por fuertes nexos políticos y mili-
tares con el jefe de la Causa, por haber ocupado las más elevadas posiciones 
en los Estados y haber logrado ventajosa posición económica en pingües 
negocios a la sombra del Estado, se consideraran con derecho a mantener 
ascendiente en el Ejército.

Siempre creí funesto que los militares en servicio activo y en funcio-
nes de mando intervinieran a la vez, en la política activa, particularmente 
en esa política personalista y de intrigas palaciegas, donde no solamente 
queda destruida la autoridad de mando, la disciplina del mando, el deber 
del mando, sino el espíritu de la Institución, la finalidad de la Institución 
que es garantizar el funcionamiento de las instituciones políticas, antes de 
coartarlas, suplirlas o causar su destrucción. Yo como viejo soldado y como 
político, puedo envanecerme de que en mis funciones de militar siempre 
me mantuve al respaldo de mis actuaciones civiles y políticas, porque jamás 
pretendía marchar adelante de aquéllas. 

Debo aclarar que un jefe de Estado, como un Ministro de Estado, que 
tenga la cartera de Guerra, está obligado a intervenir en la política debido a 
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la doble función que ejerce, pero los comandantes de Unidades, sólo deben 
saber de la política en forma teórica, como la intervención diplomática, pero 
no en forma activa, como lo hemos expresado con sobra de razonamientos.

PROCEDIMIENTOS DEL GENERAL GÓMEZ 
EN ASUNTOS DE MANDO, GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN
El general poco adicto a los técnicos

Ya en mi cargo de Ministro me tocó insistir en que me autorizara a reor-
ganizar la Escuela Militar en Maracay y también continuar el entrenamiento 
de pilotos. El General bastante contrariado señaló que más tarde hablaríamos 
de esos asuntos como efectivamente los resolvió favorablemente, pero con los 
siguientes comentarios: “A usted, Vicente y Florencio les gusta mucho los téc-
nicos, que se ponen muy resabiados, pero yo me quedo con mis mulereños”.

Desde el año 1914, el General, por insinuación de varios amigos, había 
dispuesto que las tropas fueran a rendir trabajo en los campos, dentro del 
criterio de que era urgente producir los alimentos más necesarios ante el 
conflicto de la guerra europea, y ese hábito se venía sosteniendo en Aragua 
y Carabobo, aunque no con la intensidad de los primeros tiempos. Cuan-
do yo le presenté un informe circunstanciado de los inconvenientes que le 
traían esas ocupaciones a las tropas y en especial a los oficiales, seguidamen-
te me autorizó para destinarlas a sus trabajos de instrucción, aunque siem-
pre el funesto Tarazona obtenía concesiones especiales del General.

OPINIONES DEL GENERAL SOBRE LA GUERRA

Cuando el general Gómez me ordenó organizar la Parada Militar que se 
realizó en Maracay en 1934, al leerle el discurso que yo me proponía pronun-
ciar en el acto de entrega de la Condecoración Rafael Urdaneta, que le había 
concedido el Congreso Nacional, por sus eminentes servicios militares, se ex-
presó en forma de consejo y de orientación para el porvenir en cuanto a las 
relaciones de amistad de Venezuela con otros países y del empleo del Ejército 
para mantener la paz con los vecinos y dentro de los linderos de la Patria. Sus 
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palabras fueron, más o menos las siguientes: “Me parece bien que Ud. diga 
que saludamos a nuestros amigos con el Ejército, porque yo no quiero pelear 
con nadie, ni con los de afuera ni con los de la casa. Yo estuve muy atendido 
en Colombia cuando estuve allá varios años y se parecen a nosotros. Si pe-
leáramos nos acabaríamos los tachirenses y los de Santander, porque siempre 
hemos sido los más peleadores y nada quedaría de esos campos. Cuando la 
guerra pasada mundial, hasta el Dr. Márquez tuvo miedo de decir que no-
sotros no teníamos por qué meternos en esa guerra, y tuve que mandar yo 
a Coronil con una carta diciéndole que nosotros éramos muy pocos y que 
estábamos trabajando con fundamento y tranquilidad para venderles lo que 
produjéramos, que era como podíamos ayudarlos en la guerra”.

“Yo no lo escribí, agregó, pero estuve pensando que si mandáramos gen-
te a pelear, nos iban a meter adelante para que nos mataran a todos y gastar 
lo que no podemos”.

Aunque yo tengo mi criterio propio pacifista, a pesar de ser militar, mucho 
debió influir en mi ánimo y en mis futuros procedimientos aquellas sabias 
palabras del general Gómez; por esta razón, siempre me sentiré satisfecho de 
que durante mi gobierno se hubiese llegado a concertar el Tratado de Límites 
entre Venezuela y Colombia en 1941, porque un Tratado de Paz puede modi-
ficarse dentro de los procedimientos pacíficos a conveniencia de las partes, y a 
ello nos obligan nuestros compromisos en la ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS; pero todo acto de guerra traería inevitable-
mente otro acto de guerra, más o menos tarde, y así indefinidamente seguirán 
destruyéndose nuestros pueblos si tornásemos ese funesto camino. La histo-
ria del mundo tiene muchos ejemplos que nos obliga a ser más prudentes y a 
sabernos desenvolver dentro de los imperativos de la paz y colaboración entu-
siasta y sincera, para el desarrollo político, cultural, económico y social de los 
Estados comprendidos en el Continente Americano.

PROYECTO SOBRE EL PUERTO DE TURIAMO
Cómo salvó el General unos Cuantos millones

Pocas iniciativas y propósitos tuvo el gobierno para esa época, tanto en 
la creación de nuevos servicios, como en la construcción de obras públicas, 
dado el esfuerzo que se había realizado a ese respecto para la conmemora-
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ción del Centenario de la muerte del Libertador y por el hecho de que ha-
bía sido dispendiosa la administración del gobierno del presidente doctor 
Juan Bautista Pérez, debido a lo cual los fondos que había dejado el general 
Gómez en el año 1929, montantes a Bs. 119.000.000, se encontraban redu-
cidos para 1931 a Bs. 76.000.000.

Sin embargo, el presidente Gómez mantenía el proyecto sobre la cons-
trucción de un gran Hotel de turismo en el sitio de Rancho Grande, y con-
tinuar la organización del Puerto de Turiamo con todas las facilidades para 
la importación y exportación, a cuyo fin fue presentado un proyecto en Ga-
binete, con el gasto inicial de Bs. 5.000.000.

Precisamente hacemos mención de esta reunión, porque a pesar de lo 
que se diga de que el general Gómez no admitía réplica a sus disposiciones 
en el orden político, administrativo y militar, muchos son los casos en que 
acogió la observación o el consejo de sus colaboradores, cuando se presen-
taba en buenos términos y en su debida oportunidad.

Puesto en consideración el Decreto para la erogación de la cantidad co-
rrespondiente, los Ministros del Interior, Exterior y Hacienda opinaron que 
la construcción de un puerto habilitado para la importación y exportación 
entre La Guaira y Puerto Cabello ocasionaría al país graves perjuicios econó-
micos y aun de orden histórico. Mi opinión se concretó a pedir una modifica-
ción, no en cuanto a los trabajos previstos de gran puerto, sino en su finalidad, 
destinando esa magnífica bahía a la organización de un Puerto Militar, base 
segura para la Escuadra y construcción de un Astillero para el servicio de la 
Armada y de los buques mercantes de nacionalidad venezolana.

El proyecto fue suspendido, y aunque nada se pudo lograr en lo relativo 
al Puerto Militar, se evitó la organización de un nuevo puerto comercial, 
que hubiera perjudicado notablemente a los de La Guaira y Puerto Cabello.

En otra ocasión, se presentó a discusión la necesidad de hacer una fuerte 
erogación, que fluctuaba entre 20 a 30 millones de bolívares con el fin de 
emplearlos en defensa de nuestra moneda, porque el bolívar había llegado 
a la equivalencia de Bs. 7 por dólar y con tendencia a bajar ante la elevación 
de la moneda americana. Alarmado el general Gómez, le pareció prudente 
aplazar la decisión del asunto para la nueva reunión de Gabinete, a pesar 
del apremio de su resolución, alegando que: “no le parecía conveniente em-
plear ese dinero que tanto le había costado reunirlo y defenderlo”. Lo cierto 
es que durante el curso de la semana se presentó una baja inesperada del 
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dólar en la bolsa de New York, por lo cual la intuición del general Gómez, o 
su rara fortuna, permitió salvar una cuantiosa suma, y luego que el gobierno 
pudiese efectuar un convenio monetario que se llamó Convenio Tinoco, 
modificado en 1937, de positivas ventajas en defensa de nuestra moneda y 
para la economía nacional.

CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS

También en dos ocasiones hubo de posponer el interés de algunos de sus 
familiares en la buena marcha del servicio público, en cuanto a la interven-
ción del Despacho de Guerra. El primero fue para atender a mi iniciativa de 
obtener un sitio conveniente para establecer el Servicio de Remonta, y enton-
ces le ordenó a dos de sus familiares rescindir del contrato que tenían con el 
Ministerio de Relaciones Interiores para la explotación de la Hacienda San 
Mateo. Desde entonces, pasó esa propiedad al servicio del Ministerio de Gue-
rra, hasta tanto fueron destinadas sus tierras de cultivo a una de las Cooperati-
vas de producción que organizó el gobierno nacional de 1936 a 1941.

El segundo caso tiene mayor significación. La compañía francesa LATE-
CUEAR de Aviación no se encontraba en situaciones económicas para de-
sarrollar el servicio público de transporte de pasajeros y carga en el interior 
del país, y su representante ofreció en venta el contrato que tenía acordado 
con el gobierno Nacional y el material de vuelo de que disponía a dos de los 
familiares del General; pero como mi opinión fue de que el gobierno Na-
cional, representado por el Ministerio de Guerra adquiriera esos derechos, 
ya que necesitaba controlar ese servicio y tener un campo de entrenamiento 
como auxiliar de la Aviación Militar, el general Gómez optó por esta última 
solución, con positivas ventajas para la República, como se ha podido ob-
servar en el desarrollo que ha alcanzado ese importante servicio de aviación, 
tanto en las rutas internas como en las del exterior.

Una de las medidas de mayor importancia en aquella época fue el esta-
blecer el sistema de licitación para adquirir el material diverso para el uso del 
Ejército, Armada y Dique Astillero, eliminando las ventajas que tenían en 
las compras a la conveniencia, algunos privilegiados. Por lo menos, fueron 
eliminadas una buena parte de las comisiones a los intermediarios y comer-
ciantes, aunque ese mal difícilmente puede ser cortado de raíz, ya que sólo 
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en algunas ocasiones viene sobre el humilde empleado el castigo moral o la 
pérdida del empleo, en tanto los leoninos intermediarios, altos empleados 
y comerciantes, siguen gozando de pingües ganancias y de la consideración 
social y el bienestar personal que produce la buena situación económica, 
aunque ésta haya sido alcanzada a costa de los intereses de la Nación.

ELIMINACIÓN DE LAS GUARDIAS DE CÁRCEL 
POR EL EJÉRCITO

En el mando y gobierno de los cuerpos de tropas como en las diferentes 
guarniciones de la República, se logró modificar costumbres inveteradas 
que venían quebrantando el orden y la disciplina, debido, a que las auto-
ridades militares subordinadas inmediatas al Presidente y Comandante en 
Jefe del Ejército, lo mantenían ignorante del abuso de los Presidentes de Es-
tados. Estos funcionarios tenían en sus respectivos presupuestos un capítu-
lo de gastos destinado al sostenimiento de las Guardias de Cárcel, cuyas su-
mas destinaban a otros usos, solicitando que la custodia de presos se hiciera 
por oficiales y tropa de las guarniciones del Ejército Nacional acantonadas 
en cada capital de Estado. Planteado el caso al general Gómez, juzgó muy 
conveniente que cada Presidente de Estado organizara su servicio de custo-
dia de presos con cargo al capítulo destinado a sus respectivos presupuestos, 
y cuya medida cortó de una vez el intervencionismo de elementos civiles 
en el mando y gobierno de las tropas del Ejército Nacional destacadas en el 
interior de la República.

Innumerables podrían ser los casos en que te puede constatar que bajo 
determinados aspectos es una leyenda la autoridad omnipotente y despóti-
ca del general Gómez, leyenda que sirvió en muchos casos para el abuso que 
cometían determinados personajes en cargos subordinados. Inflexible ese 
gran caudillo en asuntos de orden político y por la forma en defender la paz 
y el orden público, su sistema de fuerzas no dependió sólo de su voluntad, 
sino de multitud de circunstancias, entre ellas la funesta colaboración de la 
mayoría de hombres que sostuvo por tan largos períodos en el gobierno de 
los Estados, y también a la muy conocida actitud rebelde de los que comba-
tieron su administración. Marcada fue cada época, por ejemplo, por la cola-
boración de los secretarios generales de la Presidencia, o de la Comandancia 
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en jefe de turno, inclinados al rigor o a la bondad según su carácter, lo cual 
comprueba cómo llegaron a influir esos colaboradores en las decisiones del 
mando y gobierno de la Nación.

NOTA EXPLICATIVA

Ninguna oportunidad más propicia para hacer una aclaratoria en cuan-
to a mi intervención en el caso de la obra publicada por el señor John Lavin 
que lleva por título: “La Aureola de Gómez”.

Posiblemente conocí al señor Lavin en mi viaje a Maracaibo y la zona pe-
trolera en 1937, pero fue en New York que me hizo una visita para solicitar 
de mí el libro “PÁGINAS PARA LA HISTORIA MILITAR DE VENE-
ZUELA”, en el deseo de conocer mis actuaciones bajo el mando y gobierno 
del benemérito general Juan Vicente Gómez, en vista de su propósito de 
escribir sobre este gran caudillo político y militar.

Puse entonces un ejemplar de mi obra a su disposición, pero desde aque-
lla época no he tenido oportunidad de verlo, ni tratar con él de sus trabajos, 
personalmente o por escrito. Sólo le avisé recibo de un ejemplar de su obra 
en inglés, del cual le di las gracias, sin opinión alguna, porque mis escasos 
conocimientos en el idioma no me habían permitido leerla y menos comen-
tarla. Es pues, en la reproducción que viene haciendo la Revista Élite que 
conozco el trabajo, y lo encuentro lleno de errores y exageraciones. Posible-
mente fue guiado por informaciones interesadas, de fuentes movidas por el 
odio personal y la pasión política.

Como se puede observar, al referirse el señor Lavin a mis servicios du-
rante la actuación de los generales Castro y Gómez, se ciñe a mis relatos en 
mi citada obra, que le agradezco en parte; pero no cuando me presenta en 
muchos momentos con una importancia que no corresponde a mi condición 
de humilde subordinado entonces, posponiendo a hombres de reconocida 
personalidad y quienes actuaron en cargos superiores en la Revolución Res-
tauradora y durante la campaña de pacificación de Venezuela de 1902 a 1903.

Merece una crítica severa el autor de la obra, cuando menciona con tanta 
exageración los castigos y vejámenes en las prisiones, donde el individuo carecía 
de buen trato, comodidades y de adecuada alimentación, y que, dada la aglo-
meración de personas se producían enfermedades de carácter epidémico y vio-
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lentas, pero nunca que hubiese propósito premeditado de matar. Desde luego 
que las prisiones se prolongaban como funesto sistema de todos los gobiernos 
para defenderse de sus adversarios políticos. La condición del carcelero influía 
siempre en el trato que se daba al prisionero, pero no por orden expresa del Jefe 
de Estado de causar males, porque lo que interesaba era su seguridad.

En cuanto al uso que se hacía de los grillos, que reemplazaron los anti-
guos grilletes españoles, para asegurar los hombres condenados a trabajos 
forzados, también fue una costumbre funesta de los sucesivos gobiernos, 
cuyo sistema quedó abolido en el año 1936.

No menos falsa es la forma en que plantea el vil asesinato de don Juancho 
Gómez, aduciendo que fue ejecutado como represalia de su hermano el general 
Juan Vicente Gómez, porque aquél había planeado matarlo para poder ocupar 
su cargo, en su carácter de Vicepresidente de la República. El cambio mismo 
de nombre de las personas que intervinieron en el crimen revela lo desauto-
rizado de la fuente de información que le permitió decir tales barbaridades. 
Posiblemente el traductor ha influido en el planteamiento de esa situación.

Otra cosa que ha causado la mayor indignación entre la sociedad y en 
personas de mediana cultura, es la información que da en cuanto a sus re-
laciones de familia. No hay razón para llegar hasta el hogar, a las intimi-
dades del hombre público, porque el interés histórico no puede traspasar 
ciertos límites. El general Gómez fue un hombre de pasiones y por esto 
fue implacable enemigo; pero en la amistad y en el afecto de familia fue 
un hombre ejemplar, sea cual fuere su estado social y civil. Ahora bien, lo 
más enjuiciable es el procedimiento de mencionar ciertos antecedentes de 
familia, ofendiendo en su conjunto a los hijos y con detalles íntimos que en 
ninguna forma vienen a contribuir a la parte útil de la historia del caudillo 
y, en cambio, se trata de hacer un daño moral a muchas personas, la mayor 
parte de ellas dignas de respeto y las cuales gozan de aprecio y consideración 
en la sociedad venezolana. La Revista que ha hecho la traducción de la obra 
del señor Lavin, que siempre se había mantenido en un plano netamente 
cultural, le correspondía, en su deseo de hacerle propaganda, seleccionar 
ciertos pasajes realmente útiles históricamente, suprimiendo aquellos que 
son destinados únicamente a causar sensación y maledicencia.

Válgame de esta oportunidad para protestar contra las aseveraciones falsas 
y mal intencionadas de hacerme aparecer como asesor de la obra, cuya misión 
yo no habría podido aceptar, tanto por su contenido, como por haber sido 
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publicada en su original en idioma inglés, y por otra parte, porque el Sr. Lavin 
no llegó a pedirme tal encargo, como él mismo puede atestiguarlo.

Debe tomarse en cuenta que yo estaba impedido moralmente de rendir 
tal cometido, en un trabajo en el cual se desfigura en parte la personalidad 
del hombre a cuya memoria debo rendir culto de respeto y de reconoci-
miento, por haberme protegido y honrado hasta llevarme al Ministerio de 
Guerra y ponerme en capacidad de llegar a la Primera Magistratura de la 
Nación.

EL GRAL. EUSTOQUIO GÓMEZ, JEFE Y CENTRO 
EN LOS ESTADOS OCCIDENTALES

A consecuencia de los disturbios de Caracas en el año 28 y de los movi-
mientos revolucionarios que se produjeron del 29 al 30, el gobierno Nacio-
nal había hecho una reorganización en los gobiernos regionales, designan-
do al general Eustoquio Gómez, presidente del estado Lara. Como medida 
de orden militar, también entró a servir de autoridad inmediata de los res-
pectivos presidentes de los estados Yaracuy, Falcón, Trujillo, Portuguesa y 
Barinas, y necesariamente como centro y director político de toda la región.

Esa unión política hubo de consolidarse en 1934, cuando se inició el 
segundo proceso de la enfermedad del benemérito general Juan Vicente 
Gómez, que vino a hacer crisis con su lamentable fallecimiento el 17 de 
diciembre de 1935.

En esa primera época, tanto el general Eustoquio como otros destacados 
hombres del régimen se trasladaron a Maracay a visitar a su jefe y poder fijar 
posiciones para el caso de un desenlace fatal. Ya ellos se encontraban pene-
trados del criterio del Jefe de Estado de no acoger la insinuación de que el 
general Eustoquio fuera designado en el cargo de Ministro de Guerra, a que 
venía aspirando y que posiblemente también esperaban los componentes 
del bloque político de occidente.

Debido a esa confusa situación, los presidentes de los estados Yaracuy, 
Falcón y Zulia provocaron una conferencia conmigo, que se llevó a efecto 
en el propio Despacho de Guerra, y en el cual ellos conocieron mi franco 
modo de pensar, de seguir el orden Constitucional a la falta absoluta del 
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Presidente de la República, y que en ese camino de legalidad rendiría mi 
mayor esfuerzo y mi influencia a mantener unidas las Fuerzas Armadas de 
la República. Considero que de buena fe se comprometieron a secundar 
mis propósitos, aunque bien debía comprenderse que las circunstancias se-
rían factores importantes y decisivos en su cumplimiento. Es “El Pacto de 
Caballeros” de que algunos de esos funcionarios han llegado a comentar, 
como si se tratara de reconocerme como jefe de un agrupamiento, autoriza-
do y obligado a seguir una orientación sectaria, al cual yo falté con marcada 
inconsecuencia según su opinión, cuando se presentaron los sucesos del 14 
de febrero.

DENTRO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL

En igual sentido de respetar siempre el orden Constitucional y mante-
ner la unión y la moral del Ejército, hube de contestar a las consultas que 
me hicieron los diversos Comandantes de Tropas, de Unidades Navales y 
de Servicios Auxiliares.

Fácil es poder apreciar, que no sólo por mis antecedentes de militar dig-
no y respetuoso de las Instituciones, sino por seguridad personal y garan-
tía de mi futuro político, yo no podía tener otro camino a seguir. No sería 
yo, tomando en cuenta las intrigas, los actos de felonía y las indiscreciones, 
quien no supiera cuidarme en el delicado cargo que venía desempeñando. 
Por estas razones, cuando se me hacía crítica, algunas veces muy justificada, 
de no frecuentar la amistad de personajes del interior del país que visitaban 
al Jefe de Estado, mi sistema puesto en práctica estaba encerrado en el lema 
“La mejor política con el general Gómez es no hacerla”.

Recuperado de su penúltima enfermedad, el Gral. Gómez volvió a su 
trabajo habitual en los intereses particulares, lo mismo que en sus paseos, 
pero se le notaba un poco de despreocupación o desinterés en determina-
dos asuntos oficiales. Como de costumbre oía la cuenta de su Secretaría de 
6 a 8 de la mañana y una hora de la tarde, para luego resolver lo relativo al 
Despacho de Guerra; pero, a medida que pasaban los días me daba autori-
zación para resolver todo asunto de acuerdo con mi criterio.
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GRAVE ENFERMEDAD DEL GRAL. GÓMEZ
Conspiración en Maracay

Una nueva recaída lo postraría en cama a fines del año 1935, aunque 
él hacía esfuerzos por recibir a sus familiares y amigos íntimos sentado en 
alguna poltrona y frente a una de las ventanas de su dormitorio. Pude salu-
darlo por última vez en la tarde del 12 de diciembre. La situación política 
tomaba caracteres de tragedia, ya que manifiestamente se observaban pre-
parativos para una conspiración. Mi presencia en donde se encontrara el 
general Eustoquio, sus hermanos y acompañantes, se convertía en precau-
ciones, escoger puntos estratégicos, escaleras, pasillos, etc. Avisado oportu-
namente de la conspiración hube de recogerme a mis oficinas y cumplir con 
las visitas periódicas a los cuarteles de la Ciudad de Maracay.

No obstante, quise rendir un último esfuerzo de unión, invitando al 
general Eustoquio Gómez y Colmenares Pacheco a una conferencia, en 
la cual les pedí su colaboración personal y su ascendiente político para el 
mantenimiento de la autoridad del general Juan Vicente Gómez mientras 
viviera, y la del Gabinete en el caso fatal de su muerte; bien poco ofrecieron; 
fuera de resolver toda situación en perfecto acuerdo y no solamente siguie-
ron patrocinando la conspiración que tenía preparada Tarazona con tres 
Comandantes de Batallón de Maracay, sino que el general Eustoquio libró 
instrucciones a los Encargados del mando en los gobiernos de Lara, Falcón, 
Portuguesa y Barinas, para que no obedecieran otras órdenes que las suyas, 
inclusive las órdenes del Ministerio de Guerra, conforme se apreciará en la 
carta que dirigió a su Secretario con fecha 15 de diciembre.

Todas las demás informaciones sobre compromisos del Comando de 
la Brigada N.º 4 acantonada en el Táchira, del Batallón de guarnición en 
Maracaibo, así como otros Presidentes de Estado, no entran en el plan de 
hacerlos conocer del público en todos sus detalles.

MUERTE DEL BENEMÉRITO GENERAL JUAN 
VICENTE GÓMEZ

Las enérgicas y rápidas medidas tomadas para debelar el movimiento de 
Maracay 30 horas antes de la muerte del general Gómez, desconcertó comple-
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tamente a los complotados, y permitió que las honras fúnebres se realizaran en 
un ambiente de tristeza general, pero al mismo tiempo de confianza, porque se 
pudo apreciar que nacía una nueva autoridad al amparo de la Ley de las Insti-
tuciones. Ya en otra ocasión, o sea, en mi libro “Páginas para la Historia Militar 
de Venezuela”, hube de presentar un cuadro más patético de aquel momento en 
que desapareció el caudillo fuerte que había dominado la República durante 
27 años, viniendo a recaer sobre mí, la inmensa responsabilidad de dirigir el 
país, en medio del temor y la desconfianza de todo el pueblo.

INSTALACIÓN DEL NUEVO GOBIERNO

Ocurrida la muerte del general Gómez a las 11 horas y 45 minutos del 
día 17 de diciembre, en la madrugada del día 18, reunidos en la ciudad de 
Maracay en el Despacho del Ministerio de Guerra los miembros del Gabi-
nete, fui favorecido por mayoría con la designación de Encargado del Poder 
Ejecutivo. Seguidamente fueron dictadas todas las disposiciones para ren-
dir solemnes honras fúnebres al extinto Presidente en ejercicio, benemérito 
general Juan Vicente Gómez y se acordó la reunión del Congreso a Sesiones 
Extraordinarias con el fin de designar la persona que debía completar el 
período presidencial a dar término el 19 de abril de 1936.

Al iniciarse mi gobierno, uno de mis primeros actos en busca de la armo-
nía y conciliación de la familia venezolana fue dictar una amnistía general 
para los adversarios políticos del régimen anterior. Al efecto se ordenó la li-
bertad de todos los detenidos por diversas causas en los Castillos y Cárceles 
de la República, que no hubiesen estado sometidos a los Tribunales de Jus-
ticia o cumpliendo condena. Así también fueron transmitidas las instruc-
ciones del caso para que nuestros representantes consulares en el exterior 
pudieran expedir pasaportes a todos los exilados que estuvieran dispuestos 
a regresar al seno de la Patria. Tanto a los detenidos políticos como a los exi-
lados, se les proporcionaron los recursos necesarios para sus gastos de viaje a 
sus respectivos hogares, exceptuándose a las personas que manifestaran sus 
deseos de no aceptar la protección económica del gobierno de Venezuela.

Centenares de compatriotas se acogieron a esa justa determinación de 
mi gobierno y su mayoría se dedicó a llevar una vida pacífica y aun a colabo-
rar en la Administración; pero un grupo de ellos, movidos por la pasión po-
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lítica o doctrinaria se dieron a la tarea de agitar las masas, alentándolas a la 
revuelta y a la violencia revolucionaria, hasta llegar al atentado personal, el 
incendio y el saqueo de fincas urbanas y rurales pertenecientes a servidores 
del viejo régimen. Necesariamente estos desmanes contra los ciudadanos y 
la propiedad privada obligaron a las autoridades civiles, políticas y militares 
a intervenir enérgicamente para contenerlos y reprimirlos, con un doloroso 
balance de muertos y heridos.

En esa situación anárquica y caótica, a la vez, para la República, el gobierno 
y la mayoría del pueblo trabajador y pacífico, las medidas adoptadas por las au-
toridades y los procedimientos seguidos de conformidad con las circunstancias 
no llegaron a satisfacer, ni a los incitadores de los desmanes, ni a las víctimas, ni 
a las personas que estaban al margen de los sucesos. Los primeros, protestando 
por lo que ellos consideraban medidas arbitrarias, los otros quejándose de falta 
de protección en sus personas e intereses, y la gente independiente haciendo 
crítica a las debilidades o tolerancia del gobierno en general.

TREGUA

Calmados un tanto los ánimos a fin del mes de enero de 1936, el gober-
nador del Distrito Federal, general Félix Galavis, me puso en autos del deseo 
que tenían varias personalidades de la política de plantearme la conveniencia 
de que mi gobierno asumiera una actitud más conciliadora con varios líderes 
políticos concediéndoles una nueva oportunidad de probar su resolución de 
mantenerse alejados de todo acto subversivo o de violencia revolucionaria.

Quise oírlos personalmente, y al efecto, les concedí una audiencia en mi 
residencia particular, frente al Palacio de Miraflores, a la cual asistieron los 
doctores Esteban Gil Borges, Néstor Luis Pérez, Carlos León y los genera-
les Elbano Mibelli y José Rafael Gabaldón, acompañados del general Félix 
Galavís. Puesta en consideración la orientación política del nuevo gobierno 
de establecer un sistema democrático, cada uno de ellos se comprometía a 
responder y garantizar la conducta de los dirigentes de la juventud revolu-
cionaria, quienes a su vez ofrecían prestar su colaboración al gobierno para 
restablecer el orden público en toda la República, contando con la garantía 
de poder ejercer libremente sus derechos civiles y políticos. Al efecto, se dic-
taron órdenes para suspender la expulsión del país a varios ciudadanos que se 
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encontraban detenidos en La Guaira y en el Castillo de San Carlos del Zulia 
y en Maracaibo y otros sitios del país. En La Guaira fue libertado el líder 
máximo Jóvito Villalba con siete compañeros y en Maracaibo los señores 
Gustavo Machado Morales, Valmore Rodríguez, Isidro Valles y otros más.

A este nuevo acto de generosidad del gobierno, a pesar de la garantía de 
hombres tan importantes como las personas nombradas, quienes se encon-
traban seguros de que los elementos puestos en libertad y retirados de la me-
dida de expulsión habrían de cumplir con los compromisos contraídos, éstos 
reanudaron sus actividades conspirativas, un poco disimuladas al comienzo, 
pero luego abiertamente, hasta dirigir y encabezar la serie de actos de vio-
lencia revolucionaria que culminaron en el 14 de febrero, en la huelga de 
telegrafistas, en la huelga política de junio y en la huelga petrolera del Zulia. 

PROYECTOS DE LA JUVENTUD 
REVOLUCIONARIA

Aparte de las autoridades civiles y políticas que intervenían en la Go-
bernación del Distrito Federal y en las Presidencias de los Estados, ningún 
funcionario podía conocer las averiguaciones sobre asuntos políticos que 
se ventilaban en la República, que eran enviadas directamente al presiden-
te Gómez. Menos se podían traslucir las órdenes e instrucciones que éste 
librara en cada caso a sus subordinados. A ese respecto, yo puedo asegurar 
que durante los sucesos del año 1928 en Caracas y en el curso de los años 
1930 a 1935, los oficiales o individuos de tropas que pasaron de orden supe-
rior a la disposición de las autoridades políticas para cualquier información, 
nunca regresaron a los Cuerpos de tropas a que pertenecían, ni dichas auto-
ridades podían informar lo referente a las personas, su destino y causas que 
habían motivado su prisión o su retiro del servicio del Ejército.

Nada extraño puede tener, que en mis funciones de Ministro de Guerra 
y ya Encargado del Poder Ejecutivo, careciera de una información en cuan-
to a las actividades revolucionarias y en especial aquellas con tendencias 
extremistas de izquierda o comunistas. A esa absoluta ignorancia, se debió 
que mi gobierno diera la orden de libertad para todos los detenidos en los 
Castillos de San Carlos y Puerto Cabello y en las cárceles de Caracas y de los 
Estados, sin excepción, considerándolos a todos como presos simplemen-
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te políticos. De igual manera se procedió en cuanto a los exilados. Unos y 
otros regresaron a la vida de libertad sin restricciones, por cuya razón unos 
cuantos pudieron abusar de las medidas liberales de mi gobierno.

Sólo después que éstos iniciaron sus actividades de violencia revolucio-
naria, ocurriese a solicitar en los archivos reservados del gobernador de Ca-
racas y de los presidentes de Estados toda la documentación que tuvieran 
en su poder en cuanto a los antecedentes de los sindicados, a la vez que se 
ordenó a los Cónsules en el exterior enviar las informaciones conducentes 
a fijar la orientación ideológica de cada uno de aquéllos. Así pudo llegar, en 
forma amplia un informe y sendos documentos obtenidos por el competen-
te Cónsul de Venezuela en Barranquilla, cuya conducta mereció siempre el 
mayor reconocimiento de parte de mi gobierno.

De esa documentación se pudo constatar, qué se proponía la juventud 
revolucionaria en Venezuela, de conformidad con el Plan de Barranquilla.

Como doctrina política, social y humana: “HAY QUE ENCAUSAR 
LAS RESERVAS DEL ODIO DE LAS MASAS, PUES, EL ODIO ES EL 
MOTOR DE TODAS LAS TRANSFORMACIONES PROFUNDAS 
Y DURADERAS DEL ORDEN SOCIAL”. (Carta de Gonzalo Carnevali 
para Francisco de Paula Aristiguieta fechada en Colombia en 1932).

Ejecución: “Nuestro papel, hoy por hoy, es prepararnos y de ninguna 
manera ponerle trabas a la acción armada que pueden iniciar y llevar a cabo 
los otros, porque esa acción armada es un primer paso hacia la revolución 
nuestra. El caso nuestro será el del Perú. Haya de La Torre, aunque derro-
tado, no fracasó en su idea aprista, porque hoy puede tener la seguridad de 
que el Perú cuenta con más de cien mil revolucionarios de los suyos. Y en 
ese sentido, no podrás negarme que Sánchez Cerro, burgués, absurdo, cuar-
telario, fue un primer paso. Sostengo la necesidad de confiscar los bienes de 
Gómez, de sus familiares, de sus amigos, de todos los que han tenido con-
tacto con el despotismo; pero eso no lo diré sino en Venezuela, por aquello 
de guerra avisada…”. (Carta de Gonzalo Carnevali para Raúl Leoni, fechada 
en Colombia a 10 de noviembre de 1931).

Consideraciones: “Nosotros, los comunistas, aleccionados en la lucha 
internacional, estamos convencidos de que el más democrático de los go-
biernos que sustituya al de Gómez, no será sino un antifaz de los latifundis-
tas y los imperialistas; nosotros estamos plenamente· convencidos de que 
sólo un gobierno de campesinos y obreros solucionará los problemas fun-
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damentales de la masa del país, el de la tierra y el de la liberación nacional. 
Sin embargo, como las masas tienen ilusiones parlamentarias y constitucio-
nales, fe en un gobierno civil y alternativo, libertades públicas, sufragio uni-
versal, etc., lucharemos por esas conquistas y las pondremos de lado cuando 
nos convenga”. (Carta de Rómulo Betancourt a Raúl Leoni, fechada en San 
José de Costa Rica, el 2 de agosto de 1932).

PROGRAMA de lucha: “Ya regresados al país, constituir un partido, llá-
mese o no comunista y nos reuniremos en congresos de izquierdas, en lucha 
abierta contra el imperialismo, el latifundismo, los caudillos y demás repre-
sentantes criollos y extranjeros del capitalismo. Antes de cerrar este párrafo, 
quiero hacerte una declaración urgente: yo cuando hablaba de frente único, 
lo entendía en la base, con gente que no tuviese antecedentes políticos y que 
ACEPTARÍAN NUESTRO PROGRAMA DE LUCHA, EN CUYO 
ASPECTO MÁXIMO TIENE INEVITABLEMENTE QUE ESTAR 
ABOLIDA LA PROPIEDAD PRIVADA”. (Carta confidencial de Rómulo 
Betancourt, fechada en San José de Costa Rica el 15 de agosto de 1932).

Ampliando instrucciones: “Aquí, pública, abierta, consecuentemente me 
he declarado comunista y como comunista he actuado. Pero creo que nece-
sitamos proceder un poco zorrunamente en estos momentos para lograr lo 
que necesitamos: el contacto con las masas venezolanas dentro de Venezuela”.

“Ya regresados al país, constituir el núcleo inicial de un partido revolu-
cionario, frente único de clases explotadas y el cual será controlado exclu-
sivamente por nosotros, por un estado mayor de revolucionarios intran-
sigentes en cuanto a la aspiración última de la lucha, más concretamente, 
por comunistas que le evitarán desviaciones oportunistas a la organización. 
Esto se impondrá una labor doble: agitar “legalmente” a las masas aprove-
chando esos períodos de luna de miel con las libertades democráticas que 
suceden casi siempre al derrocamiento de las dictaduras, y preparar la insu-
rrección”. (Carta de Rómulo Betancourt para Valmore Rodríguez, fechada 
el 15 de agosto de 1932).

Todas las cláusulas de aquel programa mínimo fueron llenadas por la 
juventud revolucionaria, menos en cuanto a los juicios de peculado que lo-
graron en 1945, aunque actuaron sus componentes en grupos y partidos 
diferentes, pero dentro de la misma doctrina, y en algunos aspectos pre-
tendieron dominar y sorprender al gobierno mismo, presionando al Poder 
Ejecutivo y al Poder Legislativo para que éste decretara su disolución.
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En ese caso, sin estar en función el organismo legal autorizado para la 
elección de presidente para el período de 1936 a 1943, de hecho, hubiera 
tenido el suscrito que continuar a la cabeza del gobierno y llamar al país a 
elecciones, cuyo triunfo podría estar asegurado para los opositores del nue-
vo orden de cosas, dado el estado de agitación en que se encontraba el país.

El mantenimiento del orden constitucional permitió al gobierno sortear 
aquellos momentos de agitación política y social que las fuerzas extremistas 
de izquierda le impusieron al país, pero que en su finalidad fueron domina-
das y vencidas por la política prudente de mi gobierno.

CONTINÚA LA AGITACIÓN

No tengo el propósito de entrar a analizar todos estos aspectos del convul-
sionismo político-social a que fue sometido el país, que estaba muy de acuerdo 
con el programa revolucionario elaborado en el exterior para el momento en 
que desapareciera el régimen importante en Venezuela, pero sí debo referirme 
en forma más concreta a los hechos relacionados con la Manifestación del 14 
de Febrero, que degeneró en actos vandálicos contra personas y sus intereses 
en Caracas y que estuvieron conectados con iguales actos en el interior del 
país, todos producidos bajo la dirección y responsabilidad de aquellos hom-
bres que venían predicando, libertad, justicia, republicanismo y democracia.

A pesar de todo, esa juventud revolucionaria, responsable de tan graves 
sucesos, mantiene en sus anales el 14 de febrero como una fecha clásica, 
simbólica de las revoluciones políticas y sociales a que aspiran las masas 
populares de Venezuela, fecha en la cual sólo hubo víctimas según opinión 
de ellos mismos, por intemperancia del gobierno.

Por otra parte, las personas damnificadas en aquellos momentos, aun-
que en número muy limitado, se han consagrado a responsabilizar a las au-
toridades gubernamentales de aquellos desmanes, pero sin exponer razona-
mientos o pruebas fehacientes de sus aseveraciones.

Concediéndose los unos una aureola de heroísmo eminente y los otros de 
mártires, todo a consecuencia de aquella pugna política y doctrinaria entre 
las fuerzas del gomecismo y de la juventud revolucionaria, toda la responsa-
bilidad moral e histórica de tales sucesos de desbordamiento popular y de 
hechos de bandolerismo, todos, absolutamente todos, han pretendido car-
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garlos íntegramente a mi gobierno. Y, posiblemente, muchos de ellos preten-
derán mantener sus puntos de vista, pero su labor de falsedades ya no tendrá 
acogida en el público lector, después que haya podido analizar el contenido 
de cada uno de los documentos en que se apoya la presente exposición.

EL 14 DE FEBRERO

Para poder fijar los sucesos del 14 de febrero, es necesario dar a conocer 
algunos antecedentes.

Una resolución dictada por el gobierno del Distrito Federal establecien-
do una oficina de censura de prensa, en vista del abuso que se venía come-
tiendo con artículos incendiarios, insultantes contra las autoridades y alen-
tadores del espíritu levantisco de las masas populares y del estudiantado, 
provocó que se formara una junta en defensa de la libertad de expresión, la 
cual alcanzó un respaldo de los organismos culturales, de prensa y sociales.

De ahí nació la manifestación del 14 de febrero que el gobierno Nacio-
nal trató de evitar por medio de medidas conciliatorias dictadas, unas el día 
13 y otras en la mañana del 14. Fue lamentable que el gobernador, en lugar 
de corregir algunos artículos de su Resolución en cuanto a restricciones en 
la prensa y modificar aquello que aparecía invadiendo las atribuciones del 
Ministerio del Trabajo y Comunicaciones, de acuerdo con lo convenido en 
Sesión de Gabinete el 13 de febrero, en la misma tarde el general Galavís se 
presentó con el general Elbano Mibelli dispuesto a renunciar el cargo para 
evitar someterse a las modificaciones de dicha Resolución.

Puesto en estudio el delicado problema de dicho cambio, en el cual tomé 
en consideración la condición de los candidatos que podrían ser útiles en el 
momento político, generales Elbano Mibelli, Régulo L. Olivares y José Ra-
fael Gabaldón, se resolvió designar al general Mibelli, cuyo nombramiento 
debía salir el siguiente día, pero que el nuevo funcionario iría a entrevistarse 
con los más destacados líderes de la juventud revolucionaria para obtener 
una tregua en el movimiento político que estaban dirigiendo, a condición 
de modificar luego, sin que apareciera la Gobernación presionada por ellos, 
los términos de dicha Resolución.

El día 14 en la mañana se presentaron en Miraflores los generales Ga-
lavís y Mibelli, a los fines de prestar juramento el último para salir a tomar 
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posesión del cargo de Gobernador del Distrito Federal, pero con la impre-
sión éste de que los dirigentes de la manifestación sólo le habían prometido 
realizarla en forma cívica y muy ordenada, marchando a la cabeza un grupo 
de personas respetables. Efectivamente, a la hora de estar llenando estos re-
quisitos del cambio de gobernador llegó la noticia telefónica del sangriento 
choque que se había producido frente al edificio de la Gobernación, ante el 
intento de un civil de arrebatarle el arma a uno de los centinelas de servicio.

Seguidamente marcharon para la Gobernación los generales Galavís y 
Mibelli, quienes estuvieron acompañados en la transmisión del gobierno 
por los generales Olivares y Gabaldón.

Fácil es suponer la sorpresa que causó la información transmitida por 
agentes de policía, de que en la ciudad y en algunas urbanizaciones forá-
neas se habían iniciado saqueos de residencias pertenecientes a servidores 
del viejo régimen, que por ser actos vandálicos simultáneos no pudieron 
ser evitados por las autoridades de policía, la Sagrada que funcionaba a las 
órdenes de la Gobernación y los destacamentos de tropas que salieron en su 
auxilio de sus respectivos acuartelamientos.

Se les hace cargos a estos destacamentos de no haber llegado a tiempo 
a todas las localidades y residencias, y hasta se ha llegado a comentar que 
fueron salvadas de los desmanes las personas favorecidas por el gobierno, 
porque no se quiere reconocer que necesariamente debían contarse entre 
las primeras aquellas residencias más inmediatas a los cuarteles, como en el 
caso de los doctores Victorino Márquez Bustillos y Henrique Toledo Truji-
llo, y los generales José María García, Guillermo Willet y Elías Sayago.

Para aquellas personas obcecadas al gobierno de complicidad, tolerancia 
o inercia premeditada, porque no lanzó a la calle todas las tropas de la guar-
nición de Caracas con el único objeto de salvar esas propiedades, o porque 
no ordenó fusilar gente en las calles, en que hubieran caído igualmente ino-
centes y culpables, bastante he hecho, antes como gobernante y hoy como 
simple ciudadano con no demandar por calumnia a los que me han irroga-
do insultos y me han denunciado por el libro, la prensa y correspondencia 
como el responsable de aquellos condenables actos de bandolerismo.

La guarnición militar de Caracas era escasa (1.600 hombres de infante-
ría, 200 de artillería y 200 de caballería), que cubrían un área de Catia, San 
Carlos, Chacaíto, El Valle, La Planta, El Mamey y Zona de la Caballería, y 
como centro, los cuarteles de Miraflores y El Cuño. A pesar del peligro de 
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dejar desguarnecidos los cuarteles y puntos importantes de la ciudad, con la 
manifestación constante de más de 30.000 personas que después del desfile 
de la plaza Bolívar a Miraflores y al Panteón, se habían dividido en fuertes 
agrupamientos que pasaron cerca de dichos cuarteles, se movilizaron los 
destacamentos necesarios como se ha dicho, dentro de lo prudencial.

Otra cuestión de orden interno no puede tomarse en consideración por 
los detractores de mi gobierno, y es que las autoridades del gobierno y de 
mando no podían descuidar la difícil situación en que se encontraban los 
Cuerpos de Tropas. Una gran parte de los jefes y oficiales habían sido for-
mados por familiares y amigos incondicionales del régimen gomecista. Por 
consecuencia, si no habían estado complicados en la intentona conspirativa 
de Maracay, eran simpatizantes. Estos mismos jefes y oficiales estaban im-
presionados por los desmanes producidos desde los días de la enfermedad 
y muerte del presidente Gómez y los dirigentes del gomecismo que no es-
taban de acuerdo con las medidas liberales y de conciliación tomadas por 
mi gobierno, los venía estimulando a un movimiento de reacción. Tam-
bién mis detractores no toman en cuenta, que existía otro peligro en las 
tropas, que era el contagio que pudieran tener al estar en contacto con el 
pueblo reaccionario, ya para unirse a él, o ya para negarse a ejecutar actos 
de represión contra la gente de su clase. La historia está llena de ejemplos 
de esa naturaleza, y precisamente, las medidas de acuartelamiento tomadas 
y la forma de emplear metódicamente las tropas en servicios exteriores te-
nía que obedecer al principio de que los Comandos debían tener el mayor 
control posible, mando y gobierno de sus unidades, sin cuyo requisito no 
podían ser responsables ante el gobierno, ni ante los intereses públicos que 
representaban o defendían.

Algo más me resta por decir: se pretende afirmar que yo libré instruccio-
nes para que se cometieran los desmanes en Caracas. ¿A quién yo podría dar 
esas instrucciones? ¿Acaso a los comandantes de Destacamento que debie-
ron salir a cubrir cien puntos amenazados por los saqueadores?

Necesariamente, mis instrucciones, buenas o malas, favorables o adver-
sas a la situación, tuve que darlas a las personas encargadas de ejecutarlas 
o de ordenar su ejecución, tales como el Ministro de Guerra, coronel en-
tonces Antonio Chalbaud Cardona, al gobernador general Félix Galavis, al 
jefe de Estado Mayor, coronel Isaías Medina Angarita y a los Comandantes 
de Unidades superiores, todos hombres responsables y gomecistas, como 
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lo había sido yo, y compañeros de aquellos gomecistas que sufrieron los 
desmanes del saqueo en Caracas. De consiguiente, todos ellos tendrían que 
compartir conmigo la responsabilidad de tales actos vandálicos.

Pero en virtud de que iguales desmanes se produjeron en el interior del 
país, yo he debido dar instrucciones también contra familiares y amigos del 
general Gómez y sus intereses a gomecistas reconocidos que gobernaban 
en los Estados tales como los generales José María García en el Táchira, Dr. 
Leonardi Villasmil en Zulia, Dr. Carlos Siso en Lara, coronel Josué Gómez 
en Portuguesa, coronel José Vicente Rangel en Barinas, general León Jura-
do en Falcón, general José Antonio González en Yaracuy, general Ernesto 
Velasco Ibarra en Carabobo, general Vicente A. Rosales en Aragua, doctor 
G. Barreto Méndez en el Guárico, general Juan Alberto Ramírez en Apure, 
general José R. Dávila en Anzoátegui, general Pedro María Cárdenas en 
Sucre, general Juan Fernández en Monagas y doctor Antonio Álamo en Bo-
lívar. Todos ellos tienen que cargar con la responsabilidad de los desórdenes 
o desmanes en su respectiva jurisdicción o con la complicidad de mis actos.

Debo repetir, condenables son bajo todos los aspectos aquellos desma-
nes de las masas inconscientes, impulsadas por los líderes revolucionarios, 
quienes han recibido el perdón piadoso de algunos damnificados, para 
comprarles el silencio y así mantener la infame acusación de complicidad de 
jefes, oficiales y tropas y aun del Jefe de Estado. Infamia mayor, porque ates-
tiguan que los desmanes del año 36 se ejecutaron en plena paz, y no podía 
existir en el pueblo reservas de odio contra la férrea dictadura de 27 años; 
pero el público lector verá en las opiniones, cartas y telegramas que apare-
cen en este trabajo, que sí existía durante los primeros meses de mi gobier-
no un estado de guerra en Venezuela, no precisamente con levantamientos 
armados, como en épocas pasadas, pero sí por medio de movimientos so-
ciales, mucho más peligrosos, porque no podían ser batidos por las armas.

Ahora bien, ¿hubiera sido lógico batir todos los grupos formados en el 
país, ya en manifestaciones de protesta, ya por cuestiones sociales o econó-
micas, ya por atentar contra la vida e intereses de particulares, barrerlos con 
la metralla y causar males de sangre? Opino con un penalista, que fué mi 
colaborador, que dijo: “Que señalen los sociólogos el método para dominar 
multitudes heterogéneas, multitudes híbridas, multitudes excitadas por el 
despertar brusco después de 27 años de sumisión al caudillo omnipoten-
te. ¿Se dominan con las descargas de fusilería, se dominan con el pánico 
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que crea la metralla “indiscriminada” ?, ¿y ése era el método aconsejado 
por seres civilizados, académicos, prelados y profesionales de la medicina, 
para salvar del saqueo un mínimum de propiedades? Se hubieran salvado 
las propiedades al ser posible el empleo de las tropas en el tiempo y lugar 
requeridos y con ellas el respeto al derecho, que era lo más valioso, pero, ¿a 
qué precio? ¿Podía levantarse la democracia venezolana, la nueva vida a que 
se aspiraba sobre los cadáveres de mestizos inmolados por la bala certera de 
la fuerza nacional?”.11

Lo cierto y lo positivo es que la reacción del pueblo oprimido era justifi-
cada; que los damnificados con los saqueos, muchos de ellos señalados por 
sus atropellos y escandalosas especulaciones en los cargos civiles y políticos 
que ejercieron, se consideran víctimas de actos traicioneros de mi gobierno 
y los autores intelectuales de los desmanes producidos en Caracas y en el in-
terior del país, se presentan como mártires del régimen liquidado y autores 
de la revolución político-social, que ha consagrado como su fecha clásica el 
14 de Febrero de 1936. Sólo mi gobierno debió sufrir ayer la consecuencia 
de los actos del pasado régimen en 27 años, y sólo yo, que no tuve comu-
nidad de procedimientos con los prohombres de ese régimen, ni en sus ac-
tuaciones políticas, ni en sus prebendas, negocios y privilegios, debo cargar 
con los daños morales y materiales sufridos por la Nación en 1936, cuando 
la verdad, la justicia y la razón, han servido de fundamento a las actuaciones 
de mi gobierno y las mías personales.

* * *
El conato de conspiración gomecista contra mi gobierno, se pretendió 

encubrir con un movimiento reaccionario o de oposición al 14 de febre-
ro, que debía iniciarse protestando del auto de detención dictado contra el 
general Félix Galavís. Fue conocido oportunamente por denuncio hecho 
a la Secretaría Presidencial y confirmado en las averiguaciones efectuadas 
con toda prudencia en el Cuerpo de Sagrada que tenía bajo sus inmediatas 
órdenes la Gobernación del Distrito Federal.

Invitado el general Galavís a presentarse al Palacio de Miraflores con el 
fin de que me rindiera un informe circunstanciado de aquel movimiento, si 
es que había llegado a su conocimiento, con toda sinceridad me dio cuenta 
de haberlo desaprobado en su forma y en su finalidad, pues aunque le podía 
ser favorable personalmente, la difícil situación política del país requería 

11	  Dr. Tulio Chiossone.
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un apoyo firme y leal a mi gobierno. No obstante, él se encontraba resuelto 
a salir del país, antes de que los tribunales lo encarcelaran injustamente, 
por complacer a los líderes de la juventud ‘revolucionaria o por temor a sus 
represalias, porque, según él, todo el mundo se encontraba atemorizado.

Al siguiente día de nuestra primera conferencia, ya que yo le exigí per-
manecer como mi huésped en Palacio durante dos días, resolvió presentarse 
ante los Tribunales de Justicia, precisamente en base de que durante los san-
grientos sucesos desarrollados en la Gobernación el día 14 de febrero, él se 
encontraba en el Palacio de Miraflores, prácticamente sin autoridad alguna 
por la renuncia que había hecho del cargo ante el Presidente de la República.

Positivamente emocionado, resuelto a rendir toda clase de sacrificio en 
prueba de su vieja amistad personal hacia mí, y de su adhesión leal a mi go-
bierno, hubo de reconocer que en parte era culpable de su situación, por sus 
actos de generosidad. “Yo, –me dijo–, soy el más responsable de la libertad 
de aquellos líderes que organizaron la manifestación del 14 de febrero y 
quienes libraron sus instrucciones para ejecutar los saqueos y ahora piden 
mi encarcelamiento. Por zoquete me dejé sugestionar por mi compadre 
Mibelle y José Rafael Gabaldón, para ir donde usted con ellos Gil Borges, 
general Olivares y otros a pedirle no fueran expulsados aquellos y que se les 
dejara en libertad, y vea como nos están pagando.

También el general Mibelli debió romper con los líderes, pues ellos le 
habían faltado en sus compromisos de suspender toda medida violenta al 
tomar posesión del cargo de Gobernador. Esa y no otra es la razón de Mi-
belli, al asumir una actitud implacable contra el grupo de la juventud re-
volucionaria, del cual sólo fue expulsado una parte en 1937, o sea, los más 
influyentes y activos, ya que la lista que se me había presentado cubría un 
número de 180, de los cuales fueron seleccionados 47.

Estas son fases de la pequeña historia, que no toda puede ser llevada a 
la luz pública por el corto tiempo corrido hasta hoy, pero que ya llegará 
la oportunidad de hacerla conocer y presentar de cuerpo entero, a tantos 
oportunistas y desleales.

Comentarios

El confusionismo del momento llegó a límites inconcebibles. Los au-
tores de los desmanes, los damnificados, la prensa, el pueblo reaccionario 
o el pacífico, fijaron su modo de juzgar los sucesos al interés particular; las 
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autoridades civiles, políticas y militares habían actuado, para unos, bru-
talmente por falta de serenidad, para otros, como cómplices de los actos 
vandálicos, y para los más con ineptitud o inercia culpables. Muchos de 
los damnificados y otros testigos presenciales, prefirieron dejar acentuarse 
las falsedades contra el gobierno del Distrito Federal, antes que prestarse 
a rendir declaraciones públicas o en el orden privado para poder llevar al-
gunos casos a los tribunales; así se explica que para los ejecutantes de los 
saqueos, han habido manifestaciones piadosas, con tal que se mantengan 
las acusaciones injustas contra las autoridades. Entre los casos curiosos es-
tán las declaraciones libradas en la prensa por la juventud revolucionaria, 
elevando a más de cien personas el número de muertos, heridos y contusos 
el día 14 de febrero, cuando el número no llegó a 60. En la visita oficial que 
yo hice, acompañado del Cuerpo de Edecanes, al hospital de La Cruz Roja, 
y en informaciones que me fueron suministradas en dicho establecimiento 
por los médicos y enfermeras, las personas hospitalizadas no pasaban de 30. 
Precisamente pude constatar uno de los grandes engaños hechos al público. 
Al ver herido a un sujeto de apellido Arciniegas, de nacionalidad colombia-
na, que había servido en la Policía Secreta del Estado Carabobo, a la orden 
del general Santos Matute Gómez, le pregunté dónde y cómo había caído 
el día anterior, confesándome que lo había atacado un individuo, a quien 
suponía había estado preso en la cárcel de Valencia. Pero lo inconcebible es 
que la directiva de la Federación de Estudiantes, que se ocupó de conducir 
parte de los heridos a dicho hospital, para lanzar acusaciones contra el go-
bierno, acogió a este individuo como víctima de los “secuaces de Galavís”, y 
le levantaron tal leyenda de heroicidad, que obtuvieron, no sé de qué fuen-
te protectora, la cantidad de CINCO MIL BOLÍVARES, que le fueron 
entregados como una indemnización económica por sus grandes servicios 
prestados a la causa democrática.

Es mi deber referirme también al acto inicuo de mencionar al Dr. Dió-
genes Escalante como el que preparó la lista de las personas del régimen an-
terior que debían ser saqueadas. No llegó a conocer ni tratar a ninguno de 
los líderes revolucionarios durante su permanencia en Europa, no participaba 
de sus ideas y nunca tuvo desacuerdos con los destacados amigos del general 
Gómez. Escalante, quien fue mi maestro de escritura en el colegio de La Grita 
para 1893, era un joven moderado, prudente y jamás entró en nuestras trave-
suras estudiantiles, pleitos y desórdenes. Se suponía que iba a ser un gran sa-
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cerdote, cuando vistió de hábitos. Su conducta en los cargos diplomáticos y su 
falta de conocimiento del medio y de sus hombres, lo hacían inadaptable para 
el manejo de los asuntos políticos en su carácter de Ministro de Relaciones 
Interiores y de Secretario de la Presidencia, en aquellos momentos convulsi-
vos del año 1936, de manera que desde el primer momento se empeñó con-
migo para que lo relevara de dichos cargos. Se hizo rápidamente de enemigos, 
porque tenía miedo de erogar cualquier suma de dinero por el Capítulo VlI 
para alimentar el sistema de dádivas para sostener la política. Yo comprendí 
mi error al llevarlo a esos cargos y lo complací al enviarlo a la Embajada en 
Washington. Durante su permanencia en el Ministerio y en la Secretaría, más 
bien se espantaba de los proyectos de represión o medidas fuertes contra los 
revoltosos, y se mortificaba cuando sabía que muchos de los gomecistas se 
alejaban del país en desacuerdo con el gobierno. No dudo que más tarde en-
trara en acuerdo con algunos elementos de Acción Democrática (1944), que 
apoyaban su candidatura, y por resentimiento conmigo, pero ciertamente, no 
debe considerársele un hombre capaz de haber sido uno de los autores inte-
lectuales de los actos vandálicos que los extremistas de izquierda, ejecutaron 
en residencias urbanas y predios agropecuarios de los familiares y amigos del 
extinto general Gómez.

Dos hechos muy importantes demuestran el estado de incomprensión 
del momento político que vivió la República en los dos primeros años de mi 
gobierno, el uno referente al ilustre escritor don Rufino Blanco Fombona, 
enemigo, sistemático del régimen del general Gómez y, el otro, mi noble 
amigo el general Santiago Briceño Ayestaran, destacado hombre público y 
consecuente amigo del general Cipriano Castro.

Don Rufino Blanco se encontraba ejerciendo el cargo de presidente del 
estado Miranda y en una de sus periódicas visitas que solía hacerme, tuvo 
la franqueza de manifestarme que existía gran descontento en algunos cír-
culos políticos, porque yo no había llevado a los cargos más destacados a 
hombres de mayor prestigio personal y verdaderos amigos de mi gobierno. 
Seguidamente me pareció oportuno preguntarle qué grupo él considera-
ba adicto al nuevo régimen, opinando “que todos los enemigos del general 
Gómez”. Entonces le puse en consideración, si él no se daba cuenta que en 
mi gobierno le había dado cabida a hombres de todas las esferas y tenden-
cias políticas, buscando la paz y la armonía, porque si en realidad yo debía 
gobernar con mis amigos, sólo podía utilizar a los castristas y gomecistas, 
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quienes habían sido mis compañeros de campaña y en el servicio público. 
Don Rufino muy sorprendido también de mi sinceridad, me dió la razón en 
la política amplia, sin exclusivismos que yo venía desarrollando, confesán-
dome que él había sido entusiasta castrista.

El general Briceño acostumbraba ir a visitarme y yo lo recibía con todo 
el aprecio que merecía y aunque no tenía cargo alguno público me discutía 
sobre asuntos de interés general. Con motivo de una organización que se 
dio a los estados orientales, designando sus respectivos presidentes en hom-
bres de la región, Briceño me manifestó “que muchos de mis compañeros, 
entre ellos él mismo, estaban muy descontentos porque yo estaba acabando 
con la hegemonía andina, debido a que en la organización del centro, es-
tados centro-occidentales del sur, y especialmente en oriente, yo no había 
designado un solo andino”.

Entré explicándole, que posiblemente mis antiguos compañeros no te-
nían el mismo concepto de lo que es y debe ser la hegemonía andina, en la 
cual debían entrar en primer término las virtudes, educación, costumbres, 
espíritu de trabajo, sentido de responsabilidad en la palabra empeñada, 
amor al hogar y a la familia de la mayoría de aquella población que cubre 
los tres estados de Los Andes, Táchira, Mérida y Trujillo, que viene a cons-
tituir el aporte de aquella región a la vida nacional. Hegemonía de dominio, 
de opresión o para la conquista del poder por medio de las armas y de la 
guerra pudo existir en alguna época en la vida accidentada de la República, 
ya los Llanos con Páez y Crespo, ya Coro con Falcón, Oriente con los Mo-
nagas, el Centro con Guzmán Blanco y Los Andes con Cipriano Castro. 
Lógicamente se puede llegar a la conclusión que en casos excepcionales, la 
hegemonía política, muy mal entendida a mi modo de pensar, ha estado en 
base de ocupar en los cargos públicos y en beneficiar a los hombres de la res-
pectiva región, poniendo a un lado a los hombres de otras regiones. La ver-
dadera hegemonía de una región está en la superioridad que demuestren sus 
hombres, para contribuir al desarrollo científico, cultural, político, militar, 
económico y social de toda la nación. En todo caso, esa hegemonía, tiene 
que desarrollarse en círculos interiores, en que estén representadas todas las 
regiones del país, absolutamente enlazados con el gran círculo exterior que 
constituye entre nosotros la Gran Patria Venezolana.

Valga la oportunidad para decir que estas consideraciones y otras en 
cuestiones de orden interno de los regímenes andinos, llevaron al ánimo del 
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Gral. Briceño y de varios de mis antiguos compañeros, que mi orientación 
política nacionalista debía implantarse pasado ese período de la conquista 
del poder por medio de las armas, y de los gobiernos fuertes de los generales 
Castro y Gómez, impuestos como un doloroso proceso histórico, que nece-
sariamente tuvo que ser cancelado en 1936 y por hombres responsabiliza-
dos en dichos procesos, mejor dicho por los mismos andinos.

Conclusión

Doy término a esta sucinta relación histórica, análisis sereno de mis ac-
tuaciones en el orden militar y político, suficientemente apoyada por va-
liosa documentación, y que servirán al lector para enjuiciar una época, los 
acontecimientos desarrollados y sus autores.

La lucha sostenida por aquellas dos fuerzas políticas que se disputaban 
el poder en 1928 y que estuvieron a punto de llevar el país a una guerra civil 
en 1936, impidieron que mi gobierno hubiera podido desenvolverse dentro 
de un mayor ambiente de paz y armonía.

A los actos de liberalidad y moderación de mi gobierno, la juventud re-
volucionaria respondió con actos de violencia, como el conato de invasión 
armada procedente de Cuba, que pudo contenerse por gestiones diplomá-
ticas;12 el 14 de febrero, la huelga de telegrafistas, la huelga política de junio 
y la huelga petrolera del Zulia. De parte de los destacados hombres del régi-
men gomecista: el frustrado golpe de Maracay, los actos subversivos de Bar-
quisimeto, Maracaibo y Táchira, conato de movimiento contra el gobierno 
en oposición al 14 de febrero, centro de conspiración de Costa Rica,13 y el 
intento de revolución acordado de 1938 a 1939, con adquisición de mate-
rial de guerra en Estados Unidos y Europa.14

Motivo suficiente tuvo mi gobierno para haber reaccionado con méto-
dos de violencia, bien conocidos, para defender las sucesivas administracio-
nes de la República de sus adversarios políticos; sin embargo, la prudencia, 
la tolerancia y el buen ejemplo fue el arma escogida en esa difícil transición 
de la dictadura a la democracia y para establecer un régimen de legalidad y 
de respeto a las instituciones.
12	 Comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores, autorizada por el canciller doctor 

Pedro Itriago Chacín.
13	 Carta del doctor Antonio Álamo que confirmaba las informaciones llegadas del exterior.
14	 Extracto de cartas autorizadas por el doctor Diógenes Escalante, embajador de Venezuela en 

Estados Unidos.
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CRÓNICA DE LOS ACONTECIMIENTOS 
ANOTADA POR EL EMPLEADO DE SECRETARÍA, 

DOCTOR LUIS MARTÍN GARCÍA, ABOGADO 
ADJUNTO AL CONSULTOR JURÍDICO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Habiendo fallecido, a las 11 y 45 minutos de la noche del 17 de diciem-
bre de 1935, en la ciudad de Maracay, el presidente que fue de la República, 
benemérito general Juan Vicente Gómez, el Ministro de Guerra y Mari-
na, ciudadano general Eleazar López Contreras, asumió el Poder Ejecutivo 
como Encargado de la Presidencia en la mañana del 18, por designación 
hecha en reunión de Consejo de Ministros en la misma ciudad de Maracay. 
Al mismo tiempo, de conformidad con el artículo 97 de la Constitución 
Nacional, procedió a convocar al Congreso Nacional para una reunión ex-
traordinaria, cuyas sesiones debían empezar el 26 de diciembre. En con-
secuencia, el 31 de diciembre del citado año 1935, el Soberano Congreso 
eligió Presidente de los Estados Unidos de Venezuela al expresado general 
Eleazar López Contreras, quien investido de la Primera Magistratura, pro-
cedió a prestar el juramento de Ley, designando su nuevo Gabinete.

Entre los primeros actos gubernamentales podemos anotar la amnis-
tía general dictada en Maracay para los reos políticos, habiendo ordenado 
poner en libertad gran número de presos y confinados así como los que 
estaban forzados al trabajo en las carreteras, y que los exiliados, deseosos 
en regresar fuesen auxiliados, pagándoles sus gastos de traslado y de todas 
las expensas pertinentes por cuenta del Tesoro Nacional. A los prisioneros 
también se les proporcionaron pasajes y demás gastos para el regreso a sus 
respectivos domicilios.

En los primeros días de gobierno se tomaron otras importantes provi-
dencias, entre ellas, un Decreto, erogando la cantidad de Bs. 30.000.000 
(treinta millones) destinados a adquirir y vender por medio del Banco de 
Venezuela la cantidad de 27.000.000 de kilogramos de café estancado en el 
país, al precio de Bs. 50 el saco de 46 kilogramos, y así reanimar esa impor-
tante rama de la economía nacional.

Seguidamente fueron aumentados los salarios de Bs. 3 por día que re-
cibía el trabajador en las carreteras de Obras Públicas a Bs. 5, llamando a 
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la vez un mayor número de trabajadores, lo cual aumentó de una manera 
apreciable el circulante en el comercio y el número de transacciones en los 
negocios particulares.

Lamentablemente, a pesar de la alocución patriótica del nuevo Jefe de 
Estado y de las medidas políticas y económicas tomadas, la excitación ge-
neral causada por la muerte del general Juan Vicente Gómez fue aprove-
chada por un gran número de demagogos que promovieron la agitación, 
arengando a la muchedumbre y guiándola a cometer atentados personales 
y desmanes, imponiendo la renuncia de funcionarios públicos a quienes re-
emplazaban con elementos elegidos por los mismos grupos disidentes.

La llegada a Caracas del general Contreras el 20 de diciembre, aún En-
cargado del Poder Ejecutivo, constituyó una verdadera apoteosis de parte 
de la ciudadanía, rindiendo su primera visita al Panteón Nacional.

El 21 se vio aminorado ese entusiasmo del pueblo con la presencia del 
general Eustoquio Gómez en la gobernación del Distrito Federal, donde 
provocó un serio conflicto con las autoridades recibiendo una herida que le 
causó la muerte. Este es uno de los incidentes más lamentables tanto por la 
muerte violenta de un miembro de la familia del extinto presidente Gómez, 
como por el aliento que dio a los adversarios políticos para promover nue-
vos desórdenes, bajo el pretexto de reivindicaciones.

El característico y la manifestación más marcada de los sentimientos del 
pueblo venezolano después de la muerte del general J. V. Gómez, consistió 
en una constante agitación y exaltación desbordando todos los diques, cuya 
intensidad y extensión sólo es explicable por el hecho de que en un lapso de 
27 años, la nación se había visto constreñida a enfrentar su temperamento 
levantisco. Bien es verdad que en el pueblo podían existir espontaneidad 
en sus deseos de obtener libertad en el ejercicio de sus derechos, y que cual-
quier medida de orden impuesta por las autoridades podrían verla como el 
comienzo de una nueva tentativa de oprimirlo, pero el grupo de demagogos 
desleales, sí procedían con absoluta mala fe, porque lo que deseaban era va-
lerse de los esfuerzos inocentes e ingenuos del humilde pueblo, para escalar 
el poder y luego imponer otro gobierno quizá más fuerte por estar alentado 
por doctrinas exóticas, crueles y más dominadoras de la voluntad del indivi-
duo. Esas perturbaciones de orden social que tales hombres alentaron en la 
honesta masa del pueblo, éste no tomaba en cuenta otra cosa que repudiar 
los procedimientos del régimen fenecido, por eso no creían ir contra el ge-
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neral López Contreras y su gobierno, pero los agitadores sí sabían a donde 
aspiraban llegar en la rebelión, como primer paso a implantar más tarde 
su sistema totalitario, que hipócritamente bautizaban como gobierno del 
pueblo y para el pueblo, dirigido por campesinos y soldados, pero bajo la 
jefatura única y dictatorial de ellos sobre el pueblo, campesinos y soldados.

El trabajo oficial y las labores ordinarias de la Presidencia se hicieron 
muy difíciles. De una parte fue necesario desplegar los mayores esfuerzos 
espirituales, de palabra e institución para encausar a las masas populares 
al restablecimiento de la normalidad, porque las continuas solicitudes y 
demandas, sugerencias y protestas habían llegado a ser el mayor obstáculo 
para el estudio y solución de los mismos problemas planteados.

La anotación con respecto a sucesos políticos, corresponde solamente a 
los hechos más señalados que debieron causar mayor daño moral y material 
en todo el país, y los cuales revelan cómo llegó a ser de caótica la situación, 
considerándose impotentes las autoridades civiles, las militares y la propia 
representación de hombres respetables de las localidades, para dominar el 
impulso desordenado de las masas, que más atendían a los malos consejos 
de sus dirigentes demagogos y a sus propios instintos, pervertidos por el 
desorden y por el licor, que por el odio.

Numerosas peticiones llegaron a la Presidencia solicitando la sustitución 
de presidentes de Estado, jefes civiles y empleados fiscales y administrativos; 
así también pidiendo la construcción de innumerables obras de utilidad y 
de ornato y creación de colegios, hospitales y servicios, instalación de indus-
trias, etc., etc., que en algunos casos prestaron alguna buena colaboración, 
pero en otros vinieron a entorpecer el estudio, trabajo ordenado y resolu-
ción de obras que sí debían emprenderse con carácter perentorio.

Una de las sugerencias que fue atendida a la brevedad, fue la rescisión 
del contrato de sarrapia que venía dando únicamente utilidades a los con-
tratistas e intermediarios, y que al ser administrada su recolección y venta 
por agentes del estado Bolívar y el Ministerio de Agricultura, una cuantiosa 
suma de justa utilidad pasó a beneficiar al estado Bolívar.

Gran inconveniente y sin embargo, un hecho comprensible e inevita-
ble, es que varias personas, firmas, agrupaciones y asociaciones con diversa 
finalidad se dirigen al Presidente y ciertamente también a los Ministros, pi-
diendo recompensa y restitución de derechos violados por los altos funcio-
narios del régimen anterior; cuentas no pagadas, empréstitos forzosos, falta 
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de cumplimiento con los fallos de los tribunales, encarcelaciones injustas, 
desposesión, detención de herencias, lesión de intereses comerciales, etc., 
etc. También entran numerosas denuncias referentes a acuerdos voluntarios 
o forzosos, concluidos entre gomecistas e instituciones industriales y co-
merciales con violación de los intereses y derechos de las municipalidades, 
estados o de la nación.

Testimonio de la rebelión o cólera justificada o no del pueblo, que en 
muchas poblaciones, donde las autoridades no huyeron en el momento de 
la muerte del general Gómez, oficiales civiles y aún altos funcionarios más 
elevados han sido destituidos de los cargos o presionados por manifesta-
ciones populares, hasta obligarlos a entregar el ejercicio de sus funciones 
a elementos salidos entre los mismos manifestantes. Por ejemplo, y entre 
otras muchas ciudades, en Ocumare del Tuy, Porlamar, Yaritagua, Nirgua, 
Tinaquillo, Miranda, Obispo, Barrancas, Soledad, La Vela, El Tinaco, Ca-
rora, Cabimas, Lagunillas, entre otras poblaciones.

En Caracas, del 17 al 19 se atribuye responsabilidad, especialmente de 
los hechos delictuosos del 19, al general Rafael María Velasco, su secretario, 
el prefecto y jefes de policía, para quienes se pide sean destituidos y someti-
dos a los Tribunales de Justicia. Altos representativos de la intelectualidad 
se dirigen al Presidente solicitando sanciones para esos funcionarios, y otros 
manifiestan su impotencia para calmar el grado de exaltación del pueblo de 
Caracas, y le piden al Presidente una manifestación pública de que serán 
castigados los delincuentes y la conveniencia de presentarse a Caracas y po-
nerse al frente del gobierno.

El día 20, una multitud invade en la mañana la Oficina Radiotelegráfica 
de Maracaibo, que ocupa por la fuerza, defendiéndose de la Guardia del 
Estado que varias horas después logró dispersarla.

El mismo día fue necesario dispersar varios grupos tumultuosos en Ti-
naquillo, que atacaron al jefe civil coronel Víctor Reyes, quien se defendió 
ocasionando varios muertos en la refriega.

Accidentes análogos se repiten con atentados personales, saqueos, in-
cendios de residencias y en los fundos rurales en Maracay, El Tuy, Valen-
cia, Maiquetía, San Joaquín, La Victoria y Llanos del Guárico. En todas 
partes se observan elementos instigadores y subversivos que predican las 
ideas extremistas, excitando a la muchedumbre a entregarse a los mayores 
desafueros.
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Después de alguna calma en la República llegan las noticias de nuevos 
excesos. En San Cristóbal –Táchira–, donde la gente protesta en favor del 
general López Contreras, algunos instigadores demagógicos, entre ellos 
particularmente abogados (Rangel, Sánchez Pacheco), es decir, hombres de 
indudable inteligencia, cuyo deber era apaciguar el tumulto, se aprovecha-
ron de la situación para aumentar la excitación acabando la manifestación 
en amotinamiento. La gente atacó el Palacio de Gobierno del Estado, ha-
ciendo disparos, a lo cual la guardia también disparó, resultando 2 muertos 
y 5 heridos. Dispersada de allí la multitud, las agrupaciones aisladas ataca-
ron la Oficina de Carretera, y otros edificios ocasionando daños y pérdidas.

Acontecimientos semejantes ocurren en otros lugares. En Carúpano 
destruyen la oficina del periódico “Agencia Comercial” y atacan el edificio 
de la Aduana, y aún persiguen a los empleados en las casas particulares en 
que toman refugio; en Cabimas en el curso de una manifestación a favor 
del general López Contreras, atacan a partidarios o supuestos amigos del 
anterior régimen. Las autoridades huyen y los sucesos dejan un saldo dolo-
roso de treinta víctimas entre muertos y heridos; en las Salinas de Araya se 
produce un amotinamiento que es apaciguado por amigos personales del 
general López Contreras, quien había sido administrador de esas salinas; en 
las Salinas de Coche el populacho dispone de los depósitos y hace explota-
ciones de su cuenta cuya especie llevan a bordo los barqueros; en Tocuyito 
se informa el haberse iniciado los saqueos.

De Maracaibo llegan las más alarmantes noticias por el número de mani-
festantes que amenazan atentar contra residencias y el comercio. Se agrava la 
situación por la rivalidad y pugna entre las fuerzas nacionales y la guardia del 
Estado. Se produce sangriento combate entre las fuerzas del gobierno, al mis-
mo tiempo que el populacho saquea establecimientos. Este desbarajuste dura 
dos días con el saldo de muertos y heridos. Son muchas las quejas y acusacio-
nes en cuanto a lo que llaman sanciones a los funcionarios del viejo régimen.

De San Fernando de Apure, Cumaná, Barcelona y La Asunción piden la 
destitución de los respectivos presidentes de Estado. No se calma la agita-
ción hasta el momento en que fueron reemplazados tales funcionarios por 
elementos militares.

Lagunillas y Cabimas se encuentran sin autoridades locales. El pueblo 
armado de toda clase de armas portátiles y utensilios incendia las Oficinas 
públicas y saquea establecimientos y casas particulares; en San Joaquín, a 
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instigación del cura párroco Gabriel F. Obesco se subleva la población y se 
traslada a Mariara destruyendo los establecimientos de la finca y atacando 
a sus empleados. Se contiene en la Hacienda Casanova por la llegada de un 
destacamento de tropas.

En Acarigua, el presidente Josué Gómez ordena hacer fuego contra la 
multitud. Nombrado en su reemplazo el Dr. Zambrano Roa, su secretario, 
aquél se embarca en un avión que le ha proporcionado el gobierno Nacional 
para aterrizar en Cúcuta. Se acusa a los Barrios, Roca y a otros civiles de ha-
ber atacado el Cuartel de Policía. Las tropas restablecen el orden.

Prueba de que la mayor parte de los tumultos se debe a la instigación 
de gente sin conciencia y que persiguen sus fines personales es el motín de 
los empleados de la Señora de París en Bobures, los que armados de revól-
veres y machete, atacaron al pueblo durante la noche. Al mismo tiempo se 
anuncia que huyen otras autoridades en pueblos de Miranda, en Apure y en 
Barrancas del Orinoco. Los pueblos imponen nuevas autoridades. En Fal-
cón, especialmente en Coro, se apaciguan los ánimos temporalmente con 
las proclamas y alocuciones del presidente López Contreras.

El día 23 fue siniestro para la aviación nacional. A las 8 y 30 cae en el 
manglar de Tucacas el hidroavión “Bolívar”, procedente de Maracaibo, con-
duciendo al Dr. Leonardi Villasmil y otros funcionarios de aquel Estado. 
Heridos los seis pasajeros, lamentablemente murió el Doctor Leonardi.

Barcelona, excitadísimo, pide destitución inmediata del Presidente de 
Estado. En Higuerote se producen disturbios, se atacan las Oficinas pú-
blicas y varias casas, rompiendo los retratos del extinto presidente Gómez. 
Acarigua, nuevamente amenazada de asalto por una partida al mando de un 
sujeto de nombre Asunción Hernández.

En Puerto Cabello se han producido manifestaciones y tumultos pi-
diendo la destitución del Jefe Civil, coronel D’Silvestry. Se han ejecutado 
saqueos a casas de funcionarios, entre ellas las del general León Jurado, pre-
sidente de Falcón y quien ha salido a encargarse del gobierno del Zulia. La 
multitud se calma al conocer que ha sido designado Jefe Civil del Distrito 
el doctor Fernando Capriles. En los pueblos foráneos se mantienen los des-
órdenes. En Urama, el Jefe Civil, coronel Oribe al verse atacado por la mu-
chedumbre se defiende dando muerte a uno de los agresores. En Morón y 
El Cambur también atacan los edificios oficiales; en el primero, las tropas se 
ven obligadas a dispersarla a tiros, resultando un muerto y algunos heridos.
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En San Cristóbal se realizan nuevos tumultos. La Guardia de Cárcel se 
ve obligada a contener por la fuerza la sublevación de los presos criminales. 
También en las calles se presentan tumultos, provocados por el sacerdote J. 
Heriberto Otero, quien a la cabeza de una multitud trata de arriar la Ban-
dera Nacional en la Jefatura Civil izada a media asta en señal de duelo por la 
muerte del presidente Gómez. Se traba una lucha entre los manifestantes y 
el piquete de las fuerzas nacionales que los dispersan.

En Valencia se ataca la hacienda Montecristo de la sucesión del Dr. José 
de Jesús Gabaldón, los depósitos de azúcar y aguardiente del general Ra-
món H. Ramos, y la casa y establecimiento de don Froilán Delgado a pesar 
de que el presidente general Ernesto Velasco Ibarra trató de evitarlo. Tam-
bién la multitud apresa y destruye vehículos y carga de azúcar que, era con-
ducida del Central Lucinda-Urama, propiedad del general Félix Galavís.

Llegan nuevas noticias del amotinamiento de los presos de la Cárcel de 
San Cristóbal, que trataron de fugarse contando con la complicidad de la 
Guardia y del Oficial que la comandaba. Pudo salvar la situación el secreta-
rio general Dr. Pulido Villafañe y el Alcalde, ya que se trataba de un movi-
miento insurreccional apoyado por otros elementos en el Estado.

En Puerto Cabello se suceden nuevos tumultos con motivo del embar-
que para el exterior de varios familiares y amigos del extinto presidente Gó-
mez, que debieron reprimir las autoridades. En Palmarito –estado Méri-
da– una muchedumbre compuesta de indígenas y criollos atacó la Jefatura 
Civil, dejando un saldo de muertos y heridos.

En Calabozo y otras partes de los Llanos se levantaron partidas de faci-
nerosos que se dedicaron a robar los hatos de la sucesión del Gral. Gómez y 
de otros antiguos empleados y particulares, llevándose bestias, ganados, etc. 
Las autoridades constituyeron campos volantes bien armados que entraron 
en la persecución y apresamiento de tales partidas, causándoles bajas.

Las autoridades pudieron constatar que en los caminos de Aragua hacia 
la costa estaban apostados grupos armados que robaban a los transeúntes. 
Lo mismo se produjo en los Valles del Tuy, especialmente en los campos de 
Ocumare, hacienda Mendoza. En algunas partes son dispersados por las 
autoridades y en otras como en Mendoza el gobierno Nacional, se vio pre-
cisado a concentrarlos en una gran colonia y alimentarlos hasta llevarlos a 
los trabajos públicos, para evitar que fueran dispersados a tiros como mal-
hechores.
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De todos estos disturbios, el que resultó más extraño fue el encuentro 
que se produjo en Tucacas, donde las autoridades defendían el nuevo go-
bierno, y los manifestantes se pronunciaron por el general López Contre-
ras, pero por un mal entendido se entabló una lucha entre los grupos con un 
doloroso resultado de muertos y de heridos, todos amigos del nuevo orden 
de cosas, lo que comprueba el confusionismo del momento.

Entre los actos más injustificados al impulso de los odios y de la pasión 
política, y por doctrinas ajenas a nuestros sentimientos y carácter nacional 
están los preliminares y las manifestaciones del 14 de febrero, que dirigie-
ron los jóvenes revolucionarios Jóvito Villalba, Rómulo Betancourt y tan-
tos otros de los recientemente ingresados al país por un acto de liberalidad 
del Jefe de Estado. La actitud de muchos hombres que ingresaron al país 
fue una actitud de vencedores que hicieron llevar al fracaso en los primeros 
meses del año 36 la política de armonía que deseaba implantar el gobierno 
y que convenía a Venezuela. La misma tolerancia de las autoridades en las 
reuniones públicas donde se pronunciaban discursos incendiarios, trans-
mitidos en todos los ámbitos de la República, la libertad mal entendida se 
convirtió en libertinaje y la insolencia de los líderes de la juventud revolu-
cionaria hizo perder ese momento tan propicio para dar comienzo a una 
mejor vida política, económica y social de Venezuela. Pero con todos los 
tropiezos que representaban los que decantaban esa libertad que no se co-
nocía en más de 25 años, podemos decir que vivimos un tiempo de esperan-
zas porque los dirigentes del reciente gobierno estaban inspirados en hacer 
obra de bien. Obra, pues de todos esos desmanes en la República, ha sido 
de esa juventud revolucionaria que se dice portadora de ideas civilizadas, 
republicanas y democráticas.

No podemos reseñar algunos datos recogidos en partes oficiales referentes 
a los conatos de sublevación en las guarniciones de Maracay, Barquisimeto, 
Maracaibo y aun de motines debelados en otros sitios del país, como en bar-
cos de la Armada y de la Marina Mercante, ya que la superioridad ha dispues-
to esclarecer esos asuntos dentro de la jurisdicción netamente militar.

Luego hemos podido ver el desarrollo de una huelga injustificada y ab-
solutamente contra la Ley y la Constitución de organismos oficiales como 
la que se produjo en el Telégrafo Nacional. Una gran parte de su personal 
suspendió su trabajo pidiendo ciertas reivindicaciones que jamás se le ha-
bría ocurrido solicitar en el tiempo del general Gómez, porque sabían que 
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irían sus elementos a pagar su audacia a la cárcel. Doblemente condenada 
debía ser, porque ya el Ministro del ramo había estudiado las mejoras al 
personal en sueldo y en turnos de trabajo, y porque intempestivamente in-
terrumpieron un importante servicio del gobierno y público, a la vez. En 
los momentos de más tirantez de ese personal con el Ministro, el mismo 
Presidente visitó la Dirección de Telégrafos y dispuso el cambio de uno de 
los directores para que se viera la intención favorable del gobierno. Todavía 
el general López Contreras, según comentarios conocidos en la Secretaría 
Presidencial, en Consejo de Ministros, cuando el Ministro de Relaciones 
Interiores, general Régulo Olivares, propuso que para salvar la autoridad 
del gobierno era necesario que el personal del Ejército ocupara las ofici-
nas de telégrafos en toda la República, el Presidente no aprobó medida tan 
drástica y siguió gestionando un arreglo, que al fin pudo lograrse. Compro-
bado quedó que esa huelga tuvo carácter político, dirigida por los mismos 
líderes de la juventud revolucionaria.

Vamos a terminar los comentarios que hemos venido anotando con men-
cionar los dos movimientos más peligrosos y perjudiciales a la República, que 
llevaron a cabo los empedernidos opositores y enemigos del gobierno, con el 
pretexto de acabar con los hombres y prácticas del régimen anterior.

La huelga petrolera del Zulia tuvo su balance económico con la pérdida 
de unos cuantos millones de entrada al Tesoro Nacional, de otros tantos que 
dejaron de ganar las compañías y los trabajadores que perdieron sus salarios 
en los cuarenta y cinco días que dejaron de trabajar. Indudablemente que se 
logró mejorar el salario del obrero, su vivienda y asistencia médica, pero ya 
esas reivindicaciones como otras muchas que alcanzaron los trabajadores 
en Occidente y en Oriente se estaban gestionando por el propio gobierno, 
y ya algunas de tales ventajas aparecían en los Proyectos de Constitución 
Nacional, y en la Ley del Trabajo y en el Reglamento sobre Utilidades que 
había presentado el Ejecutivo a la consideración, estudio y resolución del 
Congreso Nacional en sus Sesiones ordinarias de 1936.

La otra huelga que conmovió al país, fue la promovida por los mismos lí-
deres cuando el Congreso tenía en discusión la Ley de Orden Público, llama-
da Ley Lara, que aquéllos repudiaron, llamando a los gremios de trabajadores 
a secundarlos porque sus reglas según ellos constituían una amenaza contra la 
libertad sindical y coartaba la libertad ciudadana. Indiscutiblemente que a ta-
les dirigentes no les podía convenir la restricción de la libertad de reunión, de 
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expresión en los meetings, porque la agitación en contacto con las masas po-
pulares era la mejor fuerza de propaganda de sus ideas y la forma más segura 
de combatir el gobierno. Los trabajadores desconocieron la buena intención 
del Jefe de Estado y las medidas en favor de aquellos, y por esta razón debió 
quedar suspendida la acción política de los sindicatos.

Mi querido general López:
No podré seguir enviándole semanalmente lo que voy analizando por-

que recibí órdenes de mi inmediato superior de darle cuenta de mi trabajo 
diario al Consultor Jurídico. Él, pues, será quien pueda seguir haciéndolo.

Su servidor,
f.) Luis Martín García
Abogado adjunto.
Caracas, 1936.

APÉNDICE

CONSECUENCIAS DE UN NUEVO RÉGIMEN

Doctrina

Cuánta ignorancia o mala fe encubren aquellas personas que no han sa-
bido apreciar la fuerza espiritual y patriótica que encierra la creación de la 
Sociedad Bolivariana de Venezuela con carácter oficial; la designación del 
Comité de Damas Bolivarianas con la misión de materializar en obras de 
acción social el culto por el Padre de la Patria; el consagrar como Día del 
Ejército el 24 de junio, aniversario de la Batalla de Carabobo de 1821; y en 
fijar como Día del Obrero venezolano el 24 de julio, natalicio del Liberta-
dor, porque en ese día, todo obrero de la Patria de Bolívar viviría más en el 
recuerdo de nuestras tradiciones históricas y en colaborar en nuestro nacio-
nalismo constructivo, espiritual y económico, antes que desviar su mente 
hacia extraña y funesta ideología al servicio de fuerzas internacionales.

Por esa razón se ha dicho que yo traté de utilizar la campaña bolivariana 
como recurso de política personal y de único apoyo a mis actuaciones gu-
bernamentales.
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Nada más absurdo y falto de sentido patriótico al no reconocer que, 
si en realidad mi gobierno recibió un gran apoyo moral sustentando los 
principios bolivarianos y yo me sentí orgulloso, como lo estoy hoy, de que 
sirvieran de orientación a mis actos públicos, la verdad es que mi gobierno 
creyó necesario levantar el adormecido culto por nuestro Héroe Máximo, 
Bolívar, por su Obra de Liberación Continental y por sus Principios Doc-
trinarios, para oponerlos a las nuevas doctrinas, llámense nazista, facista o 
comunista, que han estado tratando de infiltrarse y dominar todas las ac-
tividades humanas, espíritu, mentalidad y conciencia. Aún más, con una 
doctrina patriótica y nacionalista se podría contener y eliminar las tenden-
cias a que cada grupo triunfante en nuestras contiendas civiles y políticas, 
volviera con la funesta tradición de imponer una nueva Causa Sectaria con 
su correspondiente caudillo y organizador de otro gobierno arbitrario y 
despótico.

Acusarme, pues, de bolivarianismo en beneficio de una política perso-
nalista o sectaria, es desconocer mis antecedentes de fervor bolivariano y 
mi probada actuación pública sin arrestos o pretensiones descabelladas de 
creerme caudillo militar o político.

Así se podrá constatar, que en 1924, cuando tuve el alto honor de ser de-
signado con el carácter de jefe de la Misión Militar que asistió al Perú con 
motivo del Centenario de la Batalla de Ayacucho, mis discursos estuvieron 
inspirados en los esfuerzos y sacrificios rendidos por Bolívar, Sucre y Salom, 
a la cabeza de nuestros hermanos en aquella jornada decisiva de la liberación 
de la América Meridional en el sitio El Callao. Igual sentido de Patria y de ve-
neración a nuestros próceres, civiles y militares me dio impulso para publicar 
las obras de carácter histórico militar, tales como “EL CALLAO HISTÓ-
RICO”, “BOLÍVAR CONDUCTOR DE TROPAS” y “VIDA MILITAR 
DE SUCRE”, cuando yo no podía pensar siquiera en intervención alguna en 
el campo de la política activa. Tampoco puede ser juzgado mi bolivarianismo 
en otro sentido que no sea el patriótico, y por el justo sentimiento de mi ad-
miración y respeto por la venerada memoria de Bolívar, cuando he dado a la 
luz pública mis últimos trabajos, “EL PENSAMIENTO DE BOLÍVAR, LI-
BERTADOR” y “TEMAS DE HISTORIA BOLIVARIANA”, entre otros 
estudios y artículos de prensa, que ningún beneficio me pueden traer en la 
política interna de mi país, por encontrarme definitivamente en situación de 
retiro de todas las actividades oficiales públicas.
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Política

Continuamente comentan mis detractores, que yo, dentro del gobier-
no no tuve sentido de la política que convenía a los intereses nacionales. Y 
puedo decir con énfasis, que lo que ellos han entendido por intereses nacio-
nales eran sus conveniencias sectarias, doctrinarias, de grupo y personales. 
De ahí que hablen de “inconsecuencias”, unos, y de “haber dado la espalda 
a la orientación democrática de los primeros días de mi gobierno”, otros; 
de “llevar a elevados cargos públicos a destacados hombres para acabarlos 
políticamente, destituyéndolos a poco tiempo”, de “usar una política de en-
gaños, socarrona, de promesas, única y propia”.

¿No es un sistema político favorable a los intereses de la Nación Vene-
zolana y del pueblo, haber dictado a las 24 horas de asumir el poder una 
amnistía general para los adversarios políticos del régimen que sostuvo el 
general Juan Vicente Gómez durante 27 años en el país? ¿No existe saluda-
ble labor política en la transición de la Dictadura a la Democracia, en haber 
evitado el choque violento entre las fuerzas de la vieja dictadura y la que 
encabezaba la juventud revolucionaria, neutralizando las tendencias de ir 
a una guerra civil por la conquista del poder, en las medidas de permitir la 
organización de partidos políticos, sindicatos obreros, prensa libre, crítica, 
muchas veces descomedida, contra el gobierno, en el adecentamiento de 
la política y del gobierno, en conceder el libre ejercicio de los derechos y 
deberes ciudadanos, en buscar por todos los medios de insinuación, consejo 
y ejemplo la paz y la armonía ciudadana, sin recurrir a medios violentos?

¿No es un acto de elevada política, que el Ejecutivo Federal presentara 
un Proyecto de Reforma Constitucional, reduciendo el período de dura-
ción de los Altos Poderes Públicos de 7 a 5 años; renunciar el Presidente a 
2 años de Mando Constitucional de 1941 a 1943, según el nombramiento 
que le había hecho el Congreso Nacional con anterioridad a la reforma de la 
Constitución; suprimir de la Constitución vigente durante todo el régimen 
anterior el artículo que autorizaba la reelección por uno o más períodos; 
suprimir la cláusula en que el Presidente no asumía responsabilidad alguna 
con la actuación de sus ministros?

¿No es un acto de política democrática y republicana instaurar el proce-
so de alternabilidad, patrocinando sin componendas oficiales la elección de 
un nuevo Jefe de Estado para 1941?
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¿No existió de 1935 a 1941 una definida y saludable política en el senti-
do económico, administrativo y social?

Administración

Dentro del programa de gobierno de febrero de 1936, se realizaron prác-
ticas en el orden político y doctrinario dentro de los principios liberales y 
democráticos señalados al comienzo de este capítulo y la acción económica, 
cultural, administrativa y social, no sólo en cuanto a sistema, sino en el lími-
te de lo que permitieron realizar los recursos fiscales. En la labor adminis-
trativa y técnica de mi gobierno, nadie podrá negar, que múltiples fueron 
los estudios realizados de 1936 a 1941 en cuanto a leyes fiscales, convenios 
petroleros, proyecto sobre nueva Ley Petrolera, Ley de Seguro Social que 
entró en ejecución en 1942, Estudio sobre el Impuesto sobre la Renta que 
fue hecha Ley en el período del presidente Medina. Todas estas iniciativas 
y realizaciones dieron su mejor aporte para el progresivo aumento de en-
tradas fiscales, que sirven hoy de base a una floreciente administración, en 
que se consolida el progresivo desarrollo del país, bajo una prudente y más 
experimentada acción gubernamental. Esa es la falta de razón de tantos de 
mis compatriotas que han pretendido denigrar de mi gobierno en el orden 
administrativo.

Vamos a probarlo con una sucinta relación, en que se puede ver que 
hubo sistema en asuntos económicos, y, en efecto, se pusieron en práctica 
medidas para la defensa monetaria, equilibrio de la balanza comercial y se-
guridad de mercados para nuestros productos de exportación. Se ajustaron 
convenios bilaterales, para obligar a los países que nos enviaban sus pro-
ductos industriales a que compraran proporcionalmente nuestros produc-
tos de exportación. Para el caso en que utilizaran nuestro café y cacao para 
venderlos luego a menor precio, con el sistema del dumping, se dispuso que 
no fueran pagadas las primas de exportación sino contra presentación de 
cambio de moneda libre.

Otras medidas en el orden económico fueron tomadas, entre las cuales 
podemos mencionar por su importancia, el Convenio Monetario de 1937 
en que se fijó el precio de nuestra moneda, con relación al dólar en Bs. 3.09; 
la creación del Banco Central de Emisión; creación del Banco Industrial; 
separación del Banco Agrícola y Pecuario y Obrero en dos entidades, una 
el Banco Agrícola y Pecuario y la otra el Banco Obrero; Convenios con las 
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Compañías Petroleras obteniendo ingresos extraordinarios que se elevaron 
a más de 125.000.000 de bolívares15; Organización de la Contraloría Gene-
ral de la Nación, Centralización del Servicio de Estadística, y aplicación de 
un mejor servicio de percepción de derechos fiscales, eliminación de mo-
nopolios, contratos leoninos en la explotación de la sarrapia, de pesca de 
perlas, de aguardiente, de ganadería, de lotería, así como la supresión de los 
juegos de envite y azar en toda la República.

Obras públicas

Mi gobierno llenó un amplio programa de construcciones, a pesar de sus 
limitadas entradas fiscales, así: 52 acueductos terminados y 27 en construc-
ción con valor de Bs. 49.360.000; cloacas por Bs. 18.000.000; 4.895 kiló-
metros de carreteras construidas y reconstruidas por Bs. 93.000.000; 188 
puentes por Bs. 11.500.000; vías férreas por Bs. 12.000.000; adquisición 
de las obras portuarias de La Guaira Bs. 17.000.000; otras obras en puertos 
importantes como Maracaibo, Puerto Cabello, Ciudad Bolívar, etc., etc., 
Bs. 16.000.000; campos de aviación Bs. 4.000.000; edificios para el Depar-
tamento de Guerra, construidos y reparados, cuarteles General Urdaneta, 
Ambrosio Plaza, Bolívar, Montilla, Mérida, Escuela Naval, Hospital Mili-
tar y Naval, etc., etc., Bs. 17.744.000; institutos docentes: edificio para el 

15	 Fuera de esa suma ingresó al Tesoro Nacional otra suma extraordinaria de Bs. 30.900.000. 
En el Mensaje Presidencial presentado al Congreso Nacional en 1941 y en informe adicional, 
se dio cuenta que el Comisionado del Gobierno, doctor Gustavo Manrique Pacanis, había 
logrado a última hora celebrar una transacción con las Compañías Petroleras, Mene Grande 
Oil Company y Venezuela Gulf, por impuestos dejados de pagar y por diferencias surgidas en 
la Concesión llamada López Rodríguez, y por la cual pagaron la cantidad de Bs. 30.900.000, 
hecho trascendental en que la Nación recibió una indemnización a que tenía derecho, con los 
menores gastos posibles. Y fue tan honesto el arreglo de ese asunto, que el suscrito con un 
convenio privado obtuvo que las personas que colaboraron para constatar las irregularidades 
de dichas Compañías aceptaron como pago de su trabajo una cantidad aproximada de Bs. 
1.800.000. A mi me cabe la satisfacción, de que teniendo en mis manos realizar una opera-
ción con un gran beneficio económico personal, me sometí a gozar de la parte moral que me 
corresponde de haber llenado mi deber ampliamente en favor de los intereses de la Nación. 
Precisamente, últimamente la persona que contribuyó al mayor éxito de la operación, olvi-
dada del compromiso por escrito hecho conmigo, hizo un reclamo a la Nación, por mayor 
indemnización a la que se creía acreedor pero cuya pretensión fue rechazada por los órganos 
legales. Es una satisfacción para mí, que el expresado señor, acaso resentido o arrepentido de 
su arreglo privado conmigo, haya confesado siempre la pulcritud con que yo hube de manejar 
ese importante negociado. Esta información no debe de tomarse como un acto mío de falta 
de modestia, sino como una lección para aquellos que ayer y hoy no se encuentran libres de 
ser acusados por actos de especulación con perjuicio de los intereses de la Patria Venezolana.

	 El autor, E. L. C.
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Ministerio de Educación, Museo de Bellas Artes y de Ciencias, Instituto 
Pedagógico, Escuela Experimental Venezuela, Escuela Gran Colombia, 
Liceo Bolívar, reconstrucción Universidades del Zulia y de Mérida, Ate-
neo de San Cristóbal; campo de deportes y Estadio Nacional del Paraíso; 
96 edificios para escuelas rurales por Bs. 18.888.000; edificaciones para el 
Ministerio de Sanidad y Asistencia Social: Sanatorio Antituberculoso Si-
món Bolívar, Escuela de Enfermeras, Casa de Beneficencia, Hospital de 
Niños, Hospital Civil de Maracay, contribución técnica y monetaria con 
los presidentes de Estado para la construcción o acondicionamiento de 
hospitales en toda la República, colonias infantiles y de pre-orientación de 
menores, comedores populares, reformatorio de mujeres con un costo de 
Bs. 19.600.000. Para el Ministerio de Agricultura y Cría: Instituto de In-
vestigaciones de Veterinaria y Zootecnia, estaciones experimentales, casas 
forestales, obras de riego, aguadas, granjas, por Bs. 8.000.000. Otras edifica-
ciones: edificio para asiento de la Embajada de Venezuela en Washington, 
edificaciones en Ciudad Ojeda, edificaciones en Puerto Páez, edificio de 
bultos postales en La Guaira, demolición de la Rotunda y construcción en 
su sitio de la PLAZA DE LA CONCORDIA, Cárcel Modelo de Caracas, 
edificio para el Servicio de Correos y Telégrafos de Valencia.

Para dar una idea cabal de las obras realizadas en mi gobierno, basta con 
hacer un estudio comparativo de lo realizado del año 1870 a 1935 por los 
sucesivos gobiernos en 65 años, con lo efectuado de 1935 a 1941. De 1870 
a 1935, el gobierno Nacional gastó en obras públicas Bs. 668.551.668, o 
sea, el 14% de sus entradas fiscales, y mi gobierno con una entrada aproxi-
mada en 4 años de Bs. 1.553.742.512 invirtió en obras públicas por cuenta 
del gobierno Nacional, no de los Estados, la cantidad de Bs. 344.512.438, o 
sea el 23% de sus entradas fiscales.

Edificaciones bajo la iniciativa del Ministerio de Fomento y bajo la Ad-
ministración del Banco Obrero: Construcción de la urbanización Bella 
Vista para la clase media; en Caracas: 8 edificios y 168 casas, urbanización 
Pro Patria en Caracas para obreros 317 casas, en Campo Alegre Puerto Ca-
bello 400 casas para obreros y otros grupos en Cumaná, entre Maracay y 
Turmero, San Cristóbal y otros sitios del país.

Entre las iniciativas de mi gobierno está el estudio y trabajo realizado 
por el técnico francés Rotival sobre Plan de Urbanismo de Caracas, en el 
cual se invirtieron del Tesoro Nacional la cantidad de Bs. 1.000.000. Tam-
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bién si en su conjunto debe verse la obra de un gobierno, es preciso men-
cionar que el Distrito Federal como los Estados de la Unión realizaron obra 
útil con sus propios recursos o en colaboración con el gobierno Nacional. Y 
esa obra administrativa, pudo llevarse a efecto porque el Jefe de Estado ja-
más coartó las iniciativas de sus colaboradores, y, a la vez puso en sus manos 
recursos, negados en otra época de restricciones en sus respectivos situados. 
A este respecto es conveniente considerar, que precisamente en la reforma 
constitucional del año 36, una de las cláusulas de orden administrativo más 
importante estuvo en elevar del 12% al 20% el situado de dichos Estados 
sobre el total de los ingresos fiscales.

Institución armada

No me es posible dejar de mencionar el interés que mantuve en mi doble 
personalidad de Presidente y de viejo soldado por el desarrollo de la Institu-
ción Armada, en cuanto a su organización, mando, gobierno, administra-
ción y empleo, incluso la creación de la Guardia Nacional. Indudablemente 
que fue un comienzo de su preparación técnica y como potente institución 
para garantizar el funcionamiento de las instituciones políticas, manteni-
miento del orden y la paz en el país y asegurar la integridad de nuestro te-
rritorio y la Soberanía Nacional. Referente a lo que realizó mi gobierno y 
sobre mi acción personal en la iniciación de esa obra, sólo pueden hablar los 
hombres que con mayor capacidad técnica, más experiencia y más amplios 
recursos económicos están llevando a más alto grado de eficiencia, el pode-
río de las Fuerzas Armadas de la República16.

Sanidad y asistencia social

En el Programa sobre Sanidad y Asistencia Social se incluyó la creación 
del Ministerio, con un presupuesto aumentado en un 700% comparado 
con el que regía para 1935. Se contrataron profesores para capacitar per-
sonal y se crearon cursos para médicos higienistas, técnicos de laboratorio. 
Se inició la lucha contra las enfermedades endémicas; la campaña mater-
no infantil y prenatal; fueron creados el Instituto de Higiene, las Unidades 
16	 Nota. – Alguien ha pensado incorporarme a los seudo-académicos o seudo-militares de es-

cuela, por el hecho de que yo he escrito algo sobre asuntos militares e históricos; pero yo 
me siento muy orgulloso de seguir formando entre los denominados chopo de piedra de la 
Revolución Liberal Restauradora. Por otra parte, estoy penetrado y reconocido que por el 
esfuerzo rendido por los caudillos andinos, generales Cipriano Castro y Juan Vicente Gómez, 
pude yo llegar al más alto grado de la Milicia y a la Primera Magistratura de la Nación.
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Sanitarias, el Consejo del Niño e Ingeniería Sanitaria; campaña sobre la 
alimentación y especial atención a la clase humilde y obrera de las ciudades 
y campos. En 1935 existían en la República 51 hospitales y asilos nacionales 
y de los Estados con 3.653 camas, y en 1940 el número de institutos asis-
tenciales se elevó a 213 con 14.000 camas, sin contar 33 hospitales más en 
construcción con capacidad para 2.500 pacientes.

Educación

En lo que respecta a la importante rama de Educación para poder apre-
ciar su desarrollo, basta con presentar un cuadro estadístico, en el cual pue-
de constatarse, que para 1935 existían en el país 2.161 planteles de Ense-
ñanza Primaria, para 1940 ese número se había duplicado con la existencia 
de 5.647 planteles. La educación normalista se realizaba con los alumnos, 
y el servicio fue elevado a 19 institutos con 1.138 alumnos. En 1935, fun-
cionaban 3 colegios y 17 colegios con 188 cátedras remuneradas y recibían 
educación 3.076 alumnos, y en 1940 funcionaban 17 colegios con 687 
cátedras remuneradas y 5.762 alumnos. En las universidades existían para 
1935, 1.528 alumnos, y para finalizar mi gobierno se elevó ese número a 
2.606. El Ministerio entró a funcionar en edificio propio, y lo mismo el 
Instituto Pedagógico, donde se graduaron los primeros profesores en 1937. 
Otro dato estadístico de importancia es que de 1921 a 1935, la Nación gas-
tó en educación la cantidad de Bs. 111.432.657, o sea, en 14 años, en tanto 
que durante 4 años de mi gobierno, o sea, de 1936 a 1940 igualó esa suma.

Agricultura y cría

La Agricultura y Cría y la nueva rama de la Pesquería tuvo un impulso pro-
porcional a los demás departamentos. En 58 meses de trabajo dispuso de un 
presupuesto de 257.426.331 bolívares. De esta suma, Bs. 102.285.000 fueron 
destinados para el pago de primas de exportación de nuestros principales pro-
ductos como son el café y el cacao, como compensación a la valorización del 
bolívar; cerca de Bs. 60.000.000 fueron empleados en préstamos al Banco Agrí-
cola y Pecuario para atender créditos rurales, y créditos directos del Ministerio 
a la Ganadera Industrial, Caja Agraria del Cacao, Instituto del Café, Cajas Ru-
rales y gastos especiales de la Escuela Experimental de Agricultura y Veterina-
ria, Instituto de Inmigración y Colonización aunque éste tenía un presupuesto 
fijo de Bs. 4.000.000 anuales, y en las colonias de Mendoza, Chirgua, Guanare, 



77

Proceso Político Social 1928-1936

Guayabita, San Carlos y Rubio, todas creadas de 1936 a 1940, o sea, después de 
60 años que nada habían realizado otras administraciones.

Trabajo

Dada la importancia del elemento humano y el desarrollo económico de la 
Nación se procedió a la creación del Ministerio del Trabajo y Comunicacio-
nes, con sus correspondientes Tribunales del Trabajo y Servicios de Legislación, 
de inspección, de colocación, de relaciones industriales, de salario, de costo de 
la vida, de control de viviendas. Amplia y muy avanzada es la Ley de Traba-
jo que el Congreso Nacional dictó por insinuación del Poder Ejecutivo, y que 
es la que rige actualmente con muy pocas reformas, como el mejor aporte y 
protección de mi gobierno a la clase proletaria. Esa Ley fue complementada 
con el Reglamento sobre utilidades, dictado por el Ejecutivo en 1937. Como 
resultado de esos instrumentos legales, se pagaron por utilidades, despidos, va-
caciones, accidentes de trabajo y arreglos diversos en cuatro años la cantidad de 
Bs. 54.745.671. También para el mejor servicio se creó un Tribunal Superior de 
Trabajo y 332 Tribunales de Primera Instancia. Así mismo recibió la Sanción 
Legislativa la Ley Orgánica de Tribunales de Procedimiento de Trabajo, la cual 
pauta las normas procesales para ventilar cuestiones de Derecho Social. A inter-
vención del Ejecutivo se logró que las compañías petroleras llevasen a cabo un 
programa de mejoramiento de vivienda obrera, con la construcción de 8.484 
casas, por cuenta de las mismas compañías.

Como trabajo complementario del presente estudio, en que fijo las con-
secuencias de mi labor gubernamental, inserto los datos comparativos de 
tres administraciones que ofrecí en mi libro “El Triunfo de la Verdad”. Sí, 
me corresponde hacer la salvedad que la suma que aparece como ingresos 
fiscales en mi gobierno están superados a la realidad, y que en cambio la 
suma que hubimos de fijar entonces, encontrándonos fuera del país, corres-
pondiente al gobierno de Acción Democrática, tiene una disminución de 
más de trescientos millones, porque en realidad sus ingresos superaron a los 
4.000.000.000. Con todo sostenemos las equivalencias anteriores así:

Ingresos fiscales

En el período presidencial de López Contreras, de diciembre de 1935 al 
mes de abril de 1941, o sea, en el transcurso de 64 meses tuvo por ingresos 
fiscales la cantidad de 		  Bs. 1.991.839.425
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En el período del general Medina Angarita, de mayo de 1941 a octubre 
de 1945, o sea, 52 meses, los ingresos fiscales al Tesoro Nacional se elevaron 
a		  Bs. 1.969.450.099

Durante el gobierno de Acción Democrática de octubre de 1945 a di-
ciembre de 1948, o sea, en 36 meses, sus ingresos fiscales alcanzaron la can-
tidad de		  Bs. 3.773.732.248

Por consiguiente:
El gobierno de López Contreras dispuso de la cantidad mensual de 		

Bs.       31.122.491
El gobierno del general Medina Angarita dispuso de la cantidad men-

sual de		  Bs.      37.000.000
El gobierno de Acción Democrática dispuso de la cantidad mensual de 	

	 Bs.    104.825.895
__________
Nota: Los sucesivos gobiernos de Rómulo Betancourt y de don Rómulo 

Gallegos, no llegaron a realizar obra útil alguna en el país, porque todo el 
dinero que ingresaba al Tesoro Nacional era insuficiente para sostener la 
enorme burocracia del gobierno y del partido.

E. L. C.
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COPIA DE LA CARTA DEL GENERAL JOSÉ 
RAFAEL GABALDÓN

Santo Cristo, 8 de septiembre de 1928.

Señor General
Eleazar López Contreras.
Caracas.

Amigo de todo mi aprecio:
Había demorado para darle las gracias por el envío de su importante li-

bro “El Callao Histórico”, esperando volverlo a leer, para así poder darle una 
opinión, que aun cuando no autorizada, por falta de preparación en asun-
tos históricos, sí cordial y deferente para con quien sabe, como el general 
Eleazar López Contreras, llevar las armas de la Patria con hidalguía bizarría.

Su libro acusa, además de un buen criterio militar, un copioso estudio de 
nuestras guerras de Independencia. Ojalá que todos los militares siguieran 
el ejemplo de Ud. y estudiaran, para no ser sólo militares, porque en algún 
día de duelo para la Patria, supieron disparar un fusil y matar a un herma-
no! Yo creo que toda Nación, por pequeña que sea, debe tener un Ejército, 
puesto que él es la fuerza que da soberanía a la Ley, esa otra gran fuerza 
moral sin la cual los pueblos son rebaños ignaros que van o vienen arreados 
por rudo pastor.

El ejército debe ser un cuerpo consciente, ilustrado y con religión de 
Patria que los disponga a todos los heroísmos. Necesita de tantos! Creo que 
nuestros gobiernos no han pensado lo suficiente en ese nervio poderoso, el 
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cual no debe ser educado para ser instrumento de opresión, sino para ser la 
fuerza generosa en que se ampara la Ley; para ese ejército está preparado 
Ud., mi buen amigo, por ser inteligente, porque es valiente, y porque ama 
a su Patria. Siga, pues, así, que la justicia de los hombres camina con pasos 
torpes pero al fin llega! Ojalá que algún día podamos colaborar juntos en 
bien de la Patria! No perderé la esperanza de que nuestra afinidad debe ser 
espiritual, así como alguien la encontró física. Al escribir al general Gómez 
la carta de la cual le acompaño una copia, pensé mucho en Ud., al pensar 
en los hombres de alta talla moral que debiera citarle para que los oyera él 
en los actuales momentos, que a mi juicio son graves para la Patria y para 
él, pero, haciéndole violencia a la justicia, testé su nombre por razones que 
no escaparán a su sanó criterio. No me guarde rencor, pues, y sepa que lo 
aprecio como representativo del Ejército de la Patria Grande, la soñada por 
nuestros Libertadores, y hoy apocada por el extravío de los hombres diri-
gentes.17

Reciba toda la cordialidad de un abrazo de buena y franca amistad. – 
Afectísimo

f.-) José R. Gabaldón

17	 Nota: Esta es la única carta que recibí del general Gabaldón en todos los años de nuestra bue-
na amistad, desde 1902 a 1935. Nunca me trató de conspiraciones, y en esa importante carta 
más bien me dice: que “yo llevo las armas de la Patria con hidalga bizarría, que ojalá todos los 
militares siguieran mi ejemplo, y que ha pensado que yo soy uno de los hombres de TALLA 
MORAL”. ¿Podría, poco después, o antes, juzgarme capaz de destruir mi talla moral y mi 
crédito de militar? Como se observa, en dicha carta se expresa en forma indebida para con el 
Jefe de Estado, y creo haber cumplido con mi deber al enviársela al general Gómez, medida 
prudente que vino a destruir las falsas declaraciones de los subalternos del general Gabaldón 
al caer prisioneros. Esas declaraciones y las insidias de Eustoquio Gómez, Juan Fernández y 
otros, que fueron aumentadas y corregidas por ellos, y enviadas al general Gómez, hube de 
conocerlas en 1930 al regresar del Táchira a Maracay al encargarme de la Jefatura de Estado 
Mayor General. Ya se podrá apreciar el efecto que pudo causar entre los intrigantes la desig-
nación que me hizo el general Gómez. El Secretario de la Comandancia en Jefe Dr. Rafael 
Requena, me contó un episodio que revela la confianza que tenía el general Gómez en mis 
procedimientos. Cuando le llegaron aquellas declaraciones con carta de Eustoquio, el general 
Gómez se limitó a decirle a su Secretario: “Rompa todos esos papeles con tantas mentiras. Yo 
conozco a López y él no me podía cambiar a mí por José Rafael Gabaldón”.

	 Doy fe.
	 E. López Contreras.
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AUTORIZACIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
JOHN LAVIN PARA REPRODUCIR EPISODIOS 
DE MI LIBRO “PÁGINAS PARA LA HISTORIA 

MILITAR DE VENEZUELA”

A pesar de la aclaratoria que hago en otras páginas del presente traba-
jo, en cuanto a la efectiva colaboración que hube de prestar al señor John 
Lavin, atendiendo a su solicitud expresa para la publicación de su obra “A 
Halo for Gómez”, he juzgado conveniente dar a conocer los términos de la 
correspondencia cruzada entre nosotros, con el fin de desvirtuar la interesa-
da propaganda que se ha venido acentuando, con maligna intención, de que 
yo serví de asesor en la preparación de dicha obra.

Como bien puede apreciarlo el acucioso lector, tanto en el contenido 
de la carta que tuvo la atención de dirigirme al señor Lavin con fecha 22 de 
septiembre de 1954 y la forma en que le di contestación el 20 de octubre del 
mismo año, la colaboración que me fue solicitada, y la que yo ofrecí para la 
publicación de su libro, no fue de información secreta en asuntos políticos 
o familiares del extinto Presidente, benemérito general Gómez, ni de pres-
tarle algún servicio como asesor en sus trabajos de investigación histórica. 
Muy preciso fue el señor Lavin, y así lo consigna en su carta, que para la 
fecha que me visitó en mi residencia de Nueva York, 1950, tan sólo aspira-
ba a que yo le otorgase permiso literario para utilizar algunos importantes 
episodios de mi obra “Páginas para la Historia Militar de Venezuela” en su 
proyecto de escribir una bibliografía del expresidente Gómez.

Por otra parte, muy fácil es constatar, que en ese libro del cual soy yo au-
tor, dado a la circulación para el año 1944, no existen comentarios y datos 
de orden histórico que afecten en alguna forma la respetada memoria del 
general Gómez en asuntos de orden político, en su vida privada y en su fa-
milia. Mi conducta personal ha sido siempre de pleno reconocimiento por 
el singular aprecio y protección que brindó durante su gobierno.

Considero también oportuno manifestar, que le estoy agradecido al se-
ñor Lavin de los conceptos favorables que ha emitido en lo relativo a mi 
administración, sin que eso me obligue a estar de acuerdo con ciertas opi-
niones referentes al general Gómez, a su situación civil y a su familia, fal-
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sas unas, y otras exageradas, que posiblemente obtuvo el autor de personas 
llenas de odio personal y pasión política, ya que él reconoce que el extinto 
Presidente rindió una destacada labor de patria.

De seguida ofrezco al lector la correspondencia cruzada entre el señor 
Lavin y el suscrito:18

Tía Juana, Zulia, Venezuela
22 de septiembre de 1954.

_______
General E. López Contreras.
Avenida del Parque, Urb. Campo Alegre.
Caracas.

Estimado General Eleazar López Contreras:
Molesto su atención un instante con el objeto de informarle que a mediados 

del mes de noviembre, será publicada en los E.E.U.U. la obra bibliográfica sobre la 
vida y los hechos del general J. V. Gómez, bajo el título de “A Halo for Gómez”.

He dado órdenes específicas a los editores de enviarle un ejemplar de 
dicha obra tan pronto como sea publicada.	

De acuerdo a la conversación que lleváramos a cabo en su residencia de Nue-
va York el 24 de mayo de 1950, y como consecuencia del permiso literario tan 
18	 Estamos celebrando la noble y justiciera actitud asumida por el distinguido escritor John Lavin, 

autor de la importante obra “Una Aureola para Gómez”, ante la falacia de algunos sujetos irres-
ponsables que se han dado a la tarea de propagar que yo proporcioné informaciones de toda 
índole al expresado Sr. Lavin y prestándole consejos como asesor de su obra. Limitada mi cola-
boración a mis asuntos profesionales, no puedo dejar de reconocer su acuciosidad en recopilar 
datos de otra fuente de consulta, posiblemente un poco apasionados pero muy importantes, y 
realizar una labor intensa y meritoria que acredita la obra como fuente de estudio de la recia 
personalidad del general Juan Vicente Gómez. Efectivamente, el señor Lavin en la Conferencia 
dictada por él en la noche del 16 de agosto del año en curso, en el Rotary Club de Caracas ha 
rendido una declaración amplia, que constituye la más rotunda réplica a mis detractores, cuando 
dice lo siguiente: “Muchos datos sobre la estrategia militar y los relatos sobre las batallas más 
importantes, los obtuve de “Páginas para la Historia Militar de Venezuela” por el general López 
Contreras. Creo que este libro es una obra de consulta exacta y valiosa. Considero oportuno 
dar instancia, que después de mi entrevista con el general López Contreras en Nueva York, en 
que me autorizó para tomar datos de su obra “Páginas para la Historia Militar de Venezuela”, no 
mantuvo relaciones personales o por escrito consultándole sobre mi trabajo; en consecuencia, 
no me sirvió de asesor o consejero en la publicación de mi obra”.

	 Nota de E. L. C.
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amablemente otorgado por Ud., he incluido en mi obra la reproducción de al-
gunos de los importantes hechos históricos de su interesante libro “Páginas para 
la Historia Militar de Venezuela”. Mi reconocimiento por su contribución a esta 
bibliografía del general Gómez consta en el prefacio de la misma.

Quizás sea de interés para Ud. la claridad y justicia con que he tratado 
todas y cada una de las facetas de su administración gubernamental.

Que quede esta esquela como testimonio de mi profundo agradecimien-
to, y mi obra como prueba histórica de la grandiosa labor de patria llevada 
a cabo por Ud. y el general Gómez. 

De Ud. atentamente,

f.-) JOHN LAVIN
__________
Caracas.
Señor John Lavin.
Tía Juana, Estado Zulia.

Estimado señor Lavin:
Tengo el agrado de corresponder a su atenta carta de fecha 22 de septiem-

bre último, y en contestación a sus particulares, digo a Ud., que mucho apre-
cio la información que se sirve trasmitirme de que muy pronto entrará en 
circulación la obra de que Ud. es autor, titulada, “A Halo for Gómez”, y que 
ha librado instrucciones para que me sea enviado un ejemplar de dicha obra.

Por otra parte, acojo con simpatía el interés que Ud. tomó en incorporar 
a su trabajo bibliográfico, sobre la vida y hechos del benemérito general 
Juan Vicente Gómez, algunos de los relatos que aparecen en mi obra “Pági-
nas para la Historia Militar de Venezuela”, cuya autorización tuve el gusto 
de ofrecer a Ud. en New York para el año 1950.

Mucho aprecio los conceptos que le merece mi labor gubernamental y la 
del propio general Gómez de quien fui su consecuente servidor.

f.-) E. LÓPEZ CONTRERAS
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COPIA DE LA CARTA DEL GENERAL EUSTOQUIO 
GÓMEZ PARA EL CORONEL ELOY MONTENEGRO

Maracay, Diciembre 15 de 1935.

Sr. Cnel.
Eloy Montenegro.
Barquisimeto.

Estimado amigo:
Lo saludo deseando esté bien en unión de la familia.
Por acá, según le dijeron los médicos a los muchachos hoy, que el Gral. 

Gómez está grave, esto será el día del juicio, será un desastre. Dígales a los je-
fes de batallón, que tengan mucho cuidado, que ellos no obedezcan sino mis 
órdenes, que cuidado hacen lo contrario, aunque sea el Ministro de Guerra 
que les ordene, ellos no se moverán sin mi orden. Esta es una clave: cuando 
yo le diga, terminó los trabajos, es que el Gral. se ha muerto o muy grave, para 
que reúnan gente y pongan las armas que hay en mano, porque las cosas no se 
saben, pues quien sabe qué de cosas se pueden presentar, nada deja el Gral. or-
ganizado, de modo, pues, que la situación de nosotros es bastante alarmante.

Mande llamar a Josué y le dice, lo mismo que le digo a Ud., que tenga mucho 
cuidado y vigilancia, que para un caso dado, que ponga las armas en mano, que 
yo le avisaré a Ud. para que le participe por una clave que deben tener Uds. Pón-
gale un expreso al Gral. León Jurado diciéndole lo mismo, que tenga mucho 
cuidado y que siempre estaremos de acuerdo mutuamente, que lo que necesita-
mos hoy es la unión entre nosotros y podernos hacer potentes en un caso dado.

No me ha dicho, qué dijo el Royal, si me pueden recibir los reales que le dije19.20

19	 Posiblemente el dinero a que se refiere corresponde a la cantidad de millones en oro de que me habló la 
señora Celia Villamizar, en audiencia que le concedí en mi residencia particular después de la muerte del 
general Eustoquio Gómez y que para el momento, ya había sido trasladada a Maracay. La señora Villa-
mizar me pidió protección para que el general Rafael Briceño Ayestarán le trajera esa fuerte cantidad de 
Maracay al Banco de Venezuela, y, al efecto, se le proporcionó la custodia de tropas y de policía necesarias 
a su seguridad. El doctor Jesús Antonio Páez estuvo actuando de abogado. En el momento político fue un 
acto que se me criticó, pero mi conciencia tuvo que estar por sobre cualquiera otra consideración.

	 E. L. C.
20	  Nota: Se conserva la ortografía del original en fotostato.
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Estas cosas hágalas con mucha reserva, que no se imponga nadie. Le encarga al 
Cnel. Mendoza que tenga mucha vigilancia, que encargue allá al Cnel. Benavidez 
y que él se venga para El Tocuyo; que se ponga unos policías más, para que tenga 
muy buena vigilancia y mucho cuidado con los enemigos que él conoce.

En fin, cuidado y más cuidado en todo. Lo abraza su amigo.

f.-) E. Gómez
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COPIA DE LA CARTA QUE ME DIRIGIÓ EL 
GENERAL ERNESTO VELASCO IBARRA, JEFE 

DE LA BRIGADA Nº 3, EN LA NOCHE DEL 15 DE 
DICIEMBRE DE 1935, POR HABER ORDEN DE 
ACUARTELAMIENTO DE OFICIALES Y TROPAS

“Todo lo que me han comunicado esta noche:
Que el Cnel. Tarazona reunió unos cuantos trabajadores en su casa y los 

mandó para los lados de Pueblo Abajo; que el Gral. Santander estuvo anotan-
do varios individuos y entre ellos un tal Becerra; que un operario de la Oficina 
Central del Telégrafo de Caracas, le dijo al Gral. Piña que tenía la seguridad 
que el Gral. Velasco Bustamante trabajaba para el Gral. Eustoquio; que el jefe 
de la Policía de aquí había cambiado hoy toda la policía, colocando en todas 
las esquinas de a tres; que el Cnel. Pedro Gámez y Cap. Leal eran bastante 
sospechosos, amigos decididos del Gral. Eustoquio; me dió también como no-
vedad el Cnel. Briceño, que al comandante Abreu le habían entregado 5 cajas 
grandes que suponía era parque para el Batallón Girardot y tres para el Sucre, 
procedentes del Limón; que decían también que la evolución era a puro tiro de 
revólver - que los hermanos Gómez y don Eustoquio le estaban dando dulce al 
Gral. López para agarrarlo y hacerlo entregar el mando; que todas las calles de 
Maracay y los hoteles están llenos de gente forastera y de mala ley.

En fin, mi querido General, Ud. resolverá, pero tengo entendido que 
ellos mismos, o sea la misma familia provoca acabar con la obra que tanto 
nos ha recomendado nuestro querido jefe Gral. Gómez.

f.-) E. Velasco Ibarra
las 10 de la noche21

21	  Nota: Copia exacta del original. – El autor.
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CARTA DE M. A. CAPRILES MC PHERSON

Puerto Cabello: diciembre 19 de 1935.

Señor General Eleazar López Contreras
Presidente de los EE.UU. de Venezuela.
Caracas.

Distinguido compatriota:
Leo la alocución que dirige al país en este momento solemne de su historia 

y necesito expresarle mis ideas, que son las de un HOMBRE que no admite 
loas ni censuras de los demás porque es juez severo de su propia conducta, y 
que ya al cabo de los años, que Dios concede al ser humano, está satisfecho de 
sí mismo por su conducta moral a lo establecido por la civilización.

A los genios, y el general Gómez lo fue, pueden permitírseles muchas 
cosas, pero a los seres corrientes, como somos todos, no nos surtirá nunca 
buen resultado lo que hagamos fuera del verdadero deber moral. Su gobier-
no puede imponerse a los venezolanos y ello redundará en honra de Ud. y 
en bien verdadero de todos, sedientos de BIEN; pero usted debe inaugurar-
lo pasando a cuchillo moral a todos los males que debido a la mala condi-
ción de muchos, pesan sobre la Patria. Hay que extirpar los monopolios –el 
juego–. Los impuestos particulares –es decir, los de las autoridades engreí-
das por el parentesco o la claudicación de EL DEBER–. Hay que arrasar 
con toda actuación falsa y hacer que cada uno se ciña a lo justo. Tal vez es 
usted el único hombre de la actualidad que puede hacer esto –porque usted 
es UN AUTÉNTICO de los que como Cristo-Dios ven hasta UN CAL-
VARIO, como premio a la mucha felicidad el orgulloso sentirse a sí mismo.

Tengo en poder de la Secretaría del general Gómez –del Ministerio de 
Salubridad Agricultura y Cría y de la Cámara del Comercio–, un proyecto 
para antes del último reparto interesado de los 10.000.000 de bolívares y 
que ahora puede hacerse con una Emisión de Bonos Agrícolas Nacionales, 
para dar precio a los frutos y que hoy hecho como proyectado en mi última 
carta al noble fallecido, que mandé por medio de su hijo pondría de pie a 
todos y apartaría de la política las mentes de la más grande mayoría.
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Es solamente el momento, general, y usted tiene la bandera! No se deje 
seducir por financistas y descastados que sólo aspiran a lucrar. Todas las aso-
ciaciones establecidas no pueden producir ningún resultado práctico, pero 
sus componentes, entre los cuales hay mucho oro espiritual, sí puede servirse 
a ellas y a la Patria, trabajando en sus haciendas, si los frutos que produzcan 
tienen buenos precios; y éstos pueden lograrse exponiendo parte del Patri-
monio de la Nación, repartido noblemente entre los que trabajan, que son 
los que siembran los campos. Además –hay el porvenir! – hay la OBRA DE 
GRANDEZA que significa MARACAY, SAN JUAN DE LOS MORROS, 
EL BANCO AGRÍCOLA Y PECUARIO, TURIAMO, éstos no son como 
piensan muchos miserables, que se han aprovechado de esas obras –cosas de 
poca valía y de capricho–. NO! éstos son JALONES AL PORVENIR y éstos 
no deben dejarse caer. NO HAY QUE PERMITIR QUE SALGA MON-
TE EN EL MACADAM DE LAS CARRETERAS, y éste saldrá, si no hay 
alguien que cogiendo con honradez la BANDERA DE JUAN VICENTE 
GÓMEZ, SEGUNDO LIBERTADOR DE VENEZUELA, decreta LA 
GUERRA A MUERTE al que no quiera ceñirse a lo JUSTO! –que todos 
sabemos que es por lo que todos tenemos CONCIENCIA, aunque a veces 
ésta esté adormecida, como la serpiente, bajo el calor del halago! –

Para poner en práctica –con garantía de mi posición económica perso-
nal– que es modesta pero auténtica; yo estoy a sus órdenes, GENERAL, 
siempre que las ideas de usted estén de acuerdo con las que aquí le expreso.

Su compatriota, que ve el triunfo en un calvario, si ello ha de ser para 
sentirse uno a sí mismo y aplaudirse!

f.-) M. A. Capriles Mc Pherson.
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CARTA DE. M. A. CAPRILES MC PHERSON

Puerto Cabello: diciembre 25 de 1935.

Señor General
Eleazar López Contreras
Ministro de Guerra y Marina.
Presidente Interino por la Constitución de la República.
Caracas.

Noble compatriota:
Sólo los militares que no han ensuciado el uniforme con chanchullos po-

líticos pueden continuar al frente de destinos públicos. Todo lo que no sea 
esto estrictamente, convertirá en un reguero de sangre a LA VENEZUELA, 
que madre de La Libertad, la impuso en América con el heroísmo de sus hijos.

Gómez, Velasco, Cárdenas, Efraín González, González Díaz, Díaz 
González, Galavís, Camero, Pacanins, Barreto Méndez, Márquez Bustillos, 
Márquez Iragorri, Briceño Márquez, Juan Fernández, Pérez Soto, Gonzá-
lez Rincones, Toledo Trujillo, Tinoco, Jurado, Nieto, Santander, Tarazona, 
Ramos, de Silvestry, Antúnez, Angulo, y muchos otros, son apellidos de 
HOMBRES entre los cuales hay muchos caballeros auténticos que han tra-
bajado en la enorme obra material de PATRIA, pero que en lo espiritual de-
linquieron desconsoladoramente, y sobre todo, SE HICIERON PAGAR 
MUY CARO SU TRABAJO, y por esto, EL PUEBLO SOBERANO, 
que por medio de sus representantes de entonces los empleó, hoy los re-
pudia. Como indudablemente, muchas de estas personas son gente, com-
prenderán con orgullo sereno que es JUSTICIA e irán a engrosar las filas 
del trabajo honesto, que honra y dignifica. Campo a los otros venezolanos 
para que se cumpla la más grande de las VIRTUDES REPUBLICANAS, 
la ALTERNABILIDAD. Sin esto, General, aunque me duela decírselo: 
El porvenir de VENEZUELA, que es la más grande de las NACIONES, 
correrá las contingencias desastrosas de los otros pueblos que no hicieron 
justicia estricta, y no debe ser, porque Venezuela es LA PATRIA de la más 
grande representación humana, Simón Bolívar.
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Respetuosamente a sus órdenes.

f.-) Miguel Ángel Capriles.
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CARTA (COPIA) DE P. ITRIAGO CHACÍN

Caracas, 28 de Enero de 1936.

Señor General.
E. López Contreras &. &.
Miraflores.

Estimado general y amigo:
Tengo el honor de avisarle el recibo de su atta. tarjeta fechada el 23 del 

corriente, y de manifestarle que he tomado debida nota de lo que se sirve 
comunicarme usted referente al Oficial de Marina de apellido Machado, y 
que, al efecto, me pondré al habla con el Ministro de Cuba en Caracas, y 
transmitiré las instrucciones pertinentes al señor Luis Churión.

Lo saluda cordialmente su afmo. amigo

f.-) P. Itriago Chacín22

22	 Nota del autor: Debido a las gestiones que hizo el canciller Itriago Chacín por vía diplo-
mática, por conducto del Ministro de Cuba en Caracas y por medio del Dr. Luis Churión, a 
quien se invistió como encargado de negocios de Venezuela en dicho país, se obtuvo que el 
gobierno de Cuba interviniera para la suspensión del reclutamiento de personal y del embar-
que de material de guerra en el vapor que estaba listo para traer la expedición a Venezuela. 
El Capitán de Marina de Guerra, Eduardo Héctor Machado, quien servía en la Marina de 
Guerra de Cuba y su gente de mar comprometidos, regresaron pacíficamente a Venezuela.
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CARTA DE J. J. ABREU

Caracas, 11 de junio de 1936.

Señor General
Eleazar López Contreras.

Señor General:
Creo de mi deber decirle:
Gran parte del pueblo de Caracas se encuentra en actitud de franca y 

abierta rebeldía contra los Poderes Públicos, alegando que éstos pretenden arre-
batarle sus derechos ciudadanos con la promulgación de leyes que no tienen otra 
finalidad, dice, sino hacer posible legalmente, las prácticas gomecistas; y agregan 
que con ello se pretende evitar la disolución del Congreso, conseguir que los here-
deros de Gómez gocen en paz de la herencia, hacer volver al poder a los procónsu-
les de aquél, sobre todo los más odiados por el pueblo, perpetuar en los cargos pú-
blicos a los funcionarios del régimen pasado, etc., etc. Corre de boca en boca entre 
las masas la especie de que el gobierno está pasando fuertes asignaciones a algunos 
exfuncionarios, pues al general Galavis de quien dicen recibe Bs. 8.000 mensuales, 
y que va, lo mismo el general García, diariamente a Miraflores; aseguran que estos 
dos últimos generales tienen mando de tropas en el Ejército, y que llegado el mo-
mento se le verá a la cabeza de éste. Señalan como hechos que desagradan al pue-
blo el nombramiento de algunos antiguos servidores de Gómez para desempeñar 
cargos diplomáticos; y hasta aseguran que Arcaya está en La Guaira y que cuenta 
con el apoyo del gobierno para quedar impune.

Es indudable que esa desorientación obedece a la activa propaganda desa-
rrollada por los agitadores y creo que es indispensable proceder, y, ya, a desmen-
tir todo eso valiéndose de cuanto medio de publicidad se pueda echar en mano.

Me olvidaba de la amenaza de dejar la ciudad a oscuras esta noche y de la de 
volar los pozos petroleros, pues dicen en el pueblo que los peones de las compa-
ñías ya están comprometidos a hacerlo así al recibir órdenes de Caracas.

Soy del Señor General, servidor y amigo,
f.-) J. J. Abreu.



93

Proceso Político Social 1928-1936

CARTA DE J. J. ABREU

Caracas, agosto 15 de 1936.

Señor General
Eleazar López Contreras.

Respetado amigo:

Cuando recibí los dos periódicos del interior que contienen ofensas al 
Primer Magistrado de la República, volvimos a estudiar aquí las disposi-
ciones legales sobre atribuciones del Procurador, a ver si lograba intervenir 
sin exponer el procedimiento a excepciones entorpecedoras, pero ello no es 
posible, porque el Procurador, aunque está obligado a velar porque se apli-
quen rectamente las leyes penales, no puede acusar sino a funcionarios. Por 
eso me limito a enviarle, como lo hice en el caso del periódico “El Liberta-
dor”, borradores de las comunicaciones con el requerimiento legal, para los 
fiscales respectivos; y no lo había hecho antes porque había prestado uno de 
los periódicos al presidente de la Cámara del Senado, y estaba en la creencia 
de que ya habían procedido al enjuiciamiento de acuerdo con Ud.

Soy su amigo,

f.-) J. J. Abreu23

23	 Nota: Se observará en esta carta que se trata del interés del Presidente de la República para 
utilizar los Tribunales de Justicia demandando a quienes habían ofendido al Presidente de la 
República. Ese procedimiento fue adoptado en Coro, San Felipe, Barquisimeto, San Fernan-
do, entre otros, como un sistema democrático, en lugar de las prisiones dictadas por otros 
gobiernos por las autoridades políticas y policiales. - El autor.
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CARTA DE ANTONIO ALAMO

San José de Costa Rica, 15 de octubre de 1936.

Señor General
Eleazar López Contreras, etc., etc., etc.
Caracas.

El haberse venido también varios coterráneos, probablemente ha dado 
motivo para el chisme de que conspiramos contra ese Gobierno según discre-
ta advertencia que desde allí se me hace. Por fortuna, Ud. nos conoce a todos 
y sabe lo que podemos ser y hacer en vías de cordura o insensatez. No conside-
ro, pues, necesario desmentir el absurdo. Cuando joven fui aficionado a tum-
bar gobiernos, y de tales andanzas saqué derrotas y prisiones, y la experiencia 
suficiente para no comulgar con las ruedas de esos molinos. Recuerdo que en 
una de esas ocasiones, ocupaba Ud. puesto de significación en el Castillo Li-
bertador de Puerto Cabello y yo asiento en las bóvedas; y precisamente data 
de entonces el alto aprecio que le profeso, porque no obstante, los métodos 
que en aquella época se ponían en vigor contra los vencidos, Ud. se condujo 
con nosotros como un caballero. Además de esos antecedentes, tengo la con-
vicción de que ir contra Ud., sería injusto y disparate y fracaso seguro.

Desde lejos, apenas con vagas y tardías noticias de mi tierra por carencia de 
periódicos, y porque lo que de vez en cuando me llega es alguna carta de mera 
cortesía personal, fácil es que desacierte en la apreciación de la actualidad vene-
zolana; pero de lo poco que se sabe deduzco que el mal patente es la impaciencia 
(tal vez ardores de juventud, excesos de pasión o maquinaciones tendenciosas) 
de ciertos sectores; que dificulta la entrada de lleno a la realización del programa 
de febrero, en el cual Ud. revela comprensión cabal del grave momento por las 
mejoras que con derecho espera el pueblo... Capacitado Ud. por la Ley y con la 
Ley y apoyo en la opinión que le acompaña de buena fe, aquella intransigencia 
será dominada y no se retardará la normalidad que todos deseamos. Tales son 
mis votos en este retiro, desde donde me es grato enviarle un muy cordial saludo.

Su atto. s.s. y amigo,
f.-) Antonio Alamo24

24	  Nota: En esos momentos procedió sinceramente el Dr. Alamo. Su carta fue de alerta para el 
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COPIAS DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA DE 
DIÓGENES ESCALANTE

Washington, 22 de abril de 1939.

Señor General
E. López Contreras,
Presidente de la República.
Caracas.

Mi querido general y amigo:
En el deseo de imponerle de algunas cosas que sólo deben ser conocidas 

de los dos, le escribo en esta forma para evitar la máquina secretaril. Tenga 
la bondad de romper estas hojas después de leídas, sin darse la pena de con-
testar.

Hace pocos días estuvieron en esta Embajada, Gustavo Machado y Car-
los Fleury, procedentes de México y de Nueva York. La visita fue con el 
aparente propósito de saber de Venezuela; pero no habiéndolo logrado, se 
obtuvo en cambio algunos de ellos.

Las investigaciones que vienen haciendo las autoridades de la policía fe-
deral, por gestión mía acerca de la supuesta existencia de armas y municio-
nes en Jacksonville, con destino a Venezuela, no han dado ningún resultado 
hasta ahora. Se continúa ejerciendo una vigilancia extrema en aquel lugar 
y en los vapores que allí cargan mercancías; pero como le telegrafié al Dr. 
Gil Borges, es necesario conocer los nombres de las personas sospechosas 
de connivencia en el asunto, pues así sería más fácil encontrar la pista que 
conduzca a resultados concretos. El gobierno de aquí se muestra muy dis-
puesto a ayudarnos.

Usted habrá recibido ya la respuesta de José María García a su mensaje, 
el cual le hice llegar en Nueva York a manos propias25.

gobierno. Las autoridades diplomáticas y consulares llegaron a constatar que sí existía en San 
José de Costa Rica un centro de conspiración, que no pudo llevar a la práctica sus proyectos. 
El autor.

25	  Cuando se trató de complicar en ese proyecto de revolución al general José María García, 
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Lo único que aquí se rumora a este respecto es que José Ignacio Cárde-
nas, los Cayama Martínez, Matute Gómez, Antonio Alamo y otros más, 
han hecho un bolso de varios cientos de miles de bolívares para apoyar una 
revolución que encabezará Pérez Soto.

No he visto el folleto de Diego Labarca, pero sí el de Quintero, en el cual 
hay una exposición de los hechos y una refutación completa de las sandeces 
del ex-jefe de la Clínica de Maracay. Me congratulo con Ud. por esa opor-
tuna publicación.

En las columnas de “CRÍTICA” leo algunas veces artículos muy sesudos 
e importantes que me parecen ser escritos por usted. Lo felicito también 
por esto. Desgraciadamente el periódico no tiene gran circulación.

Reciba un estrecho abrazo de su afmo. amigo,

f.-) Diógenes Escalante.

lo mismo que al general Félix Galavís, con quienes tenía yo fuertes vínculos de amistad y 
aprecio, aunque no estuviésemos de acuerdo en ideas y procedimientos políticos, le puse un 
radio en clave al primero, denunciándole la información que me había llegado de que él, junto 
con el Dr. José Ignacio Cárdenas estaban encargados de hacer en Europa compras de material 
de guerra y un vapor para conducirlo a las costas de Venezuela. García me contestó que per-
sonalmente a su regreso de Alemania me daría contestación. Ciertamente que mi franqueza 
para con todos mis antiguos compañeros gomecistas, dio por resultado que dicho proyecto 
de revolución fuese aplazado. No quise usar de ventajas para hostilizarlos y menos para per-
seguirlos, pero todavía ellos siguen hablando de mis inconsecuencias. – Nota del autor.
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COPIAS DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA DE 
DIÓGENES ESCALANTE

Washington, 12-12-1940.

Señor General
Eleazar López Contreras, etc., etc., etc.
Caracas.

Mi querido general y amigo:
Aprovecho el viaje de Antonio Díaz González para escribirle esta carta 

que le he encargado poner personalmente en poder de Ud. Tengo que de-
cirle algunas cosas, y procedo así porque manos misteriosas, obedeciendo a 
no sé cuáles intenciones, abren allá mi correspondencia en el correo.

3. Sobre el problema eleccionario del 41, últimamente la propaganda se 
acentúa diciendo que las elecciones las ganará el que dirigió las elecciones 
en octubre, apoyado por la alta banca, el comercio, el clero, los generales del 
viejo cuño, los petroleros y la gente de seda, a fin de instaurar un gobierno 
de matiz totalitario que acabe con la democracia decadente y le frunza el 
ceño a Mr. Roosevelt.

Usted le dará a todo esto su verdadero punto y valor, pero siempre es 
bueno que lo sepa, pues ningún bien nos hace esa estúpida propaganda 
aquí, especialmente en el ánimo del gobierno de Mr. Roosevelt, que parece 
resuelto a librarle batalla a los totalitarios, y en esto hasta la guerra, si fuere 
necesario.

Ya que toco este punto, le diré que aquí estiman que usted y los doctores 
Gil Borges y Egaña son verdaderos e insospechables amigos que esta admi-
nistración tiene en el gobierno venezolano. A los demás altos miembros 
del Ejecutivo, especialmente a tres, que no nombro, los cree germanófilos 
y fascistas.

4. Tanto Galavís como León Jurado han estado por acá y hablaron con-
migo, expresándose, por supuesto, muy bien en sus conversaciones acerca 
de usted. No creo que esta gente tenga nada concreto en perspectiva, como 
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no sea que en las elecciones del 41 haya alguna sorpresa que los haga salir de 
la atmósfera de confianza para sus negocios en que se encuentran hoy. Pero 
ellos mismos no creen que Pérez Soto se encuentre en idéntica actitud26.

5. El famoso José Ignacio Cárdenas, se encuentra también aquí, en for-
ma misteriosa como acostumbra, registrándose con nombre supuesto en 
los hoteles. Está viejo, pero lleno de odios hacia usted y hacia mi. Ignoro 
las razones concretas. Dijo en Nueva York que los abogados de las personas 
lesionadas en los saqueos de febrero de 1936, tenían escritos ya los libelos 
de las demandas que van a introducir contra usted y otros funcionarios, 
después de abril del año próximo.

26	 No me interesa entrar en ciertos detalles del movimiento que se supone debía encabezar el general 
Pérez Soto, pero, ciertamente, que dos agentes del comité estuvieron en Ciudad Trujillo solici-
tando apoyo moral, dinero y armamento del presidente Trujillo, aprovechando la circunstancia 
que los gobiernos de Venezuela y Santo Domingo habían retirado sus respectivos representantes 
diplomáticos, con motivo de los fuertes ataques que la prensa de Caracas venía haciendo contra el 
generalísimo Trujillo, que no era apoyada, de ninguna manera, por mi gobierno.

	 No obstante que en momento oportuno deba ofrecer a mis compatriotas un estudio referente 
a los últimos años de mi gobierno, y del período constitucional ejercido por el general Isaías 
Medina Angarita, tengo que dar hoy una explicación en cuanto a la referencia que hace el 
doctor Escalante a candidatura para la presidencia de la República para el año 1941. Una gran 
fiesta que me ofreció el doctor Victorino Márquez Bustillos en su residencia de Sebucán, a la 
cual fueron invitados los más distinguidos y destacados hombres del gomecismo, para el año 
1939, inició periódicas reuniones políticas, que llamaron mi atención y los obligaron a pre-
guntarle a mi distinguido amigo Dr. Márquez Bustillos, por conducto de uno de sus hijos, qué 
finalidad tenían. Su contestación fue, “que él estaba interviniendo en política desde la edad de 
18 años y que aún estaba con el derecho de ocuparse de la cosa pública, por lo cual él y sus 
amigos tenían interés en demostrarme que eran amigos de mi gobierno, pero que yo debía 
pensar en que el país necesitaba que la persona que me fuera a suceder tuviera la autoridad 
de un hombre experimentado y antiguo compañero de causa”. Invitado el Dr. Márquez a una 
conferencia en La Quebradita, me confirmó sus propósitos, contrario a la candidatura de un 
elemento civil, cualquiera de los hombres que eran asomados por el público, tales como los 
doctores Diógenes Escalante, Luis Gerónimo Pietri, Amenodoro Rangel Lamus, Caracciolo 
Parra Pérez, Cristóbal Mendoza, Esteban Gil Borges, Néstor Luis Pérez. Necesariamente, el 
grupo principal de generales gomecistas estaban inclinados a organizar una revolución si el 
nuevo jefe de Estado no salía entre sus compañeros, y ese era el motivo para estar preparán-
dose con elementos de guerra.

	 Esta es la razón para que los más destacados servidores de mi gobierno y yo nos inclináramos 
a escoger a un militar joven y ligado al Ejército, para recomendarlo como candidato a la pre-
sidencia de la República para el período 1941 a 1946, siendo señalado el general Isaías Medina 
Angarita, con cuya elección quedaría destruida la conspiración gomecista. Debo dar constan-
cia, que ni el general Medina, ni personal alguno del Ejército intervino en absoluto en esa 
designación, ni menos imponerla, como algunas personas interesadas se han dado a la tarea de 
pregonarlo. Medina le debió la presidencia a las fuerzas políticas bolivarianas, precisamente 
a las que él, sus amigos íntimos y familiares le dieron la espalda, para darle preponderancia 
a los extremistas de izquierda y quienes fueron los provocadores del derrocamiento de su 
gobierno. - Nota de E. L. C.
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No vale la pena contestarme esta carta.
Reciba un estrecho abrazo de su afmo.

f.-) Diógenes Escalante.
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PÁRRAFOS DE UNA CARTA DEL DOCTOR 
FRANCISCO IZQUIERDO, EN QUE AFIRMA 
TODO LO CONTRARIO DE SU HERMANO 

DOCTOR JOSÉ IZQUIERDO SOBRE MIS 
ACTUACIONES EN 1936

Caracas, 22 de octubre de 1936.

Señor General
Eleazar López Contreras
Presidente de la República.

Muy estimado amigo:

He meditado mucho sobre Ud. desde viejos pasados días, cuando enfo-
cado por mí, me dedicaba a considerar su angustiosa incógnita al verle vivir 
y mezclarse a hombres y medios muy lejos de su íntima psiquis e inclina-
ción.

No esperaba yo, con toda confianza su triunfo, y me temía, fuera Ud. 
tronchado al punto de lograrlo, no obstante saberlo fino, hábil y de valor 
probado, ya que todo lucía contra Ud., aunque Ud. no lo creyera, porque el 
número, la masa, la brutalidad y la muerte más de una vez han triunfado de 
lo que por muchas razones no ha debido perecer.

He visto cómo se orienta Ud. Ante mi análisis pasan sus discutidas pala-
bras y lo sigo paso a paso después de la encrucijada de diciembre; sus prime-
ras palabras, sus actos y su actitud ante la reacción ferozmente desencade-
nada, invasora y desbordante, sus maniobras para surgir de buen modo, sin 
sangre ni violencia, hasta lograr completamente la sumisión del adversario.

Le confieso que el 14 de febrero me era Ud. reprobable en la colmada 
medida de mi enorme incomprensión; vino luego la huelga general, y en 
este suceso si no anduve desorientado, me permití aplaudirlo viendo cómo 
supo Ud. llevarla o dejarla llevar al desarrollo para que se pulverizara ella 
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sola ante el terrible fantasma provocador de una ley, de un simple proyecto 
que andando el tiempo se convirtió en otra cosa, de arte de magia a manera 
de calcomanía infantil, que de tigre se trocase en pacífico cordero.

Un día, en Miraflores, me dijo Ud. que presumía tener más carácter que 
el general Gómez; que se equivocaban los que pensaban lo contrario, porque 
mandar como él, con la fuerza y el machete no tenía mérito ni gracia alguna, 
no valía tanto como mandar y gobernar con la inteligencia. Así hablome el 
intelectual y francamente no me convenció eso mucho, pero después sí que lo 
creo y me convenzo, y tanto, que esa es la razón que tengo para que Venezuela 
reciba el bien, todo el bien que sabrá Ud. hacerle, que ella necesita y que Ud. 
puede hacerle y que, francamente sólo Ud. puede ofrecerle, pues no es Ud. 
sanguinario, ni violento, ni codicioso, y sí, en cambio, bondadoso, tolerante y 
desinteresado, con noble misticismo de amor a la gloria. 27

27	 Nota: Los conceptos emitidos por el Dr. Francisco Izquierdo me compensan en gran par-
te los insultos irrazonables, absurdos y gratuitos de su hermano, el doctor José Izquierdo. 
Ningún daño en el orden político ni el personal he causado a este distinguido médico; aún 
más, nunca le he negado el derecho que le asiste como ciudadano venezolano independiente 
a criticar mis actos de funcionario público, ya en el orden militar como en el político, pero 
siempre ha faltado a la consideración y al respeto de sus lectores, ya que no ha considerado 
dirigirse a mí dentro del trato culto entre personas decentes, irrogándome insultos en lugar 
de plantear situaciones y enjuiciarlas con criterio sereno y razonable.

	 Claramente puedo decir, que su procedimiento mismo impide toda polémica en el plano de 
la ética periodística; sin embargo, sí puedo hacer mención de procedimientos similares en 
otros casos, lo cual sirve de disculpa en cuanto a la actitud asumida contra mí.

	 En carta fechada en el mes de marzo de 1951 para el Sr. José A. Cova, publicada en el diario 
“ÚLTIMAS NOTICIAS” de fecha 21 de abril de 1952, haciendo una crítica a la obra “GUZ-
MÁN BLANCO, SU VIDA Y SU OBRA”, entre otras opiniones emite las siguientes:

	 “Páez en su autobiografía o, mejor dicho, en su biografía escrita por Larrazábal, niega haber 
enviado a Antonio Leocadio, con propósitos monárquicos al Libertador; y reta a Antonio 
Leocadio, su enemigo, a decir si siquiera recibió gastos de viaje…”

	 “Verosímilmente, EL BRIBÓN DE PÁEZ también era responsable de aquella concha de man-
go puesta al Libertador, pero no iba a ser tan bruto para dejar huella de eso”.

	 “Ya que Ud. cita el vil acuerdo del Congreso de Valencia para botar de Nueva Granada al Li-
bertador, HA DEBIDO MENCIONAR ENTRE LOS RESPECTIVOS FIRMANTES A JOSÉ 
MARÍA VARGAS, quien si salvó su voto en segunda sesión fue por argucias de orden gra-
matical y escuchó impasible, en la primera sesión, horribles denuestos contra el Libertador 
y calurosos elogios para los asesinos septembrinos. De paso también RECUERDO QUE 
VARGAS NO FUNDÓ LOS ESTUDIOS MÉDICOS EN VENEZUELA, pues fue el Nº 10 
DE LOS GRADUADOS EN EL “VIEJO CONVENTO DE FRAILES” como llamó a nuestra 
universidad LA LENGUA VIPERINA del Dr. Luis Razetti”.

	 “¿Cómo se explica Ud. el prestigio del “Mocho Hernández”? No lo tuvo ni el Libertador. Los 
retratos de ESE POBRE DIABLO no estaban solamente en las cocinas de Caracas, sino que 
en las de toda la República”.

	 “¿Y aquel prestigio de Jóvito Villalba? ¿Este será otro Prócer de la República? La ocasión hace 
fabricar ídolos a las masas; pero para eso, es necesario que los candidatos sean aduladores de 
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De Ud. s.s. y amigo,

f.-) Dr. Francisco Izquierdo.

las masas y por tanto instigadores a las “reivindicaciones” izquierdistas. UN HOMBRE VER-
DADERAMENTE HONESTO, NO ARRASTRA A LAS MASAS SINO POR FUERZA DEL 
MACHETE”.

	 “EL PÍCARO DE GUZMÁN BLANCO ASIMILÓ A LOS ANTONINOS! qué ofensa para 
Marco Aurelio”.

	 “EL NO HABER FUSILADO A PÁEZ Y A SANTANDER FUE UNA COBARDÍA DEL LI-
BERTADOR. El fusilamiento de Salazar fue pura venganza o por exhibicionismo de Guzmán, 
pues, aun dejándolo en libertad, EL SALAZAR no hubiera podido crear grave obstáculo al 
gobierno ya unificado”.

	 “¿Ud. también cree que Bolívar jugó a la pelota con Fernando VII? ¿Y CREE EN EL JURA-
MENTO EN EL MONTE SACRO? ¿Y EN LA PROFECÍA CUANDO LO BAUTIZÓ? ¿Y 
EN LA CARTA DE JAMAICA? ¿Y EN EL DELIRIO SOBRE EL CHIMBORAZO? ¿Y… EN 
LA CAMA DEL LIBERTADOR?”.

	 ¡Qué horror! No escapa al insulto y a la diatriba del doctor José Izquierdo, ni el Libertador, ni 
Páez, ni Soublette, ni el gran civilista José María Vargas. Nada raro tiene, pues, que se ocupe 
de mi humilde persona con tan solícito interés, creyendo hacerme algún daño moral como 
enemigo, cuando en realidad si me lo hubiera causado como amigo.

	 E. L. C.
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LA VERDAD Y LA HISTORIA

por E. López Contreras

Dice el señor Rómulo Betancourt:
“El ansia de una auténtica vida democrática y la realización ardorosa 

de aquella consigna de “liquidar el gomecismo” encontraron cauce en los 
PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS SINDICATOS OBREROS, en la 
combatida Federación de Estudiantes, en las organizaciones magistrales 
que de inmediato COMENZARON A TENER VIDA. El primer choque 
violento entre la tesis del statu quo, sustentada desde la altura del poder y 
el ansia de marchar hacia adelante experimentada en el país se realizó el 
14 de febrero de 1936. La impresionante manifestación de energía colec-
tiva constituida por la jornada del catorce de febrero, SORPRENDIÓ a 
López Contreras y a su claque. Y lo obligó a hacer concesiones en cuanto 
a la integración humana de los cuadros burocráticos y a los rumbos que 
debía imprimirse la acción administrativa. El odio contra la dictadura, acu-
mulado a través de largas décadas se EXPRESÓ CON PRIMITIVOS Y 
ESPONTÁNEOS ALARDES DE VIOLENCIA. Los “SAQUEOS” 
de tan típica raigambre española, se pusieron a la orden del día. Algunos 
de los gomecistas de más repudiado historial fueron obligados a salir del 
país. Doctores y caudillos recién regresados del exilio… fueron utilizados 
para darle un barniz “renovador” al neo-gomecismo gobernante. En las 
oficinas del recién creado MINISTERIO DEL TRABAJO Y COMUNI-
CACIONES se amontonaban los expedientes de centenares de conflictos 
obrero-patronales irresueltos. El Congreso de los mal elegidos no revelaba 
intención de cumplir la promesa oficial de disolverse, para que fueran in-
tegradas las Cámaras por ciudadanos electos en libres comicios. Esa suma 
de elementos inflamables fue el combustible de la huelga general de junio 
de 1936, que por tres días paralizó todas las actividades de la República… 
La confiscación de los bienes de Gómez, la sustitución de la Ley de Defen-
sa Nacional por la Ley de Orden Público; LA PROMULGACIÓN DE 
LA NUEVA LEY DEL TRABAJO, Y LA FÓRMULA DE LA RENO-
VACIÓN PARCIAL DEL CONGRESO, fueron los resultados positivos 
de esa jornada popular. Había sido tan vigorosa en sus inicios, QUE LOS 
GOBERNANTES NO SE ATREVIERON A MANTENER PRESOS A 
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QUIENES LA DIRIGIMOS SINO POR ALGUNAS SEMANAS. Pero 
dentro de lo implacable de la lucha social, era de esperarse lo que luego su-
cedió: LA ILEGALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POPULARES y la 
hostilidad oficial hacia el movimiento obrero. La oportunidad para desatar 
esa racha represiva, se le presentó al régimen con la huelga de los traba-
jadores petroleros –duró cuarenta y cinco días– en diciembre de 1936… 
El paro fue resuelto ejecutivamente por Decreto Presidencial. Y detrás de 
ese decreto vino el otro expulsando del país a cuarenta y siete dirigentes de 
las izquierdas... Hasta ese momento habíamos venido trabajando política-
mente dentro de un amorfo BLOQUE UNITARIO, SIMILAR A LOS 
FRENTES POPULARES EUROPEOS… Por lo que fue fácil al gobierno 
neo-gomecista confundir y desorientar la opinión con la etiqueta puesta 
de moda: la de comunistas. A veces tomamos desprevenido al régimen y le 
infligimos impresionantes derrotas electorales… A la imposición oficial de 
Medina Angarita, opusimos lo que en lenguaje político de aquellos días se 
calificó como “candidatura simbólica de Rómulo Gallegos”. (Tomado del 
artículo “La década post-gomecista de Eleazar López Contreras a la Revo-
lución de Octubre”, en la revista Bohemia de La Habana de Rómulo Betan-
court, septiembre de 1950).

Las opiniones del señor Rómulo Betancourt emitidas hoy o en otras 
oportunidades, sobre mi gobierno, aunque en el fondo es una forma de 
hacer resaltar o defender sus actuaciones como hombre público, en líneas 
generales me son francamente favorables, PORQUE HACEN DESTA-
CAR LA OBRA DE MI ADMINISTRACIÓN EN SU CONJUNTO 
Y NO POR HECHOS AISLADOS. En la manera de juzgar ese líder de 
extrema izquierda el régimen político que me tocó presidir de 1935 a 1941, 
se deduce: QUE durante mi mandato constitucional se reintegraron al país 
todos los exilados políticos por el régimen anterior, y represaron a sus hoga-
res los venezolanos que habían permanecido por largo tiempo presos en las 
cárceles y trabajos forzados de carreteras; QUE fueron llamados a prestar 
su colaboración en la administración pública, sin distingo de ideologías y 
fuera de toda discriminación o incondicionalismo, ya fueran elementos re-
volucionarios, moderados o independientes; QUE el gobierno garantizó 
la formación de partidos políticos y patrocinó la organización de sindica-
tos de obreros, centros culturales y de acción social; QUE el gobierno creó 
nuevos departamentos como los Ministerios de Sanidad y Asistencia So-
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cial, Agricultura y Cría y Trabajo y Comunicaciones, dictó leyes y acuerdos 
como la del Trabajo, Decreto sobre utilidades, Seguro Social, Educación, 
vivienda popular y de todo cuanto fuera en protección directa a las clases 
necesitadas; QUE hubo un franco desarrollo en las obras públicas y apoyo 
para el desarrollo de las industrias, agricultura y cría; que se prepararon las 
leyes y asistencia técnica, que fue la base del mejor aprovechamiento de la 
fuente petrolera que se garantizó la libertad civil y política, el derecho de re-
unión, de sufragio para el juego de partidos, solamente restringidos dentro 
de las leyes cuando abandonaron sus funciones específicas para situarse en 
el campo de la violencia revolucionaria; QUE se realizaron libres procesos 
eleccionarios, donde la oposición tuvo oportunidad de infligir impresio-
nantes derrotas a los partidos del régimen gubernamental, habiendo logra-
do llevar aproximadamente 37 diputados al Congreso Nacional en 1937; 
QUE la autorizada voz de Betancourt, como actor en los hechos anti-go-
mecistas, asegura que LOS SAQUEOS del 14 de febrero de 1936 fueron 
la expresión de primitivos y ESPONTÁNEOS alardes de violencia por el 
odio contra la dictadura gomecista; QUE en esos condenables atentados 
FUE SORPRENDIDO EL GOBIERNO, porque desconocía sus proyec-
tos, y que por lo tanto no hubo negligencia y menos complicidad de parte 
de las autoridades para contenerlos; QUE es inicuo y absurdo, producto 
de mentes enfermas o impulsadas por un sentimiento de pasión política o 
de odio personal, considerar que pudo haber conocimiento, tolerancia o 
apoyo de parte del jefe de Estado, causas suficientes para que el denuncio 
no se hubiera hecho esperar de parte de los 47 revolucionarios de extrema 
izquierda, expulsados del país, irreconciliables adversarios políticos y doc-
trinarios del general López Contreras y de su gobierno.

E. L. C.
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PÁRRAFOS DEL COMENTARIO DEL DIARIO 
ULTIMAS NOTICIAS DE FECHA 14 DE FEBRERO 

DE 195128

“Un hombre que había arribado a los más altos destinos dentro de aque-
lla montonera que se llamó el ejército venezolano, y que gozó durante lar-
gos años del aprecio del déspota, fue ungido con la vara del mando. Era el 
general Eleazar López Contreras.

“El desbordamiento de las pasiones contenidas, cuando el pueblo pudo 
zafarse de las garras de la opresión, cuando se podía gesticular, hablar, decir 
las verdades sin el temor del carcelazo, ni la afrenta en plena calle de un 
chácharo soberbio; cuando podía respirarse a pleno pulmón en esta Ca-
racas apacible y acogedora en aquellos tiempos, el pueblo vio en el porte 
del general delgado y marcial al hombre que podía ofrecerle bienestar ge-
neral, seguridad individual, paz ciudadana, respiro económico, libertades 
políticas. Pero las cosas no resultaron como el pueblo las esperaba... Una 
nota circular del entonces gobernador. La nota en referencia hablaba de 
restricciones a la libertad de expresión. En definitiva de amordazamiento a 
la prensa orientadora.

“Ante esa alternativa, la protesta no se hizo esperar. Era que el pueblo 
no estaba dispuesto a tolerar que los ultrajes continuaran... Fueron los pro-

28	 Nota: El anterior comentario de prensa, es sólo una parte del artículo publicado por el diario 
“Últimas Noticias” con motivo del XV aniversario del 14 de febrero. Posiblemente su autor debe 
ser uno de los jóvenes exaltados de aquella época, que no admitían una política de conciliación, 
a pesar de que mi gobierno venía dictando medidas liberales y progresistas. Obsérvese que la 
mayor de sus aspiraciones era que en compensación de la actitud subversiva, anárquica y disol-
vente, yo renunciara el cargo de Presidente Constitucional de la República. Perdonable es que 
en aquellos momentos de confusionismo se pensara que con esa solución lograrían el triunfo de 
la revolución, alcanzando las conquistas democráticas y reivindicaciones a que aspiraba el pueblo 
venezolano, pero no a la presente época, después de estudiar bien los acontecimientos políticos 
que se han desarrollado en el país, en que lo justo es reconocer que durante mi gobierno hubo 
buena voluntad de servir bien los intereses nacionales, y que en ese período se realizó obra útil 
en el sentido moral y patriótico, así como en el orden político, económico, cultural y social. 
Sólo el apasionamiento puede justificar que el autor del trabajo pueda decir que “desde esa fecha 
se perdió la esencia misma de la revolución venezolana, el camino de las grandes conquistas 
ciudadanas…” “que determinó la entronización de López Contreras”.

	 ¿Quién salvó el país de la guerra civil?
	 E. L. C.
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pios directores de la opinión –la prensa– quienes encabezaron la manifes-
tación... Apenas el día se había levantado cuando ya el pueblo se avecinaba 
por los alrededores de la plaza Bolívar. Era una multitud desbordante. Era 
la juventud venezolana que había venido a robustecer el cuerpo de la capi-
tal, era la protesta y la lucha, la voz del pueblo pidiendo libertad. A las diez 
sonaron los primeros disparos... la sangre corrió por la plaza Bolívar. Aquí, 
en Venezuela recién liberada del despotismo, se había celebrado, a pleno sol, 
el primer bautismo de la naciente democracia...

“Era la época en que el pueblo se preguntaba: ¿Quién gobierna: Mira-
flores o Miracielos? Porque el pueblo quería que se gobernase desde Mi-
racielos... Nada se pudo lograr entonces y a pesar de los sacrificios del 14 
de febrero, CUANDO ERA UNA NECESIDAD NACIONAL QUE 
SE APREMIARA LA RENUNCIA DE UN PRESIDENTE QUE NO 
HUBIERA VACILADO –DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS– EN 
DARLA, el conductor, el hombre que electrizaba a la multitud, se quedó 
corto y desde aquella fecha se perdió –resucitada a intervalos– la esencia 
misma de la revolución venezolana, el camino de las grandes conquistas 
ciudadanas.

“Esta es la historia del 14 de febrero de mil novecientos treinta y seis. Día 
que nació abierto a los grandes destinos del país... que privó la vida a Félix 
Emiliano Solórzano, José Rafael Zurita y José Domínguez, entre otros... 
Que determinó la entronización del gobierno de López Contreras…”

__________

Ofensa injusta y gratuita

Necesariamente que todo hombre público tiene que someterse al análi-
sis y crítica de sus procedimientos, pero la persona que asume esa responsa-
bilidad está obligada a proceder con ética periodística, con adecuados razo-
namientos, respetando la verdad histórica y el sentido moral y de justicia. 
“El estilo es el hombre”, y por lo tanto, es el medio revelador del grado de 
cultura del escritor, de su saber, bondad y rectitud que lo caracteriza.

Estas consideraciones debo hacerlas, como consecuencia del trato que 
me ha dado en escrito público el doctor Víctor José Cedillo, al pedirle, en 
tono moderado, que aclarase conceptos que a mi juicio me habían ofendido 
en mi carácter de Presidente de la República, de 1935 a 1941.
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Positivamente que el doctor Cedillo se declaró impotente para probar 
su falso testimonio de que mi gobierno había patrocinado la publicación de 
un libro, cuyos originales nunca vi y cuya obra jamás he llegado a leer. Bien 
saben mis compatriotas, que yo defendí mi gobierno con la palabra radiada, 
en el discurso, en documentos oficiales y en el libro, y con procedimientos 
dentro de principios de moralidad, cultura y sentido humano, para que pu-
diera ocurrir a un expediente irregular a combatir a elementos opositores 
del régimen.

El asunto ha debido quedar cancelado con la contestación que dio el 
doctor Cedillo, en los siguientes términos:

1º.– “No tengo documentos que hiciesen prueba y satisficiesen la vani-
dad y preocupación de Ud.”

2º.– “El general López Contreras me pidió una explicación y con la 
aportación de documentos. Yo no tengo más documento que mi honradez”.

3º.– “Con usted no tratamos nada”.
Ahora bien, el doctor Cedillo poniendo a un lado el asunto en cues-

tión, olvidándose de las consideraciones recibidas de mi gobierno y las mías 
personales, y de que él me había prestado su colaboración en la Secretaría 
General del Estado Miranda y como Diputado al Congreso Nacional por 
el estado Falcón, demostrando ser entusiasta partidario de mis actuaciones 
y procedimientos liberales, democráticos, decentes y progresistas, vino a ex-
presarse 16 años después en los siguientes términos:

“Ya estamos distantes de la intriga y de las palizas como programa de 
gobierno”.

“Usted jamás fue accesible a los que verdaderamente éramos sus devotos, 
sino a esa cáfila que propugnaba las palizas y los saqueos como norma de 
gobierno”.

“El mismo General sabe que estaba en medio del más extraordinario flo-
recimiento de mediocridades… Pero él no lo entendía…”

“Se llegó a tal situación que hubo necesidad de inventar hombres. Mu-
chos de los que él y su grupo llamaron hombres importantes... No han exis-
tido nunca. Son entelequias. Muchos de los que después lo denigraron son 
hechuras de él”.

Después de oír tales conceptos de un régimen y de sus hombres, absur-
dos y falsos, que van contra el mismo doctor Cedillo porque él fue, como se 
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ha dicho, uno de esos hombres de ayer, vituperados, no cabe forma alguna 
de réplica; por esta razón, dejo al doctor Cedillo en el sitio en que él se ha 
colocado y yo seguiré al lado de aquellos hombres que prestaron honesta-
mente sus servicios a la República durante mi gobierno, unos ya desapare-
cidos y otros que viven aún, y para quienes yo sé guardar mi mayor aprecio 
y reconocimiento.

Entre las personas desaparecidas puedo mencionar: Victorino Márquez 
Bustillos, Isaías Medina Angarita, Esteban Gil Borges, Pedro Itriago Cha-
cín, José Santíago Rodríguez, Néstor Luis Pérez, Elías Rodríguez, Julio 
García Álvarez, Régulo L. Olivares, Caracciolo Parra León, Alberto Adria-
ni, Félix Galavís, Elbano Mibelli, Pedro París, Juan José Abreu, Rufino 
Blanco Fombona, Santos Dominici, Rafael Ernesto López, Alberto Smith, 
José María Ortega Martínez, José Rafael Pocaterra, Víctor Baptista, Trino 
Baptista, Antonio José Silva, Arístides Tellería, Abigaíl Colmenares, José 
Encarnación Serrano, Rafael Zamora Arévalo, Roberto Picón Lares, Gu-
mersindo Torres, Gustavo Herrera, Federico Araujo, Alejandro Michelena, 
entre otros.

Entre las personas que viven y a quienes les corresponde recibir las ofen-
sas de Cedillo, junto conmigo, tenemos los siguientes: Alejandro Lara, 
Luis Gerónimo Pietri, Amenodoro Rangel Lamus, Francisco J. Parra, Tulio 
Chiossone, Cristóbal L. Mendoza, Enrique Tejera, Francisco Hermógenes 
Rivero, Antonio Chalbaud Cardona, Caracciolo Parra Pérez, Diógenes R. 
Escalante, Hugo Parra Pérez, Alfonso Mejías, Honorío Sigala, Pedro Felipe 
Arreaza Calatrava, Alberto Díaz, Pedro Bacalao Silva, Laureano Vallenilla 
Lanz, Francisco Linares Alcántara, Antonio Pulido Villafañe, Manuel R. 
Egaña, Ovidio Pérez Agreda, Aníbal Sierralta Tellería, Arturo Uslar Pietri, 
Julio Diez, Pedro Rodríguez Ortíz, Alberto Zérega Fombona, Carlos Aris-
timuño Coll, Rodolfo Rojas, Ramón Ayala, Luis Felipe López, Leopoldo 
Baptista, Manuel Maldonado, Rosendo Lozada Hernández, Atilano Carne-
vali, Saverio Barbarito, Enrique Jorge Aguerrevere, Tomás Pacanis, Leonar-
do Altuve Carillo, G. Manrique Pacanis, Eduardo Picón Lares, Pedro Silva 
Carranza, Salvador Córdova, Abel Montilla, Pedro Blanco Gásperi, Numa 
Quevedo, M. Pulido Méndez, Silvestre Tovar Lange, Juan B. Araujo, Juan de 
Dios Celis Paredes, José Antonio González, Pablo Gil García, Juan S. Penzi-
ni Hernández, A. Minguel Letteron y tantos más que escapan a mi memoria 
a quienes estoy unido por vínculos de amistad y de reconocimiento.
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Aquel gobierno que me enorgullezco de haber presidido tiene un haber 
positivo en la existencia política y social de Venezuela, como se pudo apre-
ciar por el respaldo de opinión popular que tuvo y por el apoyo decidido y 
leal que le prestó el Ejército Nacional.

E. L. C.
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TELEGRAMA DE CARACAS FIRMADO POR 
VARIOS

Caracas, 20 de diciembre de 1935.

Gral. Eleazar López Contreras

El pueblo de Caracas, adolorido por los asesinatos de la tarde de ayer, 
pide la detención, para el enjuiciamiento inmediato de las siguientes perso-
nas: Rafael María Velasco B., Elías Sayago, Luis Guerra Bello, Jorge García, 
Ismael Cárdenas, Hugo Vivas, Carlos Emilio Fernández, M. Sifontes, her-
manos Yánez, Alfonzo Martínez Machado, Alejo Rivas, Ernesto Moreno y 
Hernán Velasco y demás secuaces. De acuerdo con lo que nos ha prometido 
esperamos su justicia inmediata. Es la única forma de satisfacer al pueblo.

Sus amigos y compatriotas,

f.-) Juan de Guruceaga, Francisco Mendoza Fernández, Juan Saturno 
Canelón, Domingo Subero E., Manuel Y. Baralt, Luis González, Justo Ma-

rín, Febres Cedeño, Ricardo Salvi, Luciano Medina G., Dr. Tarcisio Silva 
Bolívar, Asdrúbal Fuenmayor Rivera, Alejandro Mendible, Poleo, Angel 

Rafael Lozada, H. A. Pino, H. Suárez. Nota: fechado en plaza Bolívar de 
Caracas hoy 20.
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TELEGRAMA DE CARACAS FIRMADO POR 
VARIOS

Caracas el 20 de diciembre de 1935.

En cumplimiento de nuestro compromiso de ayer, hemos conferenciado 
con el general Galavís, y de acuerdo con él, hemos recorrido plazas y calles 
aplacando la multitud y recomendando enérgicamente calma, serenidad y 
disolución de los grupos. El pueblo lo aclama a usted, y pide sanciones por 
los acontecimientos de ayer. Dice que fue agredido. Hacemos esfuerzos in-
auditos por conseguir el orden y evitar nuevas desgracias, pero la muche-
dumbre no disminuye. Creemos que sería muy eficaz la publicación de un 
telegrama de usted que envuelva una promesa tranquilizadora respecto a 
los sucesos de ayer.

Sus amigos,

Andrés Eloy Blanco, Jacinto Fombona Pachano, Rafael Ángel Carrasque-
ro, Carlos Eduardo Frías, Nelson Himiob, Elías Toro, Luis Álvarez Marca-

no, Miguel Chapellín Palacios
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RADIOGRAMA FIRMADO POR VARIOS

De Maracaibo a Caracas el 20-12-35.

Gral. Eleazar López Contreras

Libertad presos políticos destitución funcionarios contrarían crimi-
nalmente libre expresión voluntad popular promesa de que usted satisfará 
ampliamente legítimas aspiraciones pueblo venezolano obligamos dirigirle 
este mensaje expresivo sentimiento colectividad zuliana afirmamos volun-
tad el Zulia destitución actual gobierno presidido por Vicente Pérez Soto 
substituyéndolo por elementos civiles de origen y filiación zuliana unáni-
memente aceptados por el pueblo pedimos amnistía general para todos los 
exilados políticos convocatoria de una Asamblea Constituyente en un pla-
zo no mayor de seis meses por sufragio universal directo y secreto, expre-
sión libre pensamiento hablado y escrito abolición actual Ley del Trabajo 
decreto leyes protegiendo las clases trabajadoras libertad sindical. Respe-
tuosamente.

Valmore Rodríguez, Isidro Valles, Dr. Antonio Ocando, Rafael Echeve-
rría, Dr. Alfonso Briceño, Felipe Hernández, Rafael Reyes, Dr. Rafael Bur-

gos, Elio Montiel, Felipe Boscán, Eduardo Arcilla, A. González, M. A. Páez.
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RADIOGRAMA DE CLEMENTE ACOSTA

De Maracaibo a Caracas el 21-12-35.

General López Contreras

Anoche a las 11 y 30 fue dispersada una manifestación que tenía invadi-
da Oficina radiotelegráfica desde las 8 y media. Todo está en calma ahora y 
estamos custodiados por Guardia del Estado. Ninguna otra novedad.

f.-) Clemente Acosta.
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TELEGRAMA DE AGUSTÍN GRATEROL

Maracaibo, diciembre 31 de 1935.

General Eleazar López Contreras

Estoy lamentando en este momento cinco p.m. un combate entre mis-
mos compañeros militares y civiles, varios muertos en las calles.

Aquí a sus órdenes. Salúdalo respetuosamente su amigo y subalterno,

f.-) Agustín Graterol
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TELEGRAMA A MIGUEL ANGEL QUINTERO

Maracaibo diciembre 21 de 1935.

General Eleazar López Contreras

Como amigo personal de Ud. y entusiasta admirador de la sabia direc-
ción del gobierno que dignamente preside, me permito comunicarle que en 
las últimas horas de la tarde de hoy fue atacada por civiles la fuerza de línea 
constante de un Pelotón de 25 hombres al mando del coronel Mariño, re-
sultando varios muertos y heridos, quedando Sub-Tte. José R. Araque con 
pequeña herida.

Su amigo

f.-) Miguel Angel Quintero.
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TELEGRAMA DE PEDRO A. LUCIANI

Carúpano 21-12 de 1935.

Gral. E. López Contreras
Urgente

Encabezado por Juan Villarroel un grupo de elementos perniciosos de 
esta ciudad atacaron la imprenta donde se edita mi periódico “AGENCIA 
COMERCIAL”, destruyéndolo completamente.

Su amigo y servidor

f.-) Pedro A. Luciani.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (PEDRO 
LEÓN SALAS, A. TOLEDO SÁNCHEZ, ABELARDO 

RIVERO…)

Cabimas diciembre 22 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Anoche fue atacada la ciudadanía cobardemente por autoridades, oca-
sionando alrededor de treinta víctimas, entre muertos y heridos. Actual-
mente pueblo tranquilo, pues autoridades fugáronse vergonzosamente una 
y media de la mañana después de haber destruido archivos y ultimar a un 
ciudadano que no quiso seguirles. Confiamos en usted y mientras resuelve 
lo pertinente al caso, estamos constituidos en junta representativa del pue-
blo para conservar el orden.

f.-) Pedro León Salas, A. Toledo Sánchez, Abelardo Rivero, Rafael Ruco-
bo, Rosario Leiba, Felipe Rincón F., Alejandro Mata, Guillermo E. Balza, 

Enrique Bello, Régulo Clavet, Omar León Salas, Américo León Salas, 
Daniel Alvarado, Gaspar Piñero.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS 
(HENRIQUE BELLO HIJO, MANUEL A. FANEITE, 

SERGIO PIÑA…)

Cabimas diciembre 22 de 1935.

General E. López Contreras

Cuando hacíamos manifestación de adhesión a Ud. fue el pueblo de 
Cabimas atacado por Mario Maya, Julio Troconis y secuaces. Huyeron des-
pués dejando muertos y heridos.

Sus amigos y servidores

f.-) Henrique Bello hijo, Manuel A. Faneite, Sergio Piña, Nicanor Vargas.
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TELEGRAMA DE J. M. ARISTIMUÑO NÚÑEZ

Lagunillas Zulia diciembre 22 de 1935.

General E. López Contreras

Reitérole telegrama de ayer. Autoridades civiles dejaron acéfalo este 
Municipio. Pueblo con toda clase de armas ha creado una situación gra-
vísima para el pueblo laborioso y tranquilo y por posibles complicaciones 
con extranjeros residentes. Me permito insinuarle si un comité formado 
por personas de reconocida honradez puede nombrar provisionalmente las 
autoridades necesarias.

Lo saluda respetuosamente su amigo

f.-) J. M. Aristimuño Núñez.
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TELEGRAMA DE SILVESTRE MEDINA

La Victoria diciembre 22 de 1935.

Gral. Eleazar López Contreras

El pueblo de La Victoria se ha declarado hoy en actitud subversiva con-
tra algunas propiedades, destruyendo posesiones de la Calera, Fiquire y 
otras de la sucesión Urdaneta. En todo momento he contado y cuento con 
el apoyo del Cnel. Matute pero no fue posible contener el incendio y sa-
queo, que la multitud había efectuado ya. Hago todo lo posible para calmar 
los ánimos y evitar mayores consecuencias.

Su amigo,

f.-) Silvestre Medina.
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TELEGRAMA DE CURIEL FISCAL

Lagunillas, diciembre 21 de 1935.

General López Contreras

Cabimas sin gobierno. Lagunillas sin gobierno. Incendiadas oficinas pú-
blicas. Necesario nombrar gobierno. Maracaibo en expectativa no quieren 
más Leonardi ni Maya. Para salvación propios y extraños urge nombrar ele-
mentos nuevos.

f.-) Curiel Fiscal.
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TELEGRAMA DE F. CONDE ISTÚRIZ

San Fernando diciembre 22 1935.

Gral. Eleazar López Contreras

Amigo personal de Ud. y político, por lo que entrañan sus ideas Patria, 
hónrome participarle como un deber de todo venezolano que en esta po-
blación ha dejado de existir de hecho la autoridad civil, por cuanto la liber-
tad que tanto amamos y debemos querer en todo lo que justamente vale, ha 
tomado carácter licencioso pues se deja oír por las calles frases amenazado-
ras e indecentes. Ayer en plena plaza pública fue herido empleado judicial, 
por falta de policía.

f.-) F. Conde Istúriz,
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TELEGRAMA

Sarare diciembre 22-1935.

Gral. E. López Contreras

Notifícole pueblo Acarigua que Josué Gómez está insubordinado y 
amenaza ciudadanía hacerle fuego. Por los representantes del pueblo.

f.-) J. Barrios.
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TELEGRAMA DEL CAPITÁN JUAN ANTONIO 
TOVAR

Acarigua diciembre 22-1935.

Gral. E. López Contreras

Ya esto pasó de manifestación a robo, saqueo y pillaje, atacando cuartel 
nacional y de policía.

f.-) Juan Antonio Tovar
Capitán
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TELEGRAMA DE RODOLFO BETANCOURT

San Fernando diciembre 23 de 1935.

Gral. Eleazar López Contreras

Salió esta tarde a las tres y quince minutos para el centro el Gral. Juan 
Alberto Ramírez y quedó al frente del Ejecutivo del Estado el Cnel. Carlos 
Sánchez. Yo me permito participarle con el mayor respeto, que aquí ya reina 
la tranquilidad y creo quedaron terminadas las manifestaciones y tumultos 
alarmantes.

Su amigo

f.-) Rodolfo Betancourt.



127

Proceso Político Social 1928-1936

TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (F. 
HURTADO, FÉLIX VÁSQUEZ, CARLOS 

OSORIO…)

Camaguán diciembre 21 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Anoche cuando tenía lugar lujosa manifestación política se presentó 
Laureano Trujillo armado carabina máuser proclamándose jefe civil. Hubo 
disparos saliendo herido Trujillo. Jefe Civil abandonó población.

Amigos

f.-) F. Hurtado, Félix Vásquez, Carlos Osorio. Siguen treinta y cinco 
firmas más.
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TELEGRAMA DE VÇTOR M. REYES

Tinaquillo diciembre 21 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Ratifícole participación de esta tarde. Anoche fui atacado violentamen-
te en mi casa de familia, por tal motivo y en mi condición de hombre de 
honor propio y militar me vi obligado a tomar medidas enérgicas de lo que 
resultaron varios muertos y heridos. Pueblo sometido.

Su amigo

f.-) Víctor M. Reyes.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (MANUEL 
ACEVEDO, E. CASADO, J. LARES BARALT…)

Ocumare del Tuy diciembre 22 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Adheridos a su gobierno y representantes de este pueblo, social y comer-
cial, unidos a autoridad pedimos auxilio inmediato, pues pueblo desbor-
dado amenaza destrucción de todo. Aquí impotentes para contrarrestar la 
masa popular.

f.-) Manuel Acevedo, E. Casado, J. Lares Baralt, M. Rodríguez, M. Del-
gado Lares, J. Sosa, L. Landa, Juan E. Bacalao.

__________

TELEGRAMA DE BENJAMÍN OLIVIERI

Maracay diciembre 23 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Pueblo victoriano continúa destrozando mis intereses. Avísenme lle-
váronse todo mi ganado y bestias. Cnel. Matute altura su deber, pero auto-
ridades policiales no han podido hacer nada mis intereses.

Amigo,

f.-) Benjamín Olivieri.
__________
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RADIOGRAMA DE ROBERTO OMAÑA, 
ADMINISTRADOR DE ADUANA DE PAMPATAR

Pampatar, diciembre 23 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Pueblo en mi contra pidiendo mi separación Administración Aduana. 
No pudiendo Presidente de Estado prestarme garantías dejo encargado In-
terventor Eduardo Oyarzábal en deseo evitar peores extremos manifesta-
ción, que no tienen otro origen que mi estricta aplicación leyes fiscales.

f.-) Roberto Omaña
Administrador Aduana
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TELEGRAMA DE ALEJANDRO GONZÁLEZ, 
ADMINISTRADOR DE HACIENDA DE MARIARA

San Joaquín diciembre 23 de 1935.

Gral. Eleazar López Contreras

Hasta ayer a las 3 p.m. conservé la tranquilidad entre Mariara y San Joa-
quín pero a instigación del Cura de esta San Joaquín, se sublevó Mariara y 
destruyó totalmente esa Hacienda; su nombre es Gabriel F. Obeso, comunista 
en toda forma.

f.-) Alejandro González
Administrador Hacienda Mariara
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TELEGRAMA DE BRUNO LÓPEZ FONSECA

Duaca diciembre 23 de 1935.

Gral. E. López Contreras

El Jefe Civil, Gral. Pedro Molina, abandonó esta Jefatura llevándose 
consigo todas las armas y municiones que tenía el Distrito. Tenemos infor-
mes anda alzado en Las Casitas, caserío de esta jurisdicción y esta Jefatura 
está completamente sin armas y municiones.

f.-) Bruno López Fonseca.
Nueva autoridad
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RADIOGRAMA FIRMADO POR VARIOS 
(BIANCHI ROJAS, HERRERA, PRIETO…)

Porlamar 23 diciembre 1935.

López Contreras
Caracas

Situación cada vez más alarmante. Imposibilidad contener multitud, 
hasta ahora en orden. Evitar conflictos suplicamos designar Comandante 
Fuerzas encargarse Ejecutivo.

Representación pueblo Neo-Espartano
f.-) Bianchi, Rojas, Herrera, Prieto, González, Espinoza, Quijada, Salazar
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TELEGRAMA DE ISIDORO CASTELLANOS, JEFE 
DE SECCIÓN DE TROPAS EN ACARIGUA

Acarigua, diciembre 23 1935.

Gral. E. López Contreras. Urgentísimo

Se cree que esta misma noche sea asaltada esta Plaza por fuerzas Asun-
ción Hernández combinación movimiento fuerte existe en esta. Estimaré 
inmediato apoyo fuerzas Barquisimeto.

f.-) Isidoro Castellanos.
Jefe Sección tropas
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS 
(LUIS VILORIA, ISAAC DE CASTRO, CRUZ 

ALCÁNTARA, …)

Gral. E. López Contreras

Autoridades Cabimas Lagunillas abandonaron cargos. Pueblos sin go-
bierno. Esperamos caso requiere nos nombre autoridades locales, pues cada 
día situación se hace difícil.29

f.-) Luis Viloria, Isaac de Castro, Cruz Alcántara, R. Otaiza, José Pirela, 
Honorio Richardo, Francisco Cartaya, Rafael García, José Castellanos, An-

tonio Néñes, Leopoldo Salas.

29	  Nota: Fechado en Tasajeras.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS 
(ILDEFONSO HERRERA, CARLOS GUILLÉN, F. 

ESTRAÑO…)

Miranda de Carabobo, diciembre 23 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Por haberse fugado las autoridades locales el pueblo en masa nombró 
primera autoridad de este Municipio al Cdno. Ildefonso Herrera.

Respetuosamente

f.-) Ildefonso Herrera, Carlos Guillén, F. Estraño, Félix Tovar, José He-
rrera, Luis Pinto, Porfirio Almarza, V. Estraño, J. M. Tovar y otros más.
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TELEGRAMA DE JESÚS RAMÍREZ

Guasdualito 24 de diciembre 1935

Gral. E. López Contreras

Pueblo pidió Dr. Jiménez Burgos, Cónsul Venezuela en Arauca calmar 
situación. Yo partidario elección popular. Yo asumo jefatura hasta tanto 
vengan órdenes.

f.-) Jesús A. Ramírez.
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TELEGRAMA DE FERNANDO CAPRILES, JEFE 
CIVIL DEL DISTRITO PUERTO CABELLO

Puerto Cabello, diciembre 24 de 1935.

Gral. E. López Contreras

En esta ciudad reina ya tranquilidad, pero en Municipios Urama y Mo-
rón existen turbas sediciosas atacando intereses particulares. Me trasladé 
allá y encontré que Jefe Civil Urama, Cnel. Uribe había sido atacado y he-
rido y al defenderse dio muerte al agresor. En el momento me encontraba 
atendiendo el caso llegó un camión cargado de gente en actitud subversiva 
haciendo presos cabecillas. En Morón una turba atacaba intereses y no hizo 
caso excitación de la Guardia Nacional que se vio obligada a disparar resul-
tando un muerto.

Su amigo

f.-) Fernando Capriles.
Jefe Civil Distrito
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TELEGRAMA DE EDUARDO ROLANDO

Barcelona diciembre 24 de 1935.

Gral. E. López Contreras

A pesar de exigir al pueblo, serenidad y calma encuentrase en este mo-
mento excitadísimo pidiendo sea destituido el actual Presidente del Estado 
José Dávila. Acaba de firmar conmigo manifestación sobre el particular. 
Gobierno sabrá atender salvando así la situación.

Su amigo

f.-) Eduardo Rolando.
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TELEGRAMA DEL CORONEL JUAN A. MATUTE

La Victoria Diciembre 24 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Recibido. Hacienda Cnel. Olivieri he mantenido tropas y se había evi-
tado lo posible desmanes. Doctor Urdaneta fue imposible dada la multitud 
porque fue invadida la finca. De orden Jefe de Estado Mayor tengo listos 
mandar 50 hombres de Guarnición a Tejerías.

f.-) Coronel Juan A. Matute.
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TELEGRAMA DEL CORONEL AUGUSTO MÉNDEZ

Maturín diciembre 24 de 1935.

General López Contreras. Urgente.

Un número de hombres considerable y sin precedencia hacen mani-
festaciones que darán por resultado el perjuicio del orden público, cuyos 
manifestantes andan en camiones, carros con banderas. El comercio de 
Quiriquire y Caripito y hombres de trabajo protestan contra la actitud de 
los manifestantes embriagados. Los manifestantes se pasan de la libertad al 
libertinaje. Las autoridades civiles deben tomar serias medidas para evitar 
perjuicios que puedan traer a la Compañía Standard y al comercio.

f.-) C. Augusto Méndez.
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TELEGRAMA DE VÍCTOR M. MÉNDEZ

Palmarito, diciembre 24 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Anoche asaltaron pueblo empleados Sra. París. Los habitantes de este 
pueblo me están prestando apoyo, de este modo pudimos desarmarlos qui-
tándoles revólveres, machetes, escopetas. Todos los tengo arrestados. Cogi-
mos correspondencia de Sra. París excitándolos para el complot.

f.-) Víctor M. Méndez.
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TELEGRAMA DE F. SANTIAGO RIVAS

Higuerote diciembre 24 de 1935.

Gral. López Contreras

Hoy una manifestación popular entró Oficinas arriando Bandera de 
donde pasó Jefatura Civil donde rompieron un busto General Gómez. El 
resguardo no pudo hacer oposición a todo un pueblo aglomerado, por lo 
tanto se vio obligado a dejar hacer.

f.-) F. Santiago Rivas.
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TELEGRAMA DE J. A. LUGO

De Valencia el 25 de diciembre de 1935.

Gral. E. López Contreras

Como encargado de la Hacienda Monte Sacro del Valle de Chirgua de 
la Sucesión del Dr. José de Jesús Gabaldón, respetuosamente pongo en co-
nocimiento de Ud. que hoy los caporales y empleados han sido atacados 
por una turba que pretenden destruir la hacienda. Pido órdenes protección 
inmediata.

Atto. amigo

f.-) J. A. Lugo.
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TELEGRAMA DE J. R. PITALUGA

Calabozo 25 de diciembre 1935.

Gral. E. López Contreras

Llevo a conocimiento de Ud. que hace años estoy empleado intereses 
particulares del Gral. Gómez y que he recibido aviso de Pablo Tovar y E. 
Delgadillo, encargados respectivamente de los Hatos de Flores Amarillas y 
Corocito, que un grupo de hombres quemaron las queseras y corrales de la 
Puerta, Mochuelo y Playitas, llevándose cuanto había en dichas posesiones. 
Estos grupos andan en actitud de salteadores de camino.

Lo saluda respetuosamente

f.-) J. R. Pitaluga.
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TELEGRAMA DE PEDRO F. LAGO

De Puerto Cabello, diciembre 25 de 1935.

Gral. López Contreras

Encuéntrome en el Castillo al amparo de las Autoridades militares. Mis 
bienes han desaparecido.

Su servidor

f.-) Pedro F. Lago.
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TELEGRAMA DE A. PAREDES PULGAR

Mérida 25 de diciembre de 1935.

Gral. E. López Contreras

Me es satisfactorio participar a Ud. que desde el día que fui nombrado 
Gobernador de esta Ciudad procedí inmediatamente a arengar a las masas 
populares que enardecidas estaban por los discursos pronunciados por al-
gunos demagogos, los cuales llevaron al pueblo a un estado de excitación 
espantosa. Ese pueblo me oyó y está tranquilo.

Su amigo

f.-) A. Paredes Pulgar.
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CARTA DE JUAN BAUTISTA BRICEÑO DOLANDE

Río Caribe, diciembre de 1935.

Sr. General
Eleazar López Contreras.

Mi respetado General:
Aquí estoy desempeñando la Jefatura Civil del Distrito Arismendi.
Todo debe saberlo Ud. Aunque todas las personas sensatas han observa-

do una actitud cónsona hubo una especie de motín, puede decirse, entre in-
dividuos de los campos y del pueblo que en estado de embriaguez se reunie-
ron a las orillas de esta ciudad, formando un número de más de quinientas 
personas que alteraron la tranquilidad pública. Ordené trasladar la policía 
al lugar mencionado, a imponer el orden cosa que no pudo hacer, manifes-
tando que no reconocían más autoridad que la que nombrara el pueblo. 
Personalmente le hice ver la insensatez de sus creencias, por cuanto estaban 
desconociendo a un gobierno legítimamente constituido, el cual estaba dis-
puesto a hacerse respetar. A mi insistencia me ofrecieron moderarse y hoy 
puedo asegurarle que se ha restablecido la estabilidad.

Respetuosamente su amigo

f.-) Juan Bautista Briceño Dolande.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (R. RUBIO, 
PEDRO SOLANO, FRANCISCO DOMÍNGUEZ…)

Lagunillas del Zulia diciembre 25 de 1935.

Gral. Eleazar López Contreras

Atendiendo a voluntad espontánea y unánime de los obreros de esta re-
gión, los firmantes, designados para representar sus derechos y muy justas 
reparaciones nos permitimos informarle que con el orden y debido respeto 
a la propiedad extranjera, nos hemos constituido en huelga para para lo cual 
pedimos su apoyo, ya que la justicia impera hoy en el país. En nombre de la 
libertad y del Derecho le presentamos nuestra gratitud anticipada.

f.-) R. Rubio, Pedro Solano, Francisco Domínguez, Blas Vidal, Jesús 
Quijada, Rafael Boada, Félix Ducharme.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (ROSA DE 
PLESMAN, LUISA DE WINDEVOXCHEL, RAFAELA 

DE MÁRQUEZ…)

Ocumare de la Costa diciembre 26 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Familias de esta población impetramos garantías y respeto amenazados 
como están propiedades y hogares por partidas aldeanos, actitud bandole-
rismo conceptuando desgobierno movimiento cívico nacional, acatado pa-
trióticamente por Ud. Parte Batallón Rifles y una autoridad de más carácter 
y dotes gubernamentales son suficientes a restablecer confianza.

f.-) Rosa de Plesman, Luisa de Windevoxchel, Rafaela de Márquez, 
Mercedes de Arias, Trina de González, Josefina Plessman, Ofelia de Gue-

rra, María de Dolande, Elvira de Campos, Rufina de Gómez, Francisca de 
Pereira. Siguen 20 firmas.

Nota de la Oficina Telegráfica: Tropas del Rifles y del Transporte Zamora 
restablecieron el orden.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (LUIS R. 
RODRÍGUEZ, ANTONIO RODRÍGUEZ, GABRIEL 

RODRÍGUEZ…)

La Villa diciembre 28 de 1935.

Gral. E. López Contreras

En este momento acaba de llegar una comisión de San Juan de los Mo-
rros impetrando mi amistad hacia Ud. para transcribirle telegrama dirigido 
Director de El Heraldo, que dice: Agradecemos hijos pueblo San Juan de 
los Morros, que por conducto su importante diario haga saber Presidente 
República, que autoridades civiles y militares, resguardados por bayonetas 
y sombras de la noche, saquean y roban quintas gomeras, con único y forzo-
so fin de inculpar luego noble y honrado pueblo, que presencia alarmados 
atropellos y robos, que saben van menoscabo su honor y dignidad, pedimos 
justicia y tenemos pruebas concluyentes de lo antes dicho.

Amigos

f.-) Luis R. Rodríguez, Antonio Rodríguez, Gabriel Rodríguez, Luis 
Rivero, Esteban Vázquez, Esteban Barrios, Luis Cuenca, Carmelo Ibarra, 

Francisco Freites, C. D. Rodríguez, Rafael Tablante, Adrián Freites, Angel 
Serrano, Pedro García, Humberto Zerpa, Luis Herrera, Ramón A. Rodrí-

guez, Francisco Borrero, Angel A. Ceballos. Siguen 45 firmas más.

Amigo,

L. Rojas Caballero.
Jefe Civil de Villa de Cura
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TELEGRAMA DE FERMÍN A. TORO, JEFE CIVIL 
DE SOLEDAD

Soledad, diciembre 26 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Hombre de reconocida honradez no quiero servir de pasto a turba feroz 
desenfrenada por libertad mal entendida instigada por elementos enemigos 
de todo gobierno, no habiendo sido inquietados en sus manifestaciones. 
Elemento representativo del pueblo está conmigo.

Amigo leal de Ud. y compañero adicto como he sido siempre, ruego 
encarecidamente a Ud. disponer lo conveniente a tan grave asunto.

Amigo

f.-) Fermín Toro A.30

Jefe Civil

30	  Nota. – Este servidor de reconocidos méritos tuvo que separarse del cargo.
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TELEGRAMA DE JESÚS CÁRDENAS

Amparo de Apure diciembre 27 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Me permito informar a Ud. que habitantes esta población descontentos 
con Administrador Aduana, Julio Sayago, quien se retiró, exigieron des-
tituir demás empleados. Basándonos norma nuevo gobierno de Ud. que 
amplía libertad ciudadana y atendiendo sus deseos que usemos serenidad, 
calma y cordura fue invitado Cónsul Peper para intervenir e hicieron los 
siguientes nombramientos:

Administrador el suscrito; Interventor Pausolino Escobar; Oficial, Luis 
Beltrán; Celadores, Manuel Contreras, Rafael Blanco, Emilio Pérez Laya y 
Eleazar Chuecos.

A sus órdenes

f.-) Jesús Cárdenas.
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MANIFIESTO DE LA JUNTA PATRIÓTICA DE 
CIUDAD BOLÍVAR

Ciudad Bolívar, diciembre 27 de 1935.

Delegados de la Junta Patriótica de Ciudad Bolívar
Caracas.

Información presentada por la Junta Patriótica de Ciudad Bolívar ante 
sus Delegados en Caracas, acerca de los dolorosos acontecimientos acaeci-
dos en los últimos días.

25 de diciembre. A la 1 y 45 minutos el pueblo en masa que protestaba 
contra la Presidencia del Dr. Antonio Alamo, fue provocado por algunos 
empleados oficiales del Gobierno, disparando estos últimos e hiriendo a un 
hombre y un muchacho. Enardecido el pueblo trató de apresar al heridor, 
el cual se refugió en la casa del Señor Requesens quien se negó a entregarlo.

26 de diciembre. A las 11 y media el pueblo en camiones se trasladó al 
Campo de Aviación, por noticia que tenía un Delegado del Gobierno Na-
cional, deseoso de protestar por la Presidencia del Dr. Alamo. Momentos 
después circuló la noticia de haberse encargado del poder el General Jesús 
María Osorio, conocido ya e ingrato a la opinión y entonces el pueblo llevó 
más enérgicamente su protesta. La policía armada dispersó donde Osorio 
se hospedaba a plan y foete.

La Junta adolorida por tales acontecimientos y evitando el derrama-
miento de sangre, pide a sus Delegados actuar activamente para salvar esa 
situación exponiendo razones ante el Presidente de la República.

Por la Junta Patriótica

f.-) Miguel Antonio, Obispo de Guayana, Dr. Antonio Bello, Dr. Reinal-
do Sánchez, Oscar Grossman Siegert, O. L. Perfecti, médico, L. F. Vargas 

Pizarro, médico, Juan Gambús, médico, E. Pizarro, industrial, Lucila 
Palacios, escritora, J. E. Sánchez Afanador, abogado, Raúl Gambús, farma-
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céutico, César Mariani, odontólogo, C. Mariani, Manuel Solórzano Gómez, 
P. F. Núñez, J. Sánchez Gutiérrez, José L. Emazabel, M. Mariani, C. J. 

García Páez, José Vegas, Marcos García Delepiani, Jacinto B. Figarella, M. 
A. Cordalini, A. M. Figarella Mathison, H. Meinhard, Luis Cova Gar-

cía, abogado, J. B. Barceló, José Vicente Bossio, Luis Matheus, R. A. Pérez, 
pedagogo. Siguen 95 firmas de personas representativas de la Ciencia, Letras, 

Comercio, Industria, Agricultura y de Minería.



156

Eleazar López Contreras

TELEGRAMA DE PEDRO J. FERNÁNDEZ

Bobures diciembre 28 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Jefatura Civil Municipio Palmarito, Estado Mérida, asaltada por indí-
genas y criollos, resultando dos muertos y tres heridos. Jefe Civil se escapó. 
Ocurrí del Municipio Heres de donde soy Jefe Civil a imponer paz y orden. 
Quedó encargado José Jesús Pirela del Despacho mientras Presidente de 
Mérida toma medidas.

Su amigo

f.-) Pedro J. Fernández.
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TELEGRAMA DE MIGUEL ANTONIO ESPINOZA

Calabozo, diciembre 28 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Permítame comunicarle que desde anoche con el apoyo del Gral. Rodol-
fo C. Piña, organicé un campo volante que recorrerá los vecindarios inme-
diatos imponiendo el orden, disolviendo varias agrupaciones de gente a ca-
ballo armado, de machetes que transitan los campos, robando y sembrando 
el desorden y capturar si fuere preciso al que sea delincuente.

Lo saluda su amigo.

f.-) Miguel Antonio Espinoza.
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TELEGRAMA DE ANTONIO ALAMO, 
PRESIDENTE DEL ESTADO BOLÍVAR

De Bolívar a Caracas el 25 de diciembre de 1935.

General Eleazar López Contreras

Desde hace cuatro días vienense verificado aquí manifestaciones públi-
cas que en un principio fueron ordenadas, pero han venido degenerando en 
escándalos, amenazas y atentados, que más que actos cívicos, son manifes-
taciones brote comunistas. Creo llegado el caso de reprimirlos con mano 
fuerte, pero para eso se hace necesario el apoyo y cooperación efectiva de 
la fuerza de línea, que encarecidamente le exijo a usted, porque con lo que 
cuento es con 15 policías y muy escasas armas. En todo caso puede Ud. te-
ner la seguridad de que sabré cumplir con mi deber en el cargo con que me 
honro estar a sus órdenes.

Lo saluda muy respetuosamente su amigo y subalterno

f.-) Antonio Alamo.
Presidente del Estado Bolívar
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TELEGRAMA DE ANTONIO ALAMO, 
MAXIMILIANO VÁSQUEZ

De Bolívar a Caracas el 26 de diciembre de 1935.

Gral. E. López Contreras

El Sr. Miguel María Escalante, Guarda Almacén de la Aduana de este 
puerto, es uno de los más pertinaces y escandalosos incitadores aquí para 
las manifestaciones del populacho que ya toman muy grave carácter por-
que amenazan al comercio y las propiedades particulares, con ostensible 
tendencia comunista. Como es un empleado nacional, creemos de nuestro 
deber elevarlo respetuosamente al conocimiento de Ud.

Afmos. amigos,

f.-) Antonio Alamo, Maximiliano Vásquez.
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TELEGRAMA DE ELPIDIO M. DUNO

Aroa, diciembre 30 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Cúmpleme llevar a su superior conocimiento que el día 25 de los co-
rrientes el pueblo de Tucacas hizo una manifestación de adhesión hacia Ud. 
la cual fue trasmitida telegráficamente. Entusiasmada la ciudadanía reco-
rrió las calles de la población dando vítores a su persona y al cruzar por una 
esquina la manifestación de un pueblo desarmado fue agredido por la Au-
toridad Civil para aquella fecha, acompañada por las fuerzas acantonadas 
en la plaza, como estará Ud. informado, resultando muerto mi hijo Manuel 
y otros, heridos varios, entre ellos yo, con un tiro de revólver en una pierna y 
otro de mauser en un pie, viéndome obligado a trasladarme a ésta en solici-
tud asistencia médica, que me presta el doctor Pedro Quintero García, que 
trata de salvarme el pie, pues lo probable es que sea amputado.

Su amigo

f.-) Elpidio M. Duno31.

31	 Nota: Hay un telegrama posterior anunciando que le fue amputado el pie, al Cap. retirado 
Duno. Informe de la Oficina Telegráfica.
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CARTA DEL PBRO. BR. PEDRO A. ALFONZO

Valencia, 28 de diciembre de 1935.

Ciudadano General
Eleazar López Contreras
Caracas.

Por lo que pueda convenirle me permito advertirle que se oye en esta 
ciudad una protesta, sorda hoy, pero que puede convertirse más tarde en 
furiosa tempestad, contra el hecho de que sus enemigos de ayer transitan 
libre y tranquilamente las calles de Caracas y Maracay.

Respetuoso admirador

f.-) Pbro. Br. Pedro A. Alfonzo.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (EVARISTO 
MIJARES, DIEGO MONTEVERDE, CARMELO 

BOLÍVAR…)

Turiamo diciembre 29 de 1935.

Gral. E. López Contreras

El pueblo exigimos envíe verdugo Eloy Tarazona para castigarlo.
Adictos servidores

f.-) Evaristo Mijares, Diego Monteverde, Carmelo Bolívar y otros firmantes.
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CARTA DE MIGUEL SAMUEL LARA

Cárcel Pública de Maturín, diciembre 29 de 1935.

Señor General
Eleazar López Contreras, etc., etc., etc.
Caracas.

Apreciado General y amigo:
Lo saludo y hago votos por su completa felicidad.
Con la franqueza que me es característica y como verdadero amigo suyo, 

le hago la siguiente exposición, es el caso que un mes antes de la muerte del 
Gral. Gómez, el Gral. Juan Fernández propagó que él no tenía más com-
promisos sino con don Eustoquio y esto es público y notorio desde Bar-
quisimeto, y que al morir el Gral. Gómez, don Eustoquio lo amarraría a 
Ud. Tome nota de esto que le comunico con toda la honradez de hombre y 
amigo verdadero de Ud.

Su amigo de siempre

f.-) Miguel Samuel Lara.
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TELEGRAMA DE MIGUEL ANTONIO ESPINOZA

Calabozo diciembre 30 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Permítame comunicarle que Jefe Civil del Municipio Camaguán de este 
Distrito, disolvió una agrupación de hombres desconocidos, armados de 
machetes y revólveres que acamparon anoche a tres kilómetros de aquel 
pueblo. Tenían una madrina de caballos gomeros. La respectiva comisión 
enviada por el jefe civil capturó 2 de esos hombres resultando herido por 
haber hecho armas contra la comisión.

Lo saluda su amigo

f.-) Miguel Antonio Espinoza.
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TELEGRAMA DE MIGUEL ANTONIO ESPINOZA

Calabozo diciembre 30 de 1935.

Gral. E. López Contreras

Una de las comisiones del Gral. Piña disolvió completamente la agru-
pación de más de cincuenta hombres perturbadores, ladrones, que transi-
taban camino real de Apure. Fue sorprendida a proximidades de Corozo 
Pando con rodeo de ganado herrándolo y con muchas bestias. Fueron cap-
turados seis de ellos cayendo el cabecilla Feliciano Román Reverón hombre 
peligroso de muy malas recomendaciones.

Lo saluda su amigo

f.-) Miguel Antonio Espinoza.
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CARTA DE JOSÉ INÉS SUE, RAFAEL RIOBUENO, 
MANUEL SILVA, PEDRO PIÑATE

Puerto Ayacucho, diciembre 30 de 1935.

General
E. López Contreras
Caracas.

Respetado General y amigo:
Como estamos en conocimiento de que se acaba de iniciar un nuevo 

gobierno le rogamos a Ud. nos cambie al actual Gobernador J. Canelón 
Garmendia por otra persona que reúna las condiciones de hombre moral 
y consciente, que sepa respetar los derechos que nos corresponden, a todos 
los buenos ciudadanos venezolanos que vivimos en esta apartada región del 
Amazonas, pues son muchísimos los abusos y atropellos que el asesino de 
Canelón ha cometido en este pedazo de suelo venezolano, el cual fue de-
nunciado ante el Gobierno pasado por Monseñor de Ferrara y no se le oyó, 
mucho menos se le tomó en cuenta.

Con nuestros votos por la felicidad de Ud. somos sus respetuosos ami-
gos

f.-) José Inés Sue, Rafael Riobueno, Manuel Silva, Pedro Piñate.
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CARTA DE JESÚS SALAZAR

Valencia diciembre de 1935.

Gral. E. López Contreras.
Caracas.

Mi respetado General:
Me veo precisado a ser más extenso distrayéndolo de sus aglomeradas 

atenciones, porque quiero demostrarle sólo con intención informativa cier-
tos detalles en los que fue para mí un deber actuar, porque en esos momen-
tos así me correspondía por mil motivos satisfactorios y honrosos en mi 
carácter de Jefe del Servicio de la Oficina Telegráfica de Valencia; desde ese 
punto me fue dable ver su patriótico propósito y aprecié la gravedad del 
momento donde un gran celo y adhesión debían estar alerta para evadir los 
efectos de una disimulada fácil felonía. Quiero referirme a los momentos 
delicados entre Ud. y Barquisimeto en los que las circunstancias y detalles 
hacían presumir efectos contraproducentes, ya que la actuación telegráfica 
en esos sucesos parecían estar minadas. Al efecto me puse de acuerdo con 
el colega García Medina, jefe de la Oficina de Barquisimeto para que el 
Cnel. Romero le diera al Cnel. Celestino Hernández una clara explicación 
de los sucesos; al efecto en la madrugada del 18 entregué en propias manos 
al Cnel. Hernández un amplio telegrama de Romero, exponiéndole yo el 
objetivo y haciéndole una explicación de circunstancias. Ojalá que la presu-
mida felonía telegráfica, sólo fuera celo profesional.

Que la Providencia siga guiando sus actuaciones son los deseos de su 
servidor y amigo,

f.-) Jesús Salazar.
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CARTA DE EDUARDO LESEUR

Maracaibo, diciembre 21 de 1935.

General
Eleazar López Contreras

Lo felicito muy cordialmente. Yo me encuentro en esa atendiendo a mis 
negocios, pues Ud. sabe que siempre he vivido de mi trabajo.

No obstante de estar Ud. enterado de la situación del Zulia, creo de mi 
deber informarle del estado de los acontecimientos: la libertad de palabra 
ha excitado los ánimos de tal modo que ha causado muertos y heridos por 
la policía y el pueblo mismo; la excitación ha crecido por la invitación para 
el entierro de uno de los muertos anoche, Severiano Rodríguez. El pue-
blo sólo pide el cambio inmediato de las autoridades del Estado y siendo el 
medio más eficaz para calmarlo y a los pueblos les gusta ver de cerca a sus 
Magistrados y su presencia impone la calma. Me apresuro a exigirle, que si 
ha de nombrar nuevas autoridades en el Estado, lo haga cuanto antes le sea 
posible a fin de poner término a la actual situación.

Su amigo,

f.-) Eduardo Leseur.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (JOSÉ 
MARÍA NORIEGA HIJO, LUIS BARTOLOMÉ 

ROJAS, LUIS RAFAEL NÚÑEZ…)

Cumaná enero 5 de 1936.

Gral. E. López Contreras

Desde la salida de Alfonso Frenard y Jacinto Pérez han continuado dis-
turbios en estas Salinas. Para nuestra tranquilidad pedimos sean nombra-
dos sus reemplazos cuanto antes. Fechado en las Salinas de Araya.

Servidores

f.-) José María Noriega hijo, Luis Bartolomé Rojas, Luis Rafael Núñez, 
Luis Eduardo Rojas, Daniel Vásquez y veinte y cinco más firmantes.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (EMMA 
DE GAGO, CARMELINA DE SOTILLO, MERCEDES 

AMPARAN....)

Aragua de Barcelona junio 13 de 1936.

Gral. E. López Contreras

En nombre Sociedad Nuestra Señora del Carmen, informamos a Ud. 
anoche cometieron otro acto salvajismo penetrando al Templo, rompiendo 
imágenes y prendiendo fuego Sagrario. Población consternadísima. Espera 
no se quede esto impune como la anterior vez.

Atentamente

f.-). Emma de Gago, Carmelina de Sotillo, Mercedes Amparan.
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CARTA FIRMADA POR VARIOS (ALIRIO 
SIGALA, ARTURO GARCÍA, CALDERÓN 
E HIJOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

AGRICULTORES…)

Barquisimeto 13 de junio de 1936.

Gral.
E. López Contreras.
Caracas.

El diario “El Impulso” publica telegrama de Ud. dirigido al Presidente 
de Portuguesa. Como no conocíamos texto telegrama condenando la obra 
de los agitadores y ampara derechos del ciudadano y libertad del trabajo, y 
como el día 11 tuvo lugar en esta ciudad mitin donde algunos agitadores 
de profesión, después de incitar el pueblo a la huelga, al desconocimien-
to de las leyes y a la guerra civil, decretaron como medida preventiva un 
paro general que se llevó a cabo la tarde del mismo día, nos dirigimos a Ud. 
como elementos de trabajo, en solicitud de que lleguen hasta nosotros en 
el Estado Lara providencias como las que Usted comunica al Presidente de 
Portuguesa, poniéndonos a cubierto de los desmanes de los agitadores y 
extremistas.

Somos sus amigos,

f.-) Alirio Sigala, Arturo García, Calderón e hijos, Sociedad Cooperativa 
de Agricultores, J. T. Santana y Ca., López Colmenares, R. Octavio Sucs., 
Aníbal Sánchez, Felipe E. Saldivia, N. Quintana, Juan E. Dunia & Ca., 

Fernando Montero, C. Mario Sigala, Amorfiel Martínez, Daniel Yépez Gil, 
J. R. Pulido. Siguen 50 firmas más de profesionales y comerciantes.
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TELEGRAMA DE POWER B.

Caracas junio 14 de 1938.

Gral. E. López Contreras

“Sindicato Obreros Petroleros de San Lorenzo dicen a Sindicato Obre-
ros Petroleros de Cabimas. Débase continuar huelga sin hacer caso discur-
sos camaleónicos radio, Hermes Coello León”.

f.-) Power B.
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TELEGRAMA DE PEDRO GONZÁLEZ E.

Caracas junio 14 de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole información: “Lagunillas, 14 de junio. Sindicato Obreros 
Mene Mauroa, muy urgente. Huelga toda la República continúa en pie. No 
atiendan excitaciones por radio a cesar paro. Sindicatos de Obreros Petro-
leros Lagunillas”.

Su amigo

f.-) Pedro González E.
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TELEGRAMA DE PEDRO GONZÁLEZ E.

Caracas junio 10 de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “La Federación de Telegrafistas venezolanos consideran-
do: que la Ley de Orden Público actualmente en discusión en la Cámara 
del Senado, coarta el derecho de asociación y cercena esenciales derechos 
ciudadanos consagrados en nuestra carta fundamental, acuerda: en resguar-
do de nuestros derechos ciudadanos y de nuestra existencia gremial, consig-
nar pública protesta contra el mencionado proyecto de Ley. Caracas, 10 de 
junio de 1936. El Concejo Central, Renato Gutiérrez, Delegado Circuito 
Caracas. - Francisco Montes Santander, Delegado Circuito Los Andes. - L. 
Evaristo Ramírez, Delegado Circuito del Centro. - A. Sanoja Obediente, 
Delegado Circuito Sureste. - Juan González Rodríguez, delegado Circuito 
de Oriente. - Feliciano Olivares, delegado Circuito del Sur. - Antonio Rive-
ro, Delegado Circuito Occidente”.

Su amigo

f.-) Pedro González E.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Caracas 12 de Junio de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Caripito 12 de junio. Comercio íntegro está cerrado des-
de las primeras horas de la mañana; los obreros Compañía Standard decla-
ráronse en huelga, inclusive oficinistas de la misma”.

Su amigo

f.-) P. González E.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Caracas 13 de junio de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Casigua 13 de junio de 1936. Acabo de recibir nota Sin-
dicato Obreros Petroleros esta donde me manifiestan adhiriéndose, movi-
miento huelga indefinidamente. Procedo a aumentar número agentes poli-
ciales guardar el orden público”.

Su amigo

f.-) P. González.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Caracas 23 de Junio de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Cumaná 23 de junio de 1936. Transacciones mercantiles 
han sufrido paralización últimos acontecimientos huelguísticos. Cámara 
Comercio”.

Su amigo

f.-) P. González.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Caracas junio 15 de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Cumaná junio 15 de 1936. Soberano Congreso Nacio-
nal, Caracas. Comité Defensa democrática constituido por organizaciones 
políticas y obreras de esta ciudad, que desde el 12 corrientes protesta enér-
gicamente contra Proyecto Ley Orden Público con paro general y manifes-
taciones cívicas concurridas 5.000 personas. Este comité permanece firme 
y vigilante y reanudará huelga si reforma Ley no corresponde aspiraciones 
pueblo venezolano. Comité de Defensa Democrática de Cumaná”.

Su amigo

f.-) P. González E.
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TELEGRAMA FIRMADO POR VARIOS (G. 
SILVA PÉREZ, G. ALCALÁ ERMINY, MIGUEL 

CAPDEVIELA…)

Carúpano 13 de junio de 1936.

Gral. López Contreras

Ante este momento grave, Carúpano, como un solo hombre, de pie y 
cara al horizonte de la Patria, protesta enérgicamente contra los pertur-
badores del orden y nosotros le garantizamos que todo Oriente tiene esta 
misma actitud, porque sabe que el orden es el manantial del progreso de un 
país.

Amigos

f.-) G. Silva Pérez, G. Alcalá Erminy, Miguel Capdeviela, Juan Santos 
Orsini, R. Martínez Vallenilla, A. Marcano Guillén, Angle Marcano, Pedro 
Luciani Paván, Pedro A. Luciani, Angel Santelli, Luis Felipe Orsini, Arturo 

Luciani Paván, M. A. Farías. Siguen 30 firmas más.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Caracas 8 de junio de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “De Cabimas el 8 de junio de 1936. Dr. José Encarnación 
Serrano. Presidente Senado. La Unión Sindicato Petrolera reunida hoy en 
Asamblea extraordinaria ha considerado que el proyecto de Ley de Orden 
Público que cursa en las Cámaras Legislativas es atentatorio contra exis-
tencia de las organizaciones gremiales, por lo tanto exige a ese Soberano 
Cuerpo el rechazo de dicho proyecto de Ley. Es justicia, Delegados por S. 
O. P. de Mene Grande, Manuel Herrera, Pedro Felizzola, Segundo S. No-
riega. Delegados por S. O. P. de Maracaibo, Manuel Taborda, Jesús Travie-
so, Espartaco González, Angel Portillo. Delegados por S. O. P. de Laguni-
llas, Mario T. Rincón, Lino Taborda, Lyis Semprum, Fernando Taborda 
A., Ismael Sánchez, José Napoleón Macías. Delegados por S. O. P. de San 
Lorenzo, Domingo Mariano, Siso es, Molero Romero”.

Su amigo

f.-) P. González E.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Caracas 17 de Junio de 1936.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Valencia 17 de junio de 1936. Día 12 Cuartel de Policía 
Pto. Cabello auxilio con dos camionetas con 10 números Oficina Obras 
Públicas evitar fueran interrumpidas por huelguistas obras que se ejecu-
tan en la Plaza. Telegrama Ministro Obras Públicas dice: “Permítome dar 
las gracias por oferta protección. La demora en trabajos ha sido resultado 
influencia fuerzas desconocidas firmado James Thomson, J. Fernando Ca-
priles”.

Su amigo

f.-) P. González E.
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TELEGRAMA DE PEDRO GONZÁLEZ E.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Organización Gremio Unidos y Junta Patriótica de San 
Mateo, unidos en bloque cívico en nombre ciudadanía pueblo San Mateo 
acordó protestar enérgicamente contra proyecto antidemocrático Ley Lara. 
Etanislao Vizquet, Presidente Sociedad Patriótica”.

Su amigo

f.-) Pedro González E.
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TELEGRAMA DE P. GONZÁLEZ E.

Gral. E. López Contreras

Transcríbole: “Iguales participaciones interrupción o amenaza huelga 
comercio Altagracia Orituco, Coro, El Consejo, Encontrados, Puertos de 
Altagracia, Maracay, Valencia, Río Chico, San Lorenzo, San Felipe, San 
Fernando, Santa Bárbara, Tucupita, Tucacas”.

Su amigo

f.-) P. González E.
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CARTA DE TULIO MEDINA

Caracas, Agosto 28 de 1936.

Sr. General
E. López Contreras, etc., etc., etc.
Los Teques.

Apreciado Sr. General:
“Conforme le expuse en mi urgente telegrama de hoy, me vi precisado a 

renunciar a proseguir la labor que Ud., extraoficialmente, me había encar-
gado.

La razón fue la siguiente: desde un comienzo yo entré en contacto direc-
to con las asociaciones Obreras, Patronales y de Empleados, no solamente 
porque así lo requería mi trabajo técnico, sino también porque deseaba va-
lerme de esa oportunidad; para desarrollar labor política de acercamiento 
entre los Gremios y Ud., –hoy un tanto distanciados.

Mis idas y venidas, y la indudable popularidad mía entre dichas agremia-
ciones, tanto obreras, como patronales y de empleados, no dejó de suscitar 
cierto mal disimulado disgusto de parte del director de la Oficina del Tra-
bajo quien, por ejemplo, recientemente me manifestó: “que no había sido 
correcto que yo hubiese obtenido ese encargo sin previa consulta con él. 
Su misma premura en que se crearan los Servicios Técnicos Especiales de 
la Oficina del Trabajo, me comprobó que yo no contaba con el apoyo de 
Gutiérrez Alfaro. Por esta razón resolví renunciar mi comisión, como en 
efecto lo he hecho.

En mi telegrama le expuse que deseaba me hiciese nombrar Asesor Téc-
nico de la Oficina del Trabajo, porque –como dice el mismo director de la 
Oficina– con un cargo oficial ya el asunto varía, y creo que no deja de tener 
razón. Respecto a sueldo, le advierto que no me interesa en nada, porque 
estoy trabajando en este particular porque le tengo cariño a mi Patria, a 
usted y a su hijo político Jaime Musche, mi socio. Creo que es de urgencia 
(para que mi labor no se pierda inútilmente) que sea creado dicho cargo 
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cuanto antes, para poder yo continuar mi trabajo, tanto de acercamiento, 
como técnico.

Mi renuncia ha provocado algunos comentarios, como el editorial de “El 
Heraldo” adjunto. Dos o tres huelgas evité a fuerza de persuasión, y ahora 
se proyecta otra de graves proporciones, entre los zapateros. Lo que ocurre 
es que, entre los elementos de la Oficina del Trabajo, no hay individuos 
prácticos en la materia, y que gocen de popularidad en todos los sectores.

En fin, respetado General, quedo a su mandar. Su afmo. amigo y servi-
dor,

f.-) Tulio Menda.
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CARTA DE HERACLIO ANZOLA

Caracas, 17 de septiembre de 1936.

Señor Gral.
E. López Contreras, etc., etc., etc.
Miraflores.

Lo saludo atenta y respetuosamente y hago votos cordiales por su bien-
estar personal.

Creo un deber de venezolano bien intencionado a la par que de amigo 
consecuente, informar al primer Magistrado Nacional sobre todo, aquello 
que pueda interesar de alguna manera a su gobierno y; en consecuencia, me 
voy a permitir exponerle algunos puntos sobre la política del país.

Su última alocución radiada, por su sustancia patriótica y esencialmente 
republicana, ha tenido unánime acogida entre la gente de buen pensar; y es 
de esa gente honorable y digna que ha nacido la idea de fundar el BLOQUE 
NACIONAL, agrupación política integrada por elementos de filiación de-
mocrática, que tendrá como objetivo la fijación del idealismo venezolano 
bajo el imperio de la Ley en el espíritu desorientado de las masas popula-
res. A la cabeza de este BLOQUE está el Dr. José Ramón Ayala, quien me 
comisionó para que lo ayudase en la formación del núcleo que ha de com-
ponerlo y, en consecuencia, me complace decirle que he obtenido un éxito 
cabal, pues los más destacados personajes de Caracas se han adherido a él.

Cruzando ideas con dichos sujetos, componentes del comercio, la banca 
y la política, me han manifestado, que lo único que podría tachársele a Ud. 
como Magistrado es su ya excesiva tolerancia con los extremistas anarqui-
zantes, cuyas doctrinas perniciosas se han infiltrado como un virus veneno-
so en el corazón de las colectividades nacionales; pero se confía en Ud. y se 
cree, debido a sus últimas aseveraciones, que sabrá repeler con energía los 
desmanes de esos perturbadores del orden y de la paz de Venezuela.

Es ya público y notorio, pues no han tenido ni la malicia de ocultar sus 
propósitos, que la extrema izquierda piensa llevar las masas obreras y el pro-
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letariado en general a la revolución de clases, implantando el terrorismo al 
igual que en España y, si esto se llevase a la realidad, como puede suceder, su 
responsabilidad ante la historia sería terrible, porque en sus manos está el 
triunfo o el fracaso de la Nación.

El BLOQUE NACIONAL a que me refiero, será un baluarte contra 
esas maquinaciones, porque su estructura moral está respaldada por la ideo-
logía honrada de verdaderos patriotas, que no tienen finalidades usufruc-
tuarias, sino que los guía un deseo de ser útiles a la Patria, velando por la 
firmeza y el buen nombre de sus instituciones.

Ruégole tomar nota de este comunicado personal y créame siempre su 
respetuoso y sincero amigo,

f.-) Heraclio Anzola.



188

Eleazar López Contreras

CARTA DE RODOLFO A. AUVERT, LUIS PÉREZ

Caracas, 22 de octubre de 1936.

Ciudadano General
Eleazar López Contreras,
Presidente de la República.
Miraflores.

En nuestro carácter de representantes de los Damnificados del Zulia, tene-
mos el honor de manifestar a Ud. nuestro sentimiento de honda gratitud, por 
la benevolencia con que desde el primer momento, ha visto usted la lamen-
table situación en que nos dejaron los trágicos sucesos que causaron la ruina 
de nuestros intereses de Maracaibo, en la noche del 21 de diciembre pasado y 
especialmente por el alto espíritu de equidad y justicia en que se ha inspirado 
su decisión definitiva, de que se nos indemnicen las pérdidas materiales que 
sufrimos. Esta decisión de usted, de la cual hemos sido informados por sus 
Ministros de Relaciones Interiores y de Fomento, Gral. Régulo L. Olivares 
y Dr. Néstor Luis Pérez, nos permitirá regresar a Maracaibo llevando el con-
suelo y la esperanza a tantos elementos de trabajo honrado que están en la 
inacción y quienes ahora se dedicarán con nuevo ahínco a sus actividades.

Ofrecemos a Ud. firmar el documento que juzgue conveniente el Eje-
cutivo Federal a objeto de dejar constancia de la resolución de este asunto 
y proceder sin retardo a preparar y presentar los elementos necesarios para 
la determinación exacta de los daños materiales que ha sufrido cada uno de 
los damnificados. A este efecto, procederemos en un todo de acuerdo con 
lo que disponga al respecto el Ciudadano Ministro de Relaciones Interiores 
para que la fijación se haga con la mayor pulcritud.

Nos permitimos poner esta carta al cuidado de los Ciudadanos, Gral. 
Régulo L. Olivares y Doctor Néstor Luis Pérez, quienes bondadosamente 
la entregarán en propias manos de usted.

Al repetir a usted nuestro sincero agradecimiento, tenemos el alto ho-
nor de suscribirnos, con toda consideración y respeto,
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Sus attos. ss. ss. y amigos,

f.-) Rodolfo A. Auvert, Luis Pérez.
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ACLARATORIA SOBRE LA MUERTE DEL GRAL. 
JUAN C. GÓMEZ

Como consecuencia de las investigaciones realizadas por el Gobernador 
del Distrito Federal en la Rotunda de Caracas, que a pesar de ser secretas 
se traslucieron al público en el mes de septiembre de 1923, sobre la muerte 
violenta del Gral. Juan C. Gómez en el Palacio de Miraflores, en la noche 
del 30 de junio del citado año, aparecían sindicados como autores del cri-
men el capitán Isidro Barrientos, quien había ejercido por muchos años el 
cargo de Comandante del grupo de caballería que en ausencia del general 
Gómez en Maracay ejercía la custodia y vigilancia del Palacio de Miraflores, 
pero que se encontraba ya retirado del servicio activo, el mesonero Encar-
nación Mujica, y los individuos de tropa, ya retirados del servicio activo del 
Regimiento de Caballería Plaza N.º 1, Rafael Andara, Juan Araguainamo 
y Custodio Prieto, quienes sirvieron en el Cuerpo a las órdenes del capitán 
Barrientos. También figuraba en el asesinato un sujeto de nombre José An-
tonio Rodríguez (a.) Chacín, que no se confirmó si había sido soldado. Esta 
información destruye muchas otras leyendas.

Sobre este fatal suceso, nos permitimos copiar los párrafos de la carta 
que el Gral. Eustoquio Gómez le dirigió al Jefe de Estado con fecha 5 de 
julio de 1923:

“General: estoy horrorizado con semejante crimen sin saberse siquiera 
quiénes puedan ser los culpables de ese asesinato y que se quiera quedar 
impune, plan que se fraguaba no solamente para Juanchito sino quién sabe 
para quienes más de la familia Gómez y no pudieron realizarlo... En el nom-
bramiento de Gobernador debe tener mucho cuidado… Yo soy de opinión 
que debe de poner a Francisco Antonio Colmenares o Matute, que estos 
son de la familia incapaces de cometer ninguna felonía, contra el gobierno 
ni mucho menos con usted; los matarán será lo único que pueden hacer 
pero mueren con honor y orgullo”.
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LIBRE OPINIÓN EN EL CONGRESO
29 de mayo de 1936

Trujillo Durán. —“Voy a pasar someramente sobre puntos de este deba-
te porque han sido ya tan tratados de una u otra parte, que verdaderamente 
las Cámaras tienen ya plena ilustración de ellos. Es sensible que mi palabra 
venga a aumentar esta discusión tan larga y sostenida; acaso, sin embargo, 
no haya por qué dolernos de ello; esto son los Parlamentos, que tienen hoy 
entre nosotros merecimiento de llamarse así.

Tocante al asunto del voto salvado del Dr. Pérez Guevara, considero que 
él tiene perfecto derecho a obrar como ha obrado, hasta cierto punto: es 
decir, dentro de los límites de salvar su voto y de pedir la impugnación de 
tal o cual acto del Ejecutivo; en este caso, la impugnación del Decreto de 
suspensión de garantías constitucionales.

Creo que debería votarse separadamente este punto: ¿Impugna el Con-
greso el Decreto de suspensión de garantías, o no lo impugna? Para que así 
quedara constancia de lo que el Congreso declara a este respecto. Esto, por 
lo que atañe a ese punto. Él tiene el derecho, y así mismo quienes lo acom-
pañan, de abordar esa materia y de tratar de demostrar que tienen razón en 
lo que están pidiendo; los que no pensamos así también tenemos, y bien lo 
hemos ejercido, el derecho de opinar y exponer en contrario.

El Gral. López Contreras, Presidente de la República, se vio en una si-
tuación que debemos contemplar para dictar ese Decreto de suspensión de 
garantías constitucionales. Eran días en los que todos sabemos qué situa-
ción se atravesaba, especialmente aquí en Caracas y en ciertas Provincias; yo 
tengo en esto motivo para una doble apreciación; residía aquí en la Capital 
y pertenezco y represento a un Estado en donde las circunstancias revestían 
ya caracteres muy amenazantes justificadores de la alarma y la conmoción 
reinantes. El Ciudadano Presidente, en tan peligroso trance dudó hasta el 
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punto de pensar si habría de confrontar el caso de una dictadura; dejó es-
capar la frase de que “estaría dispuesto a ejercer la dictadura del bien”. Toda 
dictadura, empero, rompería el hilo constitucional; y por más que él se 
cuidó de mitigar temores con el concepto de “dictadura del bien”, siempre 
hubiese sido el caso no deseable de una dictadura. Tuvo el buen criterio de 
refrenar ese impulso, y entonces, mejor asesorado, se fue por una vía incues-
tionablemente mejor: la suspensión parcial de garantías, lo que fue como 
una voz de advertencia dada a los pueblos de la Nación. Sin embargo, véase 
que el hombre que hizo eso, y asumió a su vez una actitud amenazante –por-
que toda suspensión de garantías puede tomarse como amenaza– no tenía 
el propósito, ni el deseo mucho menos, de efectuar tal cosa, puesto que no 
hizo uso de esas atribuciones que le quedaban a él discrecionales al estar las 
garantías suspendidas. No hubo arrestos indebidos, no hubo allanamientos, 
no hubo atropellos ni medidas de innecesaria violencia; serviría para pro-
barlo el mismo 14 de febrero doloroso: ante las masas levantiscas mostró 
el Gral. López Contreras todo su inquebrantable civismo y su hondo na-
cionalismo; lo mostró absteniéndose de represiones que acaso otro habría 
ordenado; lo mostró con actos inmediatos de armonía y prometiendo todo 
lo que le fue pedido; ofreció allí mismo el oportuno restablecimiento de las 
garantías en suspenso y lo probó días después expidiendo aquel amplísimo 
Programa de Febrero, que excedió de los mayores pedimentos.

Para juzgar de actos hay que ver siempre las circunstancias que privaron: 
aún los más serenos historiadores yerran frecuentemente al juzgar actos a 
distancia, porque no pueden verdaderamente apreciarlos en justa motiva-
ción. Así ha sido tan encontradamente juzgado aquel tremendo e intere-
sante Decreto de guerra a muerte del Libertador; mas para comprender las 
razones que lo hicieron necesario habría que remontarse a aquellos días trá-
gicos en que la suerte de la Revolución emancipadora estaba pendiente de 
una medida de emergencia que dividiera de hecho a españoles y canarios de 
venezolanos; por eso fue preciso dictar ese Decreto y mantenerlo hasta que 
el fin buscado fue obtenido...

Asimismo es hoy... No es que ni siquiera intente establecer compara-
ciones. ¡Bolívar es incomparable! Pero esas son medidas que los hombres 
conductores de pueblos o dirigentes de causas se ven compelidos a tomar en 
la vía del éxito de sus funciones y bajo el imperio de sus responsabilidades, 
para luego rectificarlas pasado el caso que motivó su aplicación. Acaso, y 
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mejor diría seguramente, la medida en cuestión fue salvadora de haber de 
llegar a la forzosa de peores extremos.
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PÁRRAFOS TOMADOS DE LA CRÓNICA “ONDA 
PEREGRINA” POR EL ESCRITOR JULIO RAMOS, 

PUBLICADA EN EL UNIVERSAL DEL 3 DE 
MARZO DE 1953

Con motivo de la reciente conmemoración martiniana, los periódicos 
habaneros han publicado una foto del grillete que un día llevó el Apóstol en 
su prisión por luchar en pro de la independencia de su Patria...

El grillete de Martí es similar al que arrastró Miranda. Sólo que el último 
no pudo ir a un museo de historia, porque se perdió en algún rincón de la 
Carraca. Después del advenimiento de la República y de nuestra separación 
de Colombia, en Venezuela se desechó el grillete por leve y pequeño para 
adoptar los grillos. Algunos de los héroes que habían envejecido luchando 
y sufriendo por la emancipación de América, se vieron en los últimos años 
anclados en las cárceles con grillos de ocho y diez libras, por haber caído en 
desgracia ante los regímenes imperantes...

Cuando López Contreras ordenó en 1936 que se le arrojara al mar, los 
grillos rehabilitadores habían llegado a los sesenta y setenta libras...

Sin embargo, sobra gente por ahí que no haya perdonado a López Con-
treras la desaparición de los setentones. Creo que por esto lo juzgan, si no 
traidor, tonto de capirote. Tonto porque acabó con esa vergüenza de la po-
lítica venezolana...

En Venezuela abunda la gente de mente troglodita. Y para esa gente 
tiene más mérito que Martí, el godo español que lo encarceló y le puso el 
grillete.
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PÁRRAFOS DE LA CRÓNICA “POR EL MUNDO 
DE LAS PARADOJAS” PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO “ÚLTIMAS NOTICIAS” DEL 21 DE 
MARZO DE 1950,

por el escritor don Carlos Brandt

No vengo a exaltar ni a condenar a nadie. No tengo beneficios que espe-
rar ni odios que desahogar.

Las prisiones políticas, los grillos y las arbitrariedades han sido males 
endémicos en Venezuela.

López Contreras cometió sus errores. Pero tiene también su haber ante 
la historia, y fue su actitud acabando aquí en Venezuela —y probablemente 
para siempre— con esos tremendos instrumentos de suplicio.

El mundo está constituido por una serie de paradojas que desgraciada-
mente no comprendemos. López Contreras podrá haber sido un entusiasta 
admirador de Gómez; pero con los hechos demostró que más que a Gómez 
admiraba la dignidad humana. López Contreras acabó, no solamente con 
los grillos de Gómez, sino que lleva ya quince años la República sin la ame-
naza de los grillos, caso único en nuestra vida pública.

Naturalmente que no han faltado simplistas que han acusado a López 
Contreras de que sirvió todo el tiempo con Gómez. Esos simplistas no se 
percatan de que de haber reaccionado contra Gómez, éste lo habría desa-
parecido en el acto y, ¿qué otro venezolano habría tenido las circunstancias 
y hasta las cualidades que él tuvo para timonear nuestra compleja barcaza 
política en aquel mar de leva que se inició a la muerte del tirano? Pocos 
hombres de estado se han encontrado en una responsabilidad tan grande 
como la de López Contreras en aquellos momentos. Recientemente han ve-
nido a relucir los saqueos de entonces. Fueron una válvula de escape. Claro 
que debemos condenarlos, pero también explicárnoslos...

Además, si alguien no tiene derecho a quejarse de los saqueos, han sido 
los gomecistas. ¿No estuvieron ellos durante 27 años saqueando la Repúbli-
ca? ¿Con qué derecho se quejan si alguna vez la pelota le pega de rebote? 
¿No dieron ellos el mal ejemplo?
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El que esto escribe poseía una agencia de periódicos y venta de libros. 
Cuando me secuestraron, la policía se incautó —como de costumbre— de 
mis llaves y jamás volví a saber de mis libros, muchos de ellos enviados en 
consignación por sus autores, y que desaparecieron. ¿No es esto un saqueo? 
Luego ya en el calabozo, el carcelero le notificó a las familias de los 35 pre-
sos que había en el calabozo, que debían enviarle cada uno cien bolívares 
mensualmente para darles comida a los presos... ¿No es esto un saqueo?...

No; ningún gomecista tiene derecho a quejarse de los saqueos, pues ellos 
dieron el ejemplo. López Contreras lo comprendió así. Pero lo que quizá le 
cueste algún trabajo comprender, es que la posteridad lo aguarda con una 
estatua, por haberle dado un corte definitivo al sistema de crueldades de su 
jefe.

Pero al fin tendrá que comprender esta realidad: Los hombres no son 
lo que ellos creen que son, sino lo que la historia y la posteridad quiere que 
sean….
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PINCELADAS POLÍTICAS DEL GOMECISMO A 
NUESTROS DÍAS

Extractos de un libro en preparación
Por César Gustavo Córdova

(Tomado de la Revista “Umbral”, Nº 19, Julio de 1955)

“Ante un error o una injusticia es deber del hijo oponerse a su padre y deber del Mi-
nistro oponerse a su Soberano”.

Confucio

“En las democracias habrá hombres útiles; pero ninguno es necesario”.

Robespierre

“A los falsos apóstoles hay que arrancarles el cayado de las manos y rompérselo en las 
costillas”.

Dr. Pedro María Morantes (Pío Gil)

“Cuán peligroso es tener razón en aquellas cosas en que los poderosos andan equivo-
cados”.

Voltaire

Sin complicidad con el pasado ni compromisos con quienes actuaron 
desde el gomecismo a nuestros días, es como pueden analizarse esas actua-
ciones sin falsear la verdad ni tergiversar los hechos. Así pues, visto el an-
verso del gobierno del general López Contreras, es justo analizar el reverso, 
porque ante él nadie tembló. Como dijo Schiller: “No hay por qué temblar 
ante un hombre que sea verdaderamente libre...

El proceso político de la República desde la muerte del general Gómez 
en diciembre de 1935 hasta abril de 1941, dio al traste con la mayoría de los 
errores e infamias del pasado y procuró resucitar el civismo de los venezo-
lanos en la noble aspiración de elevar la dignidad del pueblo, acostumbrán-
dolo a vivir de pie y a que expresara sus ideas sin miedos ni servilismos. Qui-
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so delinear una política de amplias proporciones estructurada en el respeto, 
la comprensión y la legalidad, proclives a garantizar un futuro próspero, 
sin sombras ni zozobras, garante de la consolidación de la democracia y de 
la justicia social. Asombró a Venezuela cuando en el proyecto de reforma 
constitucional presentado al Congreso Nacional en 1936, contempló la re-
ducción del período presidencial de 7 a 5 años; y, más aún, cuando el 5 de 
mayo del 41 entregó el poder al sucesor electo, desilusionado de esta mane-
ra a los artífices de la adulación empeñados en que el mandato lo continuara 
hasta el año 1943. En esos momentos, el general López Contreras fue enér-
gico y decidido: “Mi período termina en 1941. Absténganse de patrocinar 
esa propaganda antipatriótica y continuista”, les dijo.

Fue un fanático de la legalidad, sin sospechar que había mucho de injus-
to en ese fanatismo puesto que era inconcebible defender el inciso VI del 
artículo 32 de la Constitución de la época, por ser un aborto del régimen 
feudal del general Gómez para justificar sus crueles represiones ante el gesto 
patriótico de quienes no comulgaban con los procedimientos de su sinies-
tra tiranía.

López Contreras no fue el único responsable de los yerros políticos y 
administrativos de su gobierno. Más lo fueron los colaboradores y amigos 
que lo rodearon, aceptando y aplaudiendo todo lo que proponía o sugería 
sin ser nadie capaz de haberle contradicho un error o enmendado un pro-
yecto, razonándolo con el método y la lógica concordantes con la realidad 
y las necesidades. En las expulsiones de 1936 todo su Gabinete lo apoyó. 
Sólo el Dr. Diógenes Escalante pudo decirle lo improcedente de esa medida 
dentro de un ambiente de paz y de armonía, en un régimen constitucional 
que estaba muy lejos de las perturbaciones del orden; y le señaló los casos 
de Inglaterra y de Estados Unidos donde los enemigos y desafectos son ba-
tidos desde baluartes democráticos, con instrumentos legales, proporcio-
nados por los más puros respetos a la expresión del pensamiento. Pero la 
opinión de Escalante se perdió en la penumbra ante el ensordecedor rugido 
de la mayoría, casi todos apóstoles de la libertad, víctimas de la dictadura 
de Gómez. Pero el Dr. Escalante pudo hablarle así, porque no fue apóstol 
ni víctima del gomecismo. La rebaja general de los sueldos seguida por la 
eliminación de centenares de cargos de pequeños funcionarios del Estado, 
también se aprobó unánimemente en varias reuniones del Gabinete sin ser 
alguno capaz de haber previsto la dolorosa consecuencia que tal medida 
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acarreó a los hogares cuyos dirigentes quedaron sin trabajo. Como afirmé 
anteriormente, no podemos negar que vivió los momentos históricos más 
difíciles y más repletos de contradicciones políticas y de dificultades inter-
nas, pero tuvo serenidad para apaciguar los exaltados ánimos por una parte, 
y frenar las ambiciones de sus antiguos compañeros de Causa sin necesi-
dad de represiones sangrientas a estilo gomecista ni de prisiones políticas, 
pues como militar de principio y, más aún, como historiador y pensador de 
renombre americano, no podía atentar contra el decoro del ciudadano ni 
contra la salud física y moral del individuo. Indiscutiblemente, fue humano 
y generoso.

Hizo un ensayo con la libertad de pensamiento y pronto vimos el fra-
caso del experimento. El comienzo fue magnífico, prometedor pero, adve-
nedizos del periodismo, plumíferos de barrios y mediocridades engreídas 
–como un desacreditó al periodismo integral y sensato, que no ofende, ni 
se vende ni se transa, sino que analiza, juzga, critica, engrandece y com-
bate– en literatura libertina se dieron a la tarea de la ofensa personal en 
periodicuchos sin escrúpulos. El irrespeto comenzó a hacerse ley. En vez de 
combatirse ideas y sistemas, ultrajaba el decoro personal. La gramática la 
convirtieron en fábrica de dardos de vilipendios y de infamias. Era lógico: 
después de 30 años de férrea tiranía, la luz de repente cegó a muchos y des-
vió a varios, corrompiendo a toda una legión.

Eliminó la trágica Rotunda de Caracas, construyendo en su lugar la pla-
za de La Concordia. Los “grillos” de hierro de las prisiones fueron tirados al 
mar. Las cárceles mejoraron extirpando de raíz el sistema dantesco anterior. 
Se abrieron los cauces de la agricultura y se hizo lo poco que la realidad y la 
época permitieron, pudiendo haberse hecho mucho más de haber tenido 
otros colaboradores, y, él, una mayor decisión y audacia para haber roto 
definitivamente con el pasado, apoyándose en el pueblo y en la nueva gene-
ración que lo animaba.

Los desafectos que dejó, son solo de ideas y de sentimientos. No existen 
odios contra su personalidad porque no fue cruel como Juan Vicente Gó-
mez. No justificamos sus errores, pero convenimos, por constituir hechos 
históricos pasados pertenecientes al campo de la especulación política, en 
que fueron necesarios porque sirvieron de experimentos y de experiencia; 
y, él mismo, justo es reconocerlo, fue una necesidad histórica a la muerte 
del general Gómez y llegamos a la conclusión de que fue el puente entre la 
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Noche y el Día; el apaciguador de la guerra civil a punto de haber sido des-
atada por los últimos jefes del gomecismo y fue, en síntesis, el acróbata del 
trance entre la tiranía y la democracia. La Historia, al correr de los tiempos, 
después que pasen estos rescoldos airados, juzgará con su sereno análisis 
el valor moral del momento y del hombre que lo enfrentó con sus yerros, 
defectos y virtudes; y nosotros, como escritores sin pasiones procuramos 
“Dar al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios” cumpliendo 
así un mandato evangélico para no torcer la justicia, la verdad ni el derecho.

Por eso sintetizamos:
Fue un Magistrado Soñador con mucho de utopía y algo de realismo: 

Harún-Al-Raschid republicano, con la espada de Damocles en la diestra 
manteniendo la legalidad y la tradición aun en menoscabo de la evolución 
y del moderno sentido del progreso social; y con la diestra, la lámpara de 
bronce de Aladino frotándola a cada instante hasta que el genio le hizo ex-
clamar esta tremendas sentencia: “Hay crisis de hombres en Venezuela”. Y 
más tarde, esta otra: “También hay crisis de responsabilidad”.

En el ocaso de su respetada vida pública, podrá decir como Severo: 
“Omnia fui, nihil prodest”.



Mediante este código podrás acceder a nuesto sitio web y visitar nuestro 
catálogo de publicaciones



Publicación digital de Ediciones Clío.

Maracaibo, Venezuela, 
Enero 2023
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